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ACLARACIONES A C E R C A D E L MODO 
DE REALIZAR EL ABASTECIMIENTO DE AGUAS Á ESTA CAPITAL, 

E N S I E T E M E S E S , Y C O N SOLO UN M I L L O N D E GASTOS¿ 
POR EL NUEVO Y ADMIRABLE PROCEDIMIENTO DEL 

TROBIGIO GlEXTSFiCO^ 

QUE CONSISTE EN COMBINAR DE TAL MODO LOS CONOCIMIENTOS FISICOS, 
MATEMÁTICOS Y GEOLOGICOS, QUE EL AGUA DESDE LAS NUBES DE LA ATMOSFERA. 

SE DIRIJA Á LAS MINAS QUE SURTEN HOY DE AGUAS Á ESTA M. H. VILLA; 
con sus importantes consecuencias, como son i 

el que, apagada la sed de Madrid, se tendrá un sobrante de agua, tal, 
que podría emplearse en riegos, surtidores dentro y filefa de ta Capital, 
baños públicos, lavaderos cómodos, y en conseguir la limpieza por cor

rientes de agua, evitándose los costosos, molestos e' insalubres 
trenes de Sabatini. 

Y si los cauáalés remanentes sé empleasen en él ramo de aguas, 
podrá llegar el caso de tener el EXCMO. AYUNTAMIENTO de esta CORTE un 

sobrante dr, fondos, tal, que pudiese estinguir sus inmensas deudas, 
establecer la navegación desde Madrid á Lisboa, y aun llegar á 
verificar el gran proyecto de la navegación general de ESPAÑA ; ca. 
'virtud del cual, Madrid tendría comunicación directa con el mar por 
los ocho puntos siguientes: Orio, Suances, Oporto, Lisboa, Ayamon« 

le, Sanlúcar de Barrameda, Alicante ó Guardamar, y Tortosa. 
POR 

DO^í J O S É MARIA1VO V A L L E J O » 
DIRECTOR GENERAL DE ESTUDIOS, JUBILADO. 

M A D R I D : 
Imprenta GARRASATAZA, propia del mismo autor. Calle de Legani-

tos, núm. 57. Año de 1843. 



«Al siglo en que se haga mucho con poco, y no al en que se ejecu
ten con grandes gastos obras inútiles ? es ai que la posteridad agradecida 
reserva una gloria duradera.» 

GERSTNEB, al fin de su Memoria sobre las grandes carreteras, 
los caminos de fierro f los canales de navegación. Pcig. 73 
de mi Nueva construcción de Caminos de Fierro. 

* E l hombre falta muchas veces a l objeto que se propone, haciéndole 
buscar demasiado alto lo que está á su nivel. » 

YALLEJO , párrafo 51 de este escrito. 

«Según los datos, que yo tengo, en los 34 años, que van de este si
glo, se han gastado como unos 25 millones (por el Excmo. Ayuntamien
to de Madrid) en la busca y adquisición de aguas; y el resultado ha si
do una diminución grande y progresiva de la cantidad de agua, hasta el 
punto de haber habido en el año anterior de 1833 solo 265 rs. de agua; 
es decir, que se han invertido 25 millones de rs. para producir una d i 
minución de 400 rs. de agua.» 

YALLEJO. Memoria sobre la separación de la plata que contiene 
el plomo, páginas 261 / 262. 



(I) . E n un escrito intitulado «PROGRAMA LTAMAINDO LICITADORES Á 
LA KMPRESA DE TRAIDA DE AGUAS Á MADRID, PAPELES SOBRE EL PARTICULAR 
del l imo . Sr . D . José Mariano Vallejo etc. etc.,-* impreso de orden 
del Excmo , Ayuntamiento de esta Capi ta l , en febrero de \ % \ ^ ( i m 
prenta de la Sociedad de operarios del mismo A r t e , calle del Factor 
núm. $ J , y que después se ha insertado en las gacetas de 7, 8, 13 y 14 
de ab r i l tlcl presente año de 1845, y en casi todos los periódicos de l a 
misma época, se publican los acuerdos de l a expresada Corporacio7i 
municipal , relativos a l abastecimiento de aguas d esta M . H . V i l l a . 

(II) E n dicho impreso se habla, con mucho decoro, J inura y deli-t 
cadeza, de los trabajos que yo tengo hechos sobre tan importante mate
r i a ; y el acuerdo, que se expresa en e l número 1?, literalmente copia
do, dice asi : «1? L a r emis ión a l Gobierno de S. M . con la recomenda-
eion mas eficaz de los papeles del l i m o . S r . D . José Mar iano Vallejo, 
analizados en este informe.» E n lo cual se me hacia mucho honor. 

(III) Los dos papeles analizados son: uno de 12 de enero de 1843, 
y el otro era de 3 de febrero de Í 8 i i ; presentado por m í , d conse
cuencia de la invitación del E x c m o . Ayuntamiento, cpie se inser tó en l a 
Gaceta de 24 de enero de i ^ ü ; pero no se tuvo presente, n i se ana l izó 
l a representación que yo hice a l Gobierno en 26 de marzo de 1843, que, 
con decreto marg ina l de de a b r i l del mismo ano, se remi t ió po r 
el Ministerio de la Gobernación a l E x c m o . Sr . Gr fe Pol í t ico p a r a que 
informase, oyendo á l a E x c m a , Diputación P r o v i n c i a l , y a l E x c e 
lentísimo Ayuntamiento. 



( I V ) L a E x c m a . Diputación Prov inc ia l informó, pronto y l i m ; 
pues manifes tó (¡ue el m i l l ó n , que, por todo gasto, presuponía, yo p a r a 
surtir ele aguas á M a d r i d , empleando solo siete meses de tiempo, era 
muy poco en atención cí l a importancia y uti l idad del proyecto; y que, 
aunque fuese necesario gastar mas, se debía llevar d efecto. 

( V ) Es le dictdmen de la Diputación P r o v i n c i a l , unido d m i cita
da representación de 2$ de marzo de Í S i S , lo p a s ó el E x c m o . iSV. Gefe 
Polí t ico a l Exorno. Ayuntamiento en 9 de mayo del mismo año de 1813 
para, (pie informase. Y en todo el escrito, publicado por e¡ Exce len t í s i 
mo Ayuntamiento en este año de 1845, é insertado en las espresadas 
gacetas y periódicos, no solo no se toma en consideración, n i se analiza 
dicha representación de 26 de marzo de 1843, sino que, hablando de 
ella incidentalmenfe, se dice, que yo supongo que está d informe del 
Excmo . Ayuntamiento, como si no fue ra cierto. E l tratar de recupe
ra r lo que esto p o d r í a menoscabar m i reputación, y el deseo de satisfa
cer y desvanecer las objeciones, dudas, observaciones, dificultades ó re
paros que se p o n í a n en dicho impreso d mis asertos, me obligaron á 
formar en 6 de ab r i l del presente año de 18 45 , una reverente y exten
sa representación, y presentarla a l Excmo . Ayuntamiento. E n la cual, 
ante todas cosas le daba las gracias por el decoro con que me había tra
tado; luego, desvanecía cinco de las siete objeciones ó reparos que se 
habían puesto d m i s dos escritos, y que no comprometían el secreto del 
procedimiento; y ofrecía en su p á r r a f o 33 desvanecer las dos restantes 
en dos escritos iguales, que con el título de Aclaraciones acerca del mo
do de realizar el prodigio c.\£i\Ú£\Q,o, p o d r í a yo leer uno, á presencia 
del Excmo . Ayuntamiento, ó de una comisión de si} seno, y otro ind i 
viduo del Excmo . Ayuntamiento debería leer el otro a l mismo tiempo, 
p a r a ver s i estaban conformes. Y concluida la lectura, recoger yo, p a 
r a los usos que me pudiesen convenir, uno de dichos escritos, firmado 
por dos individuos del Excmo. Atjrmtamiento, en que se espresase e l 
d ía que yo lo hab ía leido y ante quien, y que se rubricasen todas las 
hojas también .por dos individuos del E x c m o . Ayuntamiento; y el otro 
escrito, f miado y rubricadas las hojas po r m í , que quedase en poder 
del E x c m o . ylyuTitamiento pa ra los efectos que juzgase oportunos. 

( Y I ) E s t a precaución era necesaria para, asegurar yo la p r i o r i dad 
de m i invención, y la propiedad, del pensamiento: evitando el epie otros 
se apoderasen de mis ideas, las presentasen como suyas, y con ellas 
hacerme guerra , cómo se ha verificado muchas veces; y mencionaba 
en dicha representación tres casos ó plagios que se han verif icado ya 
conmigo en el expediente sobre aguas. 

( Y l l ) E l final de m i citada representación estaba reducido á que 



(v ) 
el Excmo. Ayvmlamlcnlo Jijase el d ía m que yo p o d r í a leer m i papel 
Í/Í? Aciaraciones; que se practicase todo lo conducente p a r a encontrar 
m i representación de 26 de marzo de 1843 ; y que se llevase defecto l a 
recomendackm á m i favor. 

( V I H ) Acerca de ella resolvió el E x c m o . Ayuntamiento lo que re
sulta del oficio que me p a s ó el E x c m o . S r . D . Ee rmin A r l e l a , Gefe 
Polí t ico de esta provincia , y es como sigue: 

« E l Escmo. Ayuntamiento de esta M . H . V i l l a con fecha 28 del mes 
«procsimo pasado me dice lo qne sigue: 

»Escmo. Sr .= :El Escmo. Ayuntamiento Constitucional de esta V i l l a 
»se ha enterado de la esposicion del limo. Sr. D . José' Mariano Vallejo 
•fecha 6 de Abr i l ú l t imo, que V - E . se sirvió dirigirle con su comunica-
»cion de 9 de dicho mes para los electos epe pudiesen convenir en el 
«espediente general de traídas de aguas á esta Capital, y en cuya esposi-
»cÍou manifestando las observaciones y demás que se le ofrecen sobre los 
«papeles y proyecto relativo al abastecimiento de aguas á Madr id , con-
«cluyc con suplicar los tres puntos que espresa, y son relativos el 1? á 
«señalar dia en que dlcbo Sn Vallejo lea y entregue á la Corporación 
«municipal con las formalidades prevenidas en el párrafo 33 el escrito de 
»aclaraciones, verificado lo cual decida el Ayuntamiento lo que le parez-
»ca conveniente acerca de si se ba de realizar ó no el proyecto de abaste-
«cer de aguas á Madrid por el procedimiento del prodigio científico. Se 
«reduce el 2? punto, á que sin lebantar mano se indague por medio de 
»una sumaria, información ó cualquiera otro medio legal, el paradero de 
»su escrito de 26 de Marzo de 1843: y es respectivo al 3Í á que se l le-
»ve á efecto la remisión acordada al Gobierno de S. M . con la recomen-

»dación mas eficaz de los papeles de diebo Sr. Val le jO.=El Ayuntamicn-
»to, habiéndose ocupado de este asunto, baila que si bien los trabajos y 
»aclaraciones de tan celoso Profesor pudieran considerarse como fuera ya 
»dc sus atribuciones,'puesto que acordó y realizó en Abr i l último la re-
amisión al Gobierno con la mas eficaz recomendación de los papeles eesis-
«tenles en sus dependencias de dicho Sr. Vallejo, quedando complcta-
»mente satisfecho cuesta parte, porque ante el mismo Gobierno es donde 
«parece deberían hacerse unas reclamaciones tan intimamente ligadas con 
3»los papeles remitidos, el Ayuntamiento sin embargo deseoiso de dar una 



(v.) 
«nueva pmcba de consMcracion á los nobles sentimientos del Sr. Vallejó, 
»no encuentra inconveniente en que limitada la operación, á la lectura, co
rtejo y entrega del papel de aclaraciones, se señale dia para verificarlo 
»en sesión estraordinaria, y que atendida la gravedad del asunto, sin pro-
»ceder á su discusión, se adopte la instrucción conveniente. E l Ayunta-
»mientp entiende así mismo que sin necesidad de la sumaria que propo-
»ne el Sr. Vallejo, puede también quedar complacido respecto a su espo-
«sicion de Marzo de 43 porque el estravío de un papel de pequeño volu-
»men en dependencias donde entran j salen tantos diariamente, no ohe-
»ce motivo á no acompañarle circunstancias muy agravantes para un pro-
«cedimiento de esa especie que no bastarla solo para ello la voluntad del 
«Ayuntamiento, si pl TfribunnJ á quien compitiese no bailaba méritos y 
«como en el animo del Sr. Vallejo no pueden caber resentimientos mez-
»quinos, sino la idea noble de que consten las razones ó proyecto desem-
«buelto en su precitada esposicion, se sale fácilmente del paso con que 
«remita al Ayuntamiento la copia de aquella que el mismo se presta á 
«entregar en el segundo aparte del párrafo 55 de la esposicion que nos 
«ocupa.—Es cuanto el Ayuntamiento puede manifestar á V . E . para su 
«debido conocimiento y fines que estime oportunos.» 

«Lo que traslado á V . S. I, para sp inteligencia. 
» Dios guarde á V . S. I. mucbos años. Madrid 16 de Agosto de 1845.— 

Fermin Arteta.—limo. Sr. D. José Mariano Vallejo. » 

(IX) ¿4 las tres horas de haberle recibido, contesté as i : 

«Excmo. Sr.=:A las cinco de esta tarde, be recibido el oficio que 
V . E . se ha servido pasarme con fecba 16 del corriente, insertándome el 
que le ba comunicado el Excmo. Ayuntamiento de esta Capital en 28 del 
pasado, relativo á la exposición qvie yo tenía hecha al mencionado Ayun
tamiento en 6 de abril último, relativa al expedienta de traída de aguas 
á esta Capital. 

«Enterado de su contenido, debo manifestar á V . E . que estoy pron
to a pasar al Excmo. Ayuntamiento el día y hora que se me designe, pa
ra leer, cotejar y entregar á la Corporación municipal con las formalida
des prevenidas en el párrafo 33 de mi citada esposicion, el escrito de 



(VU) 
Aclaraciones acerca del modo de realizar el proyecto de ühüitecór (h 
aguas ¿i Madrid por el prócediiiiiento del prodigio cienlijicó. 

»Y en cuanto á mi escrito de 26 de marzo de 1843, tengo el honor 
de incluir á V . E . copia de e'l, autorizada por mí, regando a V . E . se 
sirva remitirla al Excmo, Ayuntamiento, para los efectos oportunos. 

«Dios guarde á V . E. muclios años. MadHd 18 de Agosto de 1845.= 
Excmo. Sr.=José'Mariano Vallcjo.=Excmo. Sr. D. Fermín Arteta, Ge-
fe Político de esta provincia. » 

(X) A su consecuencia, el Excmo. Ayuntamiento se sirvió resol
ver, que pasase yo d leer mi citado escrito el viernes 5 de setiembre 
del corriente año de 1845, como en efecto lo verifiqué. Y concluida la 
lectura, por disposición del Excmo. Ayuntamiento, se puso á conti-
uacion del escrito, leido por m i , lo que sigue t 

aLeida esta Memoria por el Illnw. Sr. D . José Mariano Valhjo 
en sesión ordinaria celebrada por el Excmo. Ayuntamiento de M a 
ri riel, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gefe Político el dia 6 de 
setiembre de 1845, quedatidb otro ejemplar de la misma, unido a l 
espediente, de que certifico. Madrid fecha ut supra.—Ojwn'awo M . * 
Clemencin.zz.Srio.» 

Sobre cuyo particular, no puedo menos de satisfacer aquí un tribu
to justo de gratitud tanto al Excmo. Sr. D . Fermín Arteta, Gefe Po
lítico de esta provincia, como d los Señores individuos del Excmo. Ayun
tamiento, por las muchas atenciones qite les he merecido, 
, (XI) }' como, cualesquiera que puedan ser las medidas ó providen

cias que tome el Excmo. Ayuntamiento, yo estoy persuadido de que la 
circulación y propagación de las ideas de mi papel de Aclaraciones, 
ha de producir ventajas de tal utilidad, que acaso podrán exceder d los 
deseos y esperanzas de müchos, me he resuelto d imprimirle ; sin otras 
miras, ni objeto que el de ser útil d mi Patr ia ; y que esta benemérita 
d la par que desgraciada Nación salga de lu miseria y escasez (¡ue su
f re , cambiándose en prospero su estado lastimoso. 

(XII) Y he aquí las causas fundamentales, que me han estimulado 
d esta publicación, con aepiello que pueda coadyuvar á que se forme ca
bal idea de la facilidad, sencillez, prontitud y pocos gastos con (¡ue se 
puede realizar el proyecto de abastecer de aguas d Madrid ¿por mi sis
tema del prodigio científico. 

(XIII) Negocio es este el mas preciso para la Capital de la Monar
quía; y a l mismo tiempo acaso el mas digno de los hombres dedicados 
a l estudio de las Ciencias y del bien público : siendo el único que puede 



( V l l l ) 

acallar los gritos y cldmores de esta Corte, que desde el tiempo de D. Juan 
el 2?, se ha visto acongojada por la falta de agua, con que apagar la 
sed de sus habitantes. 

(XIV) Y acercándose por thomentos el fin de mis di as, me veo pre
cisado á insistir en la necesidad absoluta, que hay, de que yo me ocupe 
de tan indispensable edmstecimiento; pués si yo tuviese la dicha de ver 
realimdus mis ideas sobre un asunto de tanta importancia, descendería 
tranquilo al sepulcro, no solo por el singular beneficio que de ello habrá 
de resultar d este pueblo, verdaderamente heroico, sino por haber de
mostrado d la faz del universo, y del modo mas palpable, cpie las Cien
cias son los únicos medios, que hay, para triunfar de la ignorancia, 
de las preocupaciones, del espíritu de partido, del empirismo y de 
las envejecidas rutinas. 

yí las Ciencias, pues, deben rendir los hombres continuamente un 
tributo de gratitud y reconocimiento, por haber puesto en sus manos 
los instrumentos mas adecuados para subvenir y socorrer sus mas im
periosas necesidades * 



AGERCA DEL MODO DE REALIZAR EL 
PRODIGIO CIEN-TÍFICO. 

P R I M E R A P A R T E . 

rincipiaré por demostrar la siguiente jíi'ojloslción: 
1 Los procedimientos seguidos én lo (Me va del presente si^to, pa

ra buscar aguas , con que apagar la sed de esta Capildl, Son erróneos; 
Se oponen á una ley de la Naturaleza; y por eso se ha verificado, que, 
después de haber invertido muchos millones, en véi de alimentarse ídS 
aguas, han disminuido cónsiderahlevíente; y sí no se ddoptárí otros me* 
dios, sé acabaré por aniquilar, y hacer que desaparezca la insígniji-* 
cante cantidad de agua qite noS queda. 

Demostración* Para dar á conocer de donde proviene este error, 
^ cual es la ley de la Naturaleza^ que se ha infringido, ó no se ha 
tenido presente, debo recordar, que, en virtud de los conocimien
tos que suministran las ciencias , que se desigilan bajo lás denomU 
ilaciones de úeologiá, Géognosia> Geogenia etc., el terreno de las 
inmediaciones de Madrid no es de aquellos en que puede haber 
corrientes interiores de agua; y toda el agua Subterránea que se 

?)ueda encontrar en las cefeanías de esta Capitalj proviene de las 
iltraciones naturales de las aguas de lluvia. 

2 En un terreno dado, la cantidad de agita de lluvia eii toda 
uíi año, se halla determinada por las Circunstancias locales, y fe-
íiómenos atmosféricos y astronómicos: viniendo á ser casi constan
te con pequeñas diferencias. Por consiguiente, la eantidad de agua, 
que pasa á lo interior de la tierra, eil una localidad determinada, 
irendrú también á ser casi constante en cada un año s vcrificúridbse, 

1 



_ 2 — 
sin embargo, que se Introducirá mayor cantidad en lo interior de 
la tierra los años de muchas nieves, por la razón espresada en mi 
Memoria sobre la nivelación del Jarama, Lozoya y Guadalix, pá
gina 685 del Mercurio de diciembre de 1824. Lo cual se aclara y 
confirma ponda doctrina espuesta en mi Tratado sobre el movimien
to y aplicaciones de las Aguas. 

3 De aquí se deduce, que por el procedimiento del minado, es
to es, abriendo minas en lo interior de la tierra, se filtrarán á ellas 
las aguas subterráneas de las inmediaciones; y estas aguas, en un 
principio, irán aumentando cuando vaya creciendo el minado; pe
ro, en llegando al límite que la Naturaleza tiene determinado para 
cada localidad, en que se reúna dentro de las minas toda la canti
dad de agua que se introduce en la tierra de aquellas inmediacio
nes, ya, si se conímúa el minado, esto es, si se van haciendo más 
minas, en vez de aumentar la cantidad de agua, que se reunirá en 
ellas, disminuirá; y continuará disminuyendo, á medida que se 
aumente el minado, por la siguiente razón. 

4 Existe una ley en la Naturaleza, por la cual, en cualquier 
parte, y de cualquier modo, que una capa de ayre se halle en coiv 
tacto con una masa de agua, ó con algún objeto mojado, el ayre 
disuelve ó se combina con una cierta molécula de agua, que retie
ne en forma de vapor invisible; y que, mezclada ó combinada con 
el ayre, se eleva á la atmósfera, porque el vapor acuoso es menos 
pesado específicamente que el ayre. Viene después otra capa de ayre; 
se pone en contacto con el agua ó con algún objeto mojado, eva
pora ̂ t ra molécula ó cierta porción de agua, y así sucesivamente. 

A esta ley de la Naturaleza se le caracteriza con el nombre de 
evaporcteion; y esta se verifica (párrafo, 364 del Libro 3? de mi Tra
tado de las Aguas) siempre que haya ayre en contacto con agua ó 
con cosa mojada, en todas las temperaturas y circunstancias. 

5 Pero, sin necesidad de recurrir á ninguna esplicacion cientí
fica, nos podemos convencer de esta verdad, solo con fijar nuestra 
consideración en un fenómeno, que se nos presenta muy frecuen
temente. En efecto, si después de una gran lluvia, sobreviene un 
viento fuerte y seco, al momento las calles quedan enjutas, y l im
pias; porque cada molécula de ayre se lleva evaporada una cierta 
cantidad ó partecilía de agua; y como mientras mas fuerte sea el 
viento, mas moléculas de ayre pasarán por un paraje determinado 
éri un tiempo conocido , mas cantidad de agua se llevará evaporada 
el ayre; y por consiguiente quedará ménos agua en dicho paraje, y 
este mas pronto quedará seco. 

6 Ahora bien, según todos los datos espcrimentales, y noticias 



que se tienen, al principio de este, siglo, ya el minado en las cerca
nías de Madrid había llegado al limité que debía tener, ó había pa
sado este límite; y por consiguiente, la cantidad de agua líquida, 
que suministraban las miñas, junto con el agua que se eyaporaba, 
sería igual á toda el agua que se filtrase á lo interior déla tierra en, 
aquel paraje. Es decir que se tendría 

agua Uquída-+-agua evaporada—agm límite. 

" Si de esta ecuación despejamos el agua líquida, para lo cual no 
hay mas que pasar al segundo miembro el agua evaporada, se tendrá 

agua líqiiida=agua límite—agua evaporada. 

7 Pero, el agua evaporada crece cuando, aumentando las mi
nas, crece la superficie que ocupa en ellas el agua, y la superficie 
de las paredes efe las minas, que siempre tienen una cierta hume
dad. Luego el segundo miembro de esta ecuación, disminuirá cuan
do aumente la superficie de las minas; y por consiguiente, el pri
mer miembro disminuirá en el mismo caso. Luego queda demos
trado, que con aumentar el minado, se auméntala evaporación, y por 
consiguiente disminuye el agua líquida, que se recoge en las minas. 

8 Para convencernos de que la evaporación aumenta, cuando cre
ce la superficie de las, minas, no hay mas que recordar el hecho que 
nos presentan diariamente las lavanderas. En efecto^ cuando han 
acabado de lavar una pieza, la sacan del agua, y la retuercen para 
qUe chorreé toda el agua líquida posible; y cuando ya no escurre 
mas agua , la destuercen, y lá estienden para que se presente al 
ayre toda la superficie d é l a pieza por ambos lados: con lo cual se 
seca mas pronto que cuando la pieza estaba sin destorcer. 

9 Luego queda demostrado, que el continuar abriendo minas en 
las cercanías de Madrid, con el objeto de buscar aguas, no es. mas que 
Imcf'r gastos de ntucfia consideración, para disminuir sensiblemente 
el agua.' ' 1 ' : 

10 Y pues que, con la antorcha de las Ciencias, hemos dedu
cido esta importante verdad, no queda ya la mas mínima incerti-
dumbre de (pie el procedimiento del minadb en estas circunstancias, 
debe proscribirse para siempre. 

1 í Todo lo que acabo do manifestar lo tiene comprobado la 
esperiencia; pues en la página 26 í de mi Memoria sobre la separa
ción de la plata que contiene el plomo, digo: «En el año de 1800 
contaba Madrid con 665 rs. de agua. Esta cantidad se consideró in-
sniieiente, y se autorizó á D . Juan de Villanueva, sin exigirle nin-
gtína garantía, para que scmanalmente gastase 8000 rs. de vn. en la 



üdg[UisipÍQn y RcreGentaHiientQ de aguas. Después, se aumeptó esta, 
consignación á 12000 rs. vn. cada semana; y luego, en tiempo de 
D . Antonio Agmdo, 'se. procedió según su antojo á gastps cuantió-', 
sos, no solo, sin exigirle garantías, sino coinietiéndese el error de 
realizar obras epstosísimas, como las que precedieron á la fuente de 
los once caños, sin Haber hecho siquiera la nivelación: de donde 
resultó que, verificada^ las cañerías hasta los árboles ^nas próxt-s' 
ipos á la puerta de S. Vicente, se encontró que el agua no llegaba, 

12 En la misma página continúo: en los 34 primeros años de es~. 
te siglo, se han gastado coino unos 25 •millones de rs. vn. en la busca y 
adquisición de aguas; y el resultado fué una diminución grande y pror 
gresiva de la . cantidad de agua , hasta el ptmto de haber habido en el 
ceño de 1833 solo 265 rs.-. de agua; es decir, que s$ habían invertido 
25 millones de rs. rn. para producir una diminiidon de 400 reales de 
agua. (V. Ap. 3?). 

13 Resulta, pues, de lodo lo espuesto, que la teoría y la esperien-
cía están acóreles en que se debe,proscribir enteramente, y para siemprex 
el procedimiento de continuar el minado en las inmediaciones de Ma~ 
(ind, y que fs absolutamente indispensable seguir otro rumbo, dester-. 
rando enteramente la rutina, y empirismo; y echándose en los brazos 
délas Ciencias, escogitar otros pocedimientos, que sean seguros é infa-? 
libles, que es á lo que se deben los portentosos, adelantamientos de nuestro, 
siglo, para que no desaparezca enteramente la corta cantidad de agua, .. 
qtie actualmente disfrutamos; y antes,por el contrario, nos prQporcioner 
píos cuantas aguas se puedan necesitar, para todos los usos de la vida, 

14 Hay otra circunstancia, «pie contribuye á la diminución de 
las aguas q^e producen las minas; y es el establecimiento dé las, 
•norias. En efecto, los propietarios profundkan los pozos de noria en 
sus posesiones hasta que encuentran agua tal cual permanente. De 
donde resulta, que el fondo de los pozos de noria está por lo regu-
lap mas bajo qué las minas, que suministran el agua á las fuente^ 
de Madrid; y 'córap la pendencia del agua, por su gravedad , es, di--
yigirse y filtrarse á los parages mas bajos , anp el agua dé las minas, 
se filtrará por su lecho ó suelo, aumentará la de los pozos de noria; 
y esa menos agua correrá por la mina: disminuyendo por consi
guiente la cantidad de agua de las fuentes, de Madrid, Y como sería 
nnp de los mayores absurdos el tratar de impedir la formación de 
las norias, que tan útiles son para la Horlienllura, Agricultura 
aun para la hermosura, y conservación de los arbolados en los pa
seos que adornan á esta Capital, tenemos un nuevo comprobante de 
la necesidad absoluta y urgentísima, que hay, de adoptar otros pro
cedimientos, diferentes de los empleados hasta aquí, para surtir de 
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aguas á Madrid; y entre la inmensidad de proyectos., medios o re-v 
cursos que, para ello suministra la doctrina es puesta en mi Trata
do de las Aguas, ya tomando cada procedimiento d pensamiento de 
por sí, ya combinándolos de dos en, dos, de tres en tres, de cuatro 
en cuíUrp, etc., etc. el mas sencillo, el mas breve, el mas econó
mico tanto en^u ejecución, como en su conservación y reparación, 
el mas seguro y permanente, el ums transcendental por su impor
tancia científica e industrial, pues que se puede imitar en otras lo
calidades, y encontrar aguas abundantes para satisfacer las necesi
dades domésticas, y las de la Agricultura y de todas las industrias,, 
es el que yo he llamado triunfo d$ la ciencia ó prodigio cientijico. 

SEGUNDA. P A R T E , 

15 Este consiste en haber yo comhiwuh de tal modo los conoci- . 
mienlos físicos, matemáticos y geológicos,. que el agua, desde las nu
bes de la atmósfera, se dirija á las minas, que surten hoy de aguas á 
Madr id f y aumentándose su caudal, quede abastecida esta importante, 
Corte por veneros y aun por manantiales irnturales: convirtiéndose el 
terreno tan seco, árido f insalubre de /a* cermnías de esta Capital, en 
terreno húmedo, ameno y fructífero. 

16 Esto parecerá un asombro, y acaso up imposible; pero, al 
espíritu investigador de las ciencias.naturales y exactas, cuando es
tá bien dirigido por la antorcha luminosa d é l a observacioii, auxi
liada por el cálculo, hay pocas cosas que resistan. T lo cjue todavía 
causará mas sorpresa y admiración, es que, para conseguir un efec-. 
to tan grandioso, estraordinario y trascendental, los medios, que. 
hay que emplear, son los mas sencillos, los mas fáciles de ejecutar, 
y los mas al alcance de todas las capacidades, como voy á imu 
nifestar. 

17 Para proceder con la debida claridad, recordaré: que por el 
párrafo \% del Libro 1; Tratado de las Aguas, consta, que la 
cantidad de agua de lluvia, que cae en un terreno cualquiera, s.a 
distribuye en cuatro partes; una de ellas penetra en lo interior de 
la tierra; otra cierta parte corre por la superficie del terreno, íbr-
n^ando regueros ó arroyos, que alimentan después los torrentes, 
acrecientan los rios y producen las inundaciones y avenidas repen
tinas; otra parte se consume por la vejetacion; y la otra parte es 
disipada por la evaporación. 

18 La que se introduce y penetra en la tierra, se va filtrando 
por las capas terrestres, formando depósitos ó corrientes subterrá-
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neas; y mas ó menos tarde , vueh-e á salir ;í la stiperficie de la tier
ra , en forma de manantiales, que alimentan, ú su vez, los arro
yos y los rios, 

19 J)e aquí se deduce, que; si en la parle alta de las cercanías 
de Madrid , hacemos que se introduzca mayor cantidad de agua, que 
la que ahora absorbe nalmalmenle la tierra al llover, esta mayor can
tidad de agua, por su propensión natural á descender en virtud de su 
gravedad, se ira estendiendo por lo inferior de la tierra ; ij una por
ción caerá en las minas abiertas ya, otra eaerd en los pozos de noria, y 
otra saldvd 4 Ia superficie del terreno 4 mas 4 ménos distancia, Jor- ' 
mando manantiales. 

20 La que caiga en las minas, que hoy existen, aumentará 
naturalmente el agua potable de las fuentes de Madrid; y tenemos 
ya conseguido el objeto que nos proponíamos. 

21 La que vaya á parar ú los pozos de noria, aumentará la r i 
queza de sus duefios; y se verificará, acaso por primera vez en el 
mundo, que un proyecto de utilidad general traiga ventaias á los 
poseedores ó terratenientes de las cercanías: realizándose aquello de 
que, cuando sale el sol, ahtmbra 4 todos los vivientes. 

22 E l agua, que sale á la superficie terrestre, formando ma
nantiales, cualquiera que sea el parage por donde salga, es propia 
del Exorno. Ayuntamiento; y podrá ó dirigirla á las minas si la loca
lidad lo permite, ó sacará el mejor partido que se le proporcione, ó 
so convendrá con el dueño del terreno donde aparezca el manantial. 
' 28 No se tienen suficientes datos para deducir apr io r i , en qué 

razón se ejecuta esta división do las aguas de lluvia en las mencio
nadas cuatro partes; pero, en el párrafo 13 del Libro 1? del Trata- '' 
do de las siguas, so establece, que la cantidad do aguas pluviales, 
que no estando absorvida por la tierra, ni por la vejetacion, n i d i 
sipada por la evaporación, se puedo graduar en tres décimas par
les , do la cantidad total do agua de l luvia, que cao durante un 
año en dicho para je. 

24 Y como en el párrafo 11 del mismo Libro, tengoipanifesta^ 
do, que la cantidad de agua de lluvia, que cae durante un año sobre el 
territorio español efe la Península, se puede establecer como término ' 
medio, en una columna de agua de treinta pulgadas españolas de a l i 
tura, resulta que l&s tres décimas partes do 30 pulgadas, son 9 
pulgadas, 

25 Luego tenemos, que la cantidad de agua de lluvia que, en 
las cercanías de Madrid, se dirijo hacia el mar, sin producir ningu- ' 
na utilidad, y antes por el contrario, desustanciando los terrenos, 
pues que se lleva consigo la tierra vejetal, y que suelo formar ave- i 
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nitlasé immclaciones, las mas veces per judiciales, se puede gi'aduar 
en úna. columna qué tenga, por base la superjicie de terreno sobre que 
llueve, y por altura nueve pulgadas espanoíaÉ. Y todos los medios, que 
se escojíten, para hacer que se introduzca en el terreno de las altu
ras de Madrid, mayor cantidad de agua de ésta, que sin produ
cir utilidad sino acaso daño , Se va al mar, contribuirá para que 
se aumente el agua en las minas, que la conducen a las arcas de 
Madrid; y de allí á las íuenles de la Capital; y mas irán también á 
los pozos de noria, cuyas aguas aumentarán y mejorarán; y tam?-
bien saldrán mas á la superficie formando manantiales. 

26 Después de la mas profunda meditación , en virtud de mis 
continuas reflexiones en 59 años que medito sobre este particular; 
pues ha sido el pensamiento dominante de toda mi vida, por el acón-, 
tecimicnto que refiero en el párrafo .2 del Libro 4? del Tratado de las 
Aguas, el procedimiento que para ello reúne mas ventajas con me
nos inconvenientes, es el que doy á coriocer en el capitulo 1? del 
Libro décimo de dicha obra, que tiene por epígrafe: Modo de cam
biar ú clima de España, convir tiendo en húmedo su árido y seco terri
torio: cuya operación está reducida á practicar unas pequeñas ex
cavaciones, de cualquier forma y figura, en todos los regueros ó re^ 
güeras por donde corre o pasa el agua de lluvia; y en el fondo de 
estas excavaciones hacer unos taladros de mas ó menos profundi
dad. E l efecto que producen estas excavaciones y taladros es el 
siguiente. 

27 A l llegar el agua á la excavación, desciende por los taladros 
hasta su parte inferior; y como la presión que hace el agua sobre el 
fondo, es proporcional (párrafo 366 del tomo 2? de mi Compendio 
de Matemáticas) á la altura de la superficie del agua, sobre el pun? 
to mas inferior del taladro, resulta que, en dicho punto inferior, se 
causará mucha presión; la cual obligará al agua á penetrar en la 
tierra; y como las direcciones de los taladros se procurará que sean 
diverjentes, excepto el del centro de la excavación, que convendrá 
sea vertical, se verificará, que se estenderá á una gran masa inte
rior la presión del agua, se humedecerá gran cantidad de tierra y 
se irá filtrando el agua hasta llegar á las minas, ó á los pozos de 
noria, o á formar manantiales. 

28 E l agua corriente del reguero ó reguera no saldrá de la ex-; 
cavacion hasta haber humedecido el terreno, que está en contacto 
con la superficie délos taladros, llenado estos y toda la excavación; 
y el agua sobrante se saldrá de la excavación, y pasará por el re
guero o reguera á la excavación inmediata inferior, y así sucesiva
mente. Por manera, que el fenómeno se verificará de un modo 



íiliálogo 4il que pfeducíamos viendo íegaf lós árboles dtil prado; 
pues se nota que hasta que se llena la poza de uh árbol, no pasa el 
agua á la poza del árbol inmediato inferior. La excavación y tala
dros , que proponemos, no se diferencia de la poza de los árboles de 
los paseos, sino en que no hay árbol, y que el espacio que ocupan 
las raices del árbol, está hueco, y son los agujeros que dejaron los 
taladros. 

29 En la Sección priineía dé dicho capítulo j sé manijft.estan las 
eaüsas. que influyen para que en España sé introduzca en la tierra me
nos cantidad de agua que en otros países, y los medios qite se deberán 
•emplear pAra que se alimenten naturalmente los manantiales. Y todos 
los pormenores de esta operación se hallan especificados en los pár
rafos del 24 al 29 ambos inclusive de dicho Libro 10?, y se presen
tan á la vista en las figuras 141, 142 j 143 de la lámina 12 del to-
nio 3? del Tratado de las .Aguas) y todo se reduce á practicar una 
excavación en dichos regueros ó regueras, con mas o menos profun
didad ^ en su medio se clava, á fuerza de mazo ó de almádana, 
ün punzón o clavo redondo j como de una vara de lafgo; sacarlo 
después é introducir otro como ele dos varas, en que la vara infe
rior de él sea igual con el anterior; y cuando se haya introducido 
todo, se saca y se introduce otro de tres varas, en que el trozo dé 
las dos varas inferiores sea igual al punzón anterior; y cuando se 
haya clavado todo, se saca, y se intfoduce otro de cuatro varas, que 
se considera suficiente ya para el objeto. 

30 E l taladro del medio, repito que convieilé Sea verticah Des
pués, hacia las orillas de la excavación, se liarán otros taladros, que 
convendrá sean divergentes hacia afuera; y se procederá como se 
éspresa en dichos párrafos, que omito aquí, asi como algunas otras 
cosas relativas á lás circunstancias locales, en obsequia de la bre
vedad, y por no molestar^ 

31 E l todo de la operación se puede simbolizar en l a lámina 
adjunta (figura 1̂ ). 

En ella, ^ representa uña ̂ w^. 
B representa la lluvia que produce dicha íiubé* 

{€ ,€ ' ) espréSa Un reguero natural, donde se reúne y por doride 
se dirije el agua, desustanciando mas ó menos las tierras^ á formar 
arroyos, torrentes, rios y desembocar en el mar; 

{D, D1) representa un reguero o reguera en que á distancias pro
porcionadas se han hecho las eicavaciones a, b, c con los taladros 
1, 2 , 3 , 4, y 5 en cada una. 

{E1) representa las gotas de agua, que, en lo interior de l a 
tierra, s é van filtrando; y caeii en la mina {F,•¥'') que las conduce 



a l arca [GfG1) d ó n d e sé dis t r ibuyen á los barrios de la poblac ión. 
{Hf l1 ) espresa u n filete de agua quej formado por las gotas, que 

se filtran en lo inter ior de la tierra ^ v a á formar üíi manant ia l 
en (i,/'). / . - . 

( / , J ' ) representa u n pozo de nor ia \ donde viene á caer el filete 
(Z , L¡) formado t a m b i é n por las gotas filtradas en lo inter ior de 
la t ierra. ; 

Y s in mas que fijarla vista en dicha figura acl junta (1*), se adver
t i r á que el agua, cayendo de la nube d la t ierra, se detiene én las exca
vaciones y taladros; de donde, filtrándose por lo, interior de tas Capas 
lerrestrcs, va á caer en las minas, que la dir i jen al arca (G^G'), desde 
donde se distribuye d los barrios de la Corte de M a d r i d ; que es todo 
cuanto he asegurado en el pá r r a fo 15 de este escrito, y en mis tres 
escritos de 12 de enero de 1813, de 26 de marzo del mismo, y de 
3 de febrero de 1844, así como en los oficios y cartas que, con 
este mot ivo lie dir i j ido. 

32 T a m b i é n mani f i é s ta la figura el caso en que el agua sale á l a 
superficie, formando manant ia l en [I , I1)-, y el caso en que u n filete 
de agua, formando u n venero, va á caer dentro de u n pozo de no
r i a \ j , J1); y como si el manant ia l ó venero es de cons iderac ión , se 
p o d r á d i r i j i r á las minas 6 á las fuentes, queda t a m b i é n demostra
do aquello de que se verif icará el abastecimiento de aguas á M a 
d r i d aun por veneros y manantiales naturales^ 

33 E n cuanto á la cal idad del agua, debe r í a ser igual en u n to
do á la que hoy tenemos; pues todas reconocen el mismo origen de 
ser producidas por las filtraciones de las aguas pluviales ; pero hay 
una circunstancia por la cual el agua, que Se aumenta por este pro
cedimiento, será mejor que la que hay actualmente. Y es la que sigue. 

E l agua, que se evapíSEa, es el agua puraí; y las impurezas que
dan en el agua l íqu ida que permanece s in evaporar. L a evapora-
poracion será con poca diferencia en la actual idad, la misma , que 
después cuando se haya aumentado el agua; por consiguiente, la 
cant idad de impurezas, que q u e d a r á n en el agua l í qu ida , será so
bre poco mas o menos la misma; pero repartidas estas impurezas en 
mayor cantidad de agua , resulta que una p o r c i ó n cualquiera de es
ta agua ya aumentada, c o n t e n d r á menos impurezas que las que ten
ga igual porc ión de agua de la actual; y por consiguiente el agua 
aumentada t e n d r á mejor gusto que el agua actual; en la cua lsenor 
ta u n Sabor desagradable, debido á los gatuperios que en el d ia se 
hacen para aumentarlas; con lo . cua l no se consigue ( § 9 ) masque 
disminuir las y empeorarlas.. L o s que sean viejos como yo , tal vez 
r e c o r d a r á n j que a l pr incipio de este siglo el agua de M a d r i d era la 
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mas esquisí ta y tleliciosa; y ahora , aun en el inv ie rno , tiene u n 
gusto desagradable y noeivo, parecido al del agua estancada, y que 
deja en la boca, una sensación ingrata, á l a manera de la que cau
sa la t intura de la qu ina . 

34 Ademas, el agua, mientras permanece l iqu ida en las exca
vaciones y taladros, se ha l la en contacto con la capa in íe r io r de 
ayre de la a tmós fe ra , y da lugar á la evaporac ión . A l momento en 
que una molécula de ayre se impregna de una cierta cantidad de 
agua evaporada, sube á la parte superior de l a atmosfera (4 ) y la 
reemplaza otra mo lécu l a , que , á su vez , t a m b i é n sube; y COÍUO en 
el intermedio del terreno y la parte superior de la a tmósfera , se ve
rifica la vejetacion, resulta que, con el t r áns i t o continuo de abajo 
hacia a r r i ba , de las moléculas de ayre impregnadas de agua eva
porada, r e c i b i r á n los ve jétales l a parte de humedad que les corres
ponde para crecer con lozan ía ; y la parte de humedad, que conser
ve el ayre, refrescará á los animales, y será m é n o s sofocador el c l i 
ma en verano, y m é n o s seco en inv ie rno : lo cual d i s m i n u i r á las. 
pu lmon ías . Y como, penetrada el agua en lo interior de la tierra, va 
siguiendo su curso hasta llegar á caer en las minas ó en los pozos de 
nor ia ó á salir por manantiales, está embebida en la misma tierra, 
se convertirá en húmedo aquel terreno, por mas seco y árido que se le 
suponga; que es todo lo que h a b í a yo anunciado en dichos escri tos 
y parages (31). • t _ - ^ _ . i 

35 Pero, ademas, se verifica otra circunstancia sumamente ven
tajosa, y es que, aunque en Jas norias no se llegue á precipitar á 
chorros, que es á loque hemos llamado veneros, por l a fi l tración, se 
a u m e n t a r á , goteando, la cantidad de agua del pozo de nor i a ; y por 
la misma r a z ó n se a u m e n t a r á la de los pozos de las casas de M a 
d r i d , s u b i r á el n ive l de las aguas, y distamio ménos de la superficie 
del suelo, y estando mas abundante, los d u e ñ o s de las norias y de 
los pozos d é l a s casas de M a d r i d , r e c i b i r á n el gran benelicio de te
ner mayor cantidad de agua disponible , de mejor ca l idad , y que 
hal lándose mas cerca de l a superficie del terreno, se rán m é n o s los 
gastos y el tralKrjo que cueste su elcvacioih 

36 Para calcular con una racional a p r o x i m a c i ó n las utilidades 
que presenta este proyecto, bas tará tener presente, que, según mis 
observaciones, la cantidad de t e r r e n ó en cuyos regueros ó regueras 
c o n v e n d r á hacer las excavaciones y taladros ya espresados (26), se 
debe graduar por la parte mas corta en una legua cuadrada; pues 
aunque en efecto, es mayor dicha cantidad de terreno, yo segui ré 
siempre m i costumbre de qiiodanne cor tó en mis cálculos para que 
n o me tachen de exajerado. 



37 Ahora Iñeu, la legua española lineal ó longitudinal, consta 
de veinte mil pies también longitudinales; y multiplicando veinte-
mil por veintemil, resulta que la legua cuadrada española se com
pone de cuatrocientos millones de pies cuadrados. 

38 Y como según lo espuesto (25), la cantidad de lluvia que se 
va al mar equivale á una columna de agua de esta superficie y de 
9 pulgadas de altura, podríamos suponer que toda esta cantidad de 
agua se introdujese; pero, siguiendo mi costumbre, acabada de es
presar, contraerá mis cálculos'al supuesto de que de estas nueve 
pulgadas, solo se consiga introducir en el terreno las dos terceras 
partes, esto es, una,columna de agua de cuatrocientos millones de pies 
cuadrados de base, y 6 pulgudas ó medio pie de altura. 

39 Luego si multiplicamos 4009000^000 por 4, tendremos que 
el volumen de agua que, en virtud de lo que acabamos de mani-
íestar, se introducirá demás en el terreno, será el de doscientos millo
nes de pies cúbicos de agua. 

4 0 Supongamos aún, que solo la mitad de esta agua, que se in
troduzca en la tierra, sea la que vaya á las minas que hoy existen, 
y á formar manantiales que se puedan aprovechar con iguales ven
tajas; y que la otra mitad se rezume en cantidades pequeñas que no 
puedan servir para dirijirlas á las minas, que vayan á salir á la su
perficie del terreno, 6 á gotear á los pozos de noria, 6 de Madrid, 6 
se consuma por la evaporación. Por lo cual resulta, que por este 
procedimiento se obtendría, por la parte mas corta, en beneficio 
del Excmo. Ayuntamiento, cien milloiies de pies cúbicos de agua pota
ble en cada uno. de los años. 

41 Ahora bien, la cantidad de agua, que suministra en un año, 
10 que en Madrid se Harpa real á&agm, por mi medición personal, 
según espreso en mi Memoria sobre la nivelación del Jarama, Lozoya 
y Gmdaliix, y aparece en la página 496 del Mercurio de octubre 
de 1824, es 975892,7171 pies cúbicos do agua; y si dividimos por 
esta cantidad los cien millones de pies cúbicos, nos resultará, que 
la cantidad de agua potable que podremos computar entrará demás, 
en las minas, será la de l;02i rs. de agua; esto es, mil y veinte y un 
reales de agua. Despreciemos todavía el pico, y nos resultará que 
podremos establecer con una racional probabilidad, que por el pro
cedimiento , que llamo prodigio científico, se podrá conseguir un 
aumento de mil reales de agua. 
• 42 Y atendiendo á que el valor de un real de agua, como digo 
en mi escrito de 26 de marzo de 1843 , señalado por el Consejo de 
Castilla, es ocho mil-ducados, resultan las consecuencias que se es-
presan en el mencionado escrito., y que no repito aquí, por no mo-
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lestar: queclancTc) comprobado, según afirmo en mi escrito de 12 de 
enero de 184B, que todos los medios, que hay que practicar, se 
hallan contenidos en mi Trafndo de las Aguas. 

i 3 Jíste proyecto ó procedimiento mió, para surtir de aguas á 
Madrid , se diferencia de todos los proyectos que se han eoncebido 
hasta el día , en una circunstancia muy esencial y yentajosa; cual 
es que, en estos, hasta que se haya gastado todo el capital, y se ha
yan concluido enteramente todas sus obras, no se puede conseguir 
ningún resultado favorable, ni obtener la mas pequeña utilidad ; y 
en el mió , que acabo de manifestar, desde el momento en que se 
van construyendo algunas excavaciones y taladros, si después so
breviene una lluvia ó una tormenta, desde aquel mismo instante se 
puede esperar que se aumentará el agua de las minas á un cierto 
tiempo determinado, que será mas ó ménos largo, según sea la ma
yor o menor distancia de los taladros á las minas, y de la natura
leza dp las capas rerrestres, que se hallen intermedias. 

44 Los gastos de conservación y reparación, son casi nulos; 
pues estarán reducidos á mantener algunos guardas, á la manera 
de los peones camineros; siendo así que los gastos de conservación 
y reparación ep los demás proyectos son tan grandes, y á veces inu-
tilizari el proyecto en largos intervalos de tiempo: corriéndose ade
mas el riesgo de que si se ha padecido un error de cálculo ó ha so
brevenido alguna alteración en el orden de la Naturaleza, se pierde 
todo lo gastado. 

45 También se verifica, que los gastos de indemnización á los 
dueños de las tierras, no son considerables; pues las excavaciones y 
taladros'se hacen en los regueros ó regueras, que vienen á ser como 
servidumbres, y no perjudican las tierras labrantías. Antes las be
nefician, proporcionándolas humedad ; y aun se podrían omitir las 
excavaciones y formar solo taladros en el medio de los regueros ó 
regueras; y haciéndolos entonces mas espesos, se podría conseguir 
el misino resultado. 

Adejnas, el Excmo. Ayuntamiento está en posesión de abrir po
zos y minas donde le convenga; y solo en casos estraordinarios po
dría ser de importancia esta indemnización. Por otra parte, como 
en las excavaciones se depositará la tierra yejetal, que llevan las 
aguas al correr libres por los regueros o regueras, al limpiarlas, se 
podían echar sobre el terreno labrantío, y abonarle. 

Si en las excavaciones y regueras esparciésemos algunas semi
llas de trébol, alfalfa y pipirigallo, resultaría que al mismo tiempo 
que suministrarían algmi forra ge-, contribuirían para afirmar las 
tierras con sus raices; y con su verdor, mitigarían la sofocación 
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que causa la luz, cuando se refleja por los terrenos incultos. 

46 Si llegara el caso, de que se introdujese en la tierra, mas 
agua de la que conviniese, no había mas que rellenar algunas ex
cavaciones, echandó antes un poco de arcilla en los taladros, y 
apisonándola. 

47 Me he fijado en que se obtenga el efecto en siete meses, por
que jamas se ha verificado, que en siete meses consecutivos haya 
dejado de llover, en las cercanías de Madrid, ó de haber tempesta
des; por lo que, á los siete meses, ya habrá precisamente mas agua 
dentro del terreno; de ella una cierta parte habrá podido llegar in
faliblemente á chorrear en las minas; y por eso propongo en mi 
escrito de 3 de febrero de 1844, según puede verse en la pág. 12 
del 2? escrito del Exemo Ayuntamiento, ó pág. 252 del núm. 8? del 
Amigo del Pa í s , periódico que publica la Sociedad Económica Ma
tritense). «5^ Que después de principiar mis operaciones, se midan 
solemnemente todas las aguas cada quince dias, para que se note el 
aumento que se obtenga.» 

48 Me he fijado también en siete meses para hacer las excava
ciones y taladros; porque, aunque para el efecto podría ser lo mis
mo, empleando mas ó menos tiempo, sin embargo, si se quisiese 
acelerar poniendo mas gente, acaso habría confusión, y se rompe
ría el equilibrio de los jornales; y poniendo menos gente, se retra* 
saría el ver realizado el grandioso objeto que nos proponemos. 

49 Los medios de conseguirlo son tan sencillos, que cualquiera 
que haya estado con a tención á lo manifestado (26), ó que haya leí
do ó lea el espresado capítulo 1? del libro décimo del Tratado de 
las Aguas, se hallará en disposición de realizar este pensamiento; 
por lo que no se considerará exa jerado lo que tengo dicho en algu
nas de mis cartas, á saber: que cualquiera que presencie lo que yo ha
ga > durante un cuarto de hora, podrá proporcionarse aguas á muy 
poca costa e-n cualquier paraje, 

50 En algunas de mis cartas y en conversación con los Seño
res Goncejales, he dicho también que los descubrimientos de los 
pararrayos y del vapor son los que tienen mas analogía con mi nue
vo invento. En efecto, en punto á utilidad y ventajas, solo con el 
vapor se puede comparar; pero, si se atiende á las desgracias, que 
constantemente se originan en las aplicaciones del vapor, y á que 
en el mió no se corre ning-un riesgo, se halla que son superiores las 
ventajas del mió. 

Y en cuanto al modo de proceder, el mió es. enteramente seme
jante al del pararrayos; pues este consiste en poner una barra me
tálica, que se eleve á cierta altura; esta tómala electricidad de las 



nube» y la concluce al paraje que se desea , libertando de los estra
gos del rayo el edificio o sitio que conviene. Y.por mi invento, el 
agua desde las nubes, cae naturalmente á la tierra; y por medio de 
las excavaciones y taladros, se dirije dicha agua á lo interior del 
terreno, va filtrándose á las minas, y se evita el que desustancie las 
tierras, y el que cause daños con sus avenidas. 

Y ahora me parece oportuno añadir, que en punto á grandioso 
y admirable, y á los obstáculos que el descubridor tuvo que ven-, 
per para realizarlo, únicamente se puede comparar con el descubri
miento del Nuevo JMando {\. Ap. 3?). 

51 41 ver la sencillez de las operaciones que propongo, para 
conseguir un objeto tan grandioso, no dejará de estrañarse el que 
antes no se haya inventado. Sobre este punto, debo repetir lo que 
tengo dicho (párraí'o 148 del Libro 3? del T. de las A.) «lo cual prue
ba cuanta es la lentitud con que el espíritu humano procede aun 
en las investigaciones de mayor importancia.» 

Esto proviene también de loque espreso al finalizar mi Cálculo 
Diferencial é Integral, á saber: que el hombre falta machas veces a l 
objeto que se propone, haciéndole busgar demasiado alio lo que está á 
su nivel. 

T E R C E R A P A R T E . 

53 Demostrado ya cuanto espuse en mi escrito de 26 de marzo 
de 1848, presentado al Gobierno, que es el que está á informe del 
Excmo. Ayuntamiento, y lo que tengo asegurado en mis cartas y 
conferencias particulares con los Sres. Concejales, solo me falta ma
nifestar, que nosonexajeradaslas trascendentales consecuencias, que 
deduzco en la tercera parte de mi escrito de 3 de febrero de 1844, y 
aparece pág. 252 del núm. 8? del Amigo del Pais , y es como sigue: 

«Resultará, que, apagada la sed de Madrid en los espresados 
siete meses, se tendrá después progresivamente un sobrante de 
agua tal, que se podría emplear en riegos, surtidores dentro y fue
ra de Madrid, baños y lavaderos, y el que se consiga la limpieza 
por medio de corrientes de agua, evitándose, como ya he indicado, 
los costosos, molestos é insalubres trenes de carros. 

» Y si los caudales sobrantes, después de reembolsado el millón 
de capital gastado y de sus réditos, se empleasen en el ramo de 
aguas en otros procedimientos que tengo cscojitados, diferentes del 
prodigio científico, que ahora intento realizar, podría llegar el caso 
de tenei'el Ayuntamiento un sobrante <]e fondos tal, que pudiese 
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esl in^nir sus inmensas deudas, y a ú n tener fondos para establecer 
la navegac ión desde M a d r i d hasta L i sboa ; y si continuaba apl ican
do las ganancias para este objeto, l legar á verificar m i gran pro
yecto de n a v e g a c i ó n general de E s p a ñ a , por el cual resul ta , que 
M a d r i d t e n d r á comun icac ión directa con el mar por los ocho pun
tos, que se espresan en el pá r r a fo 201 del L i b o 9? del Tratado de 
las Aguas1,'» que son: con el Océano , en el mar C a n t á b r i c o , por O r l o 
v por Suances: con el mismo O c é a n o , ya en el mar At lán t i co por 
Opor to , L i sboa , A y amonte y S a n l ú c a r de Barrameda; y con el Me
d i t e r r á n e o por Alicante ó Guardamar , y por Tortosa. 

53 P a r a esto s u p o n d r é , con el fin de quedarme corto, que , por 
el procedimiento anter ior , solo se consiga el aumento de 500 rs. de 
agua, que es la mi tad de la cantidad que se ha presupuesto(41). 
Estos 500 rs. se p o d r á n graduar á u n precio algo menor que los 
88^000 rs. que ten ía decretado el Supremo Consejo de Cast i l la ; y 
rebajando una cuarta parte de dicho precio , se p o d r á n compu
tar á •663)000 rs . ; y el valor de los 500 rs. de agua sería el de 
33@000.3000; esto es: Ireinta y tres millones áe rs.; que al 5 por 100, 
como esíablece la Real Cédu la de 8 de marzo de 1829, p r o d u c i r í a n 
196505000 rs.; es decir, un millón y seiscientos cinciuntam.il rs. 

54 S i desde el pr imer a ñ o qu i s i é semos descontar el mi l lón em
pleado y sus r é d i t o s , a ú n nos quedaba una renta de mas de medio 
mi l l ón de rs.; y desde el segundo a ñ o se t e n d r í a no solo la cant idad 
de 186503000 rs.'sirio el producto,,quc rindiese el aumento de aguas 
que se t e n d r í a sobre los 500 rs. que acabamos de suponer. • 

55 A l emplear esta cant idad en e l ramo de aguas, se debe r í a 
proceder con este orden; 

E n el paseo de la puerta de S. Vicen te , entre el r io y la fila de 
árboles que está mas á la izquierda de dicho paséo , al i r á S. A n 
tonio de la F lo r ida , existe una acequia , que se denomina caz de los 
soldados. Este caz ó acequia puede conducir como unos dos m i l rs. 
de agua. E n el d i a está abandonado, pero á poca costa es fácil l i m 
piarle , regularizarse su curso, y poner corriente la toma de aguasi 

56 Prolongado este caz por debajo del camino que hay entre la 
puerta de S. Vicente y la de Segov ia , t en íamos ya dentro de M a 
d r i d en la parte inferior del Campo del Moro nada m é n o s que dos-
mil rs. de agua. • • • 

57 Los que se hal len h ien impuestos en el contenido del capí
tulo 1? del L i b r o 6?, del Tratado de las A g u a s , cuyo epígrafe es: 
D e l Ar ie te hidráulico perfeccionado y no p o d r á n m é n o s de conocer, 
que aquella localidad es la mas adecuada para que , por el sistema 
de arietes h idrául icos , se riegue toda l a estension de terreno, que 
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hay entre el Palacio y el camino que va de la puerta de S. Y i * 
cente á la de Segovia, y aun para otras muchas necesidades ó con-
•veniencias de la población. 

58 En efecto, el punto más alto de la balaustrada del Real Pa
lacio, en virtud de mis operaciones geodésicas del año de 1806, co
mo se espresa en la nota del párrafo 660 del tomo 1°. de mi Tra ía ' 
do Elemental de Matemáticas, está 230 pies mas alto que la losa 
que sirve de quicio á la puerta de S, Yicente; y como esta losa es
tará como unos veinte pies mas alta que el estremo del caz, ya 
dentro de Madrid, resulta, que diclio estremo del caz, se hallará 
250 pies mas bajo que la balaustrada de Palacio. 

59 Ahora bien, colocando en dicho es tremo el tubo de conduc
ción de un ariete hidráulico, y reputando que la válvula de detención 
ó de salida del ariete, se halle diez pies mas baja que el estremo del 
caz, tendremos que, como el ariete puede elevar el agua á cuarenta ve
ces su altura de caida, la podrá elevar á la altura de 400 pies, y la 
cantidad de agua, que elevará á dicha altura en virtud de la tabla 
del párrafo 57 del Libro 6? del Tratado de las Aguas, estará esprcT 
sacia por 32 rs. de agua; y quedaba al nivel de la parte inferior del 
Campo del Moro, para baños públicos, escuelas de natación, una 
para cada sexo, y otros usos, una cantidad de agua, que estaría 
espresada por 1968 rs. de agua. -

60 Pero, dichos 32 rs, de agua, no los necesitamos de ninguna 
manera á 400 pies de altura; pues que estando la puerta de San
ta Bárbara, por mis propias operaciones, 45 pies mas alta que la 
balaustrada de Palacio, resulta que la puerta de Sattta Bárbara es
tá mas alta que el paraje del Campo del Moro donde podemos colo
car el ariete295 pies, que, suponiendo que sean 300, equivalen á 
30 veces la altura de caida del ariete: en cuyo caso, por la misma 
tabla se ve, que se podrían elevar hasta la altura de la puerta de 
Santa Bárbara 44 rs. de agua; y saldrían entonces por la válvula, 
de detención ó de salida 1956 rs. de agua para las escuelas de na-
tacion, etc. ^ . Í Í M : „ 

61 Pero, no es este el modo de sacar el mejor partido del arle-
te; sino el que se espresa en la sección sexta de dicho capítulo 1*? 
del mencionado Libro 6?; y con arreglo á la localidad que presenta 
el Campo del Moro, podría disponerse del modo siguiente. En el 
punto mas bajo, esto es, en el estremo del caz, se establecería un 
ariete, que elevase el agua hasta 30 pies, por ejemplo, que es tre$ 
veces la caida. Entopces, según la citada tabla , se podrían elevar á 
dicha altura de 30 pies, unos 440 rs. de agua; y por la válvula dfj 
detención , saldrían 15 6 0 rs, de agua, que sery irían para los baños,, 
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escxidss áe ilátacion, para regar y poner surtidores en las partes 
bajas de las puertas de Segovia y de Toledo, y suministrar aguas al 
canal de Manzanares. 

62 Los 440 rs. de agua, que temamos á H0 pies de altura, los 
podríamos utilizar del modo siguiente. Pondríamos* allí otro ariete, 
al que se le podría dar una eaida de agua de 6 pies, y lo dispon
dríamos de modo que elevase el agua á otros 30 pies; y como 30 
pies es cinco veces la caida de seis pies, resultaría que, por la es
presada tabla, tendríamos elevada á Ja altura de 60 pies sobre la 
cabeza del ariete mas bajo, una cantidad de agua espresada por 
0,132 de 440 rs. de agua, que equivale á 58 rs. de agua; y por la 
válvula de detención de este segundo ariete saldrían 382 rs. de 
agua, que servirían para regar todo el terreno que bubiese en la zo
na comprendida entre un plano horizontal que pasase por la vál
vula de detención del primer ariete, y otro plano que pasase por la 
válvula de detención del segundo, que se baila 24 pies mas alta que 
la primera, y de esta agua podría ir alguna dentro de la parte in
ferior de Madrid para beber en los barrios de la calle de Segovia. 

63 Si en el paraje á sesenta pies de altura sobre la válvula del 
primer ariete, colocamos un tercer ariete, con caida de 6 pies, y 
que elevase el agua á otros 30 pies, tendríamos que por la misma 
tabla, se elevarían á 90 pies sobre el primer ariete, 0,132 de 58 rs. 
de agua, que son cerca de 8 rs. de agua, de que podríamos dispo
ner, á la espresada altura de 90 pies sobre el primer ariete, para el 
uso que mejor conviniese: siendo uno de ellos el de introducirla en 
Madrid para beber; y por la válvula de detención de este tercer 
ariete saldrían unos 50 rs. de agua, que podrían servir para regar 
toda la zona que hay entre 54 pies y 84 pies sobre el primer arie
te; y esta podría también servir para beber dentro de Madrid. 

64 Por esta combinación, tendríamos, que todo el terreno que 
media entre el Real Palacio y el r io, podría ser un verjel suma
mente delicioso; y poniendo el arbolado sumamente espeso, como 
él que hay en el jardín de las Tullcrias dé Paris, se conseguiría que 
ni aun por las tardes penetrasen los rayos del sol; por lo cual sería 
un paraje el mas delicioso que se puede concebir; y en las demás 
horas del dia sería todavía mas delicioso. 

65 Ademas, se conseguía presentar en dicho para je delicioso un 
objeto de instrucción, de recreo, y de utilidad bajo muchos aspectos, 
y que está recomendado desde el tiempo de Horacio; cual es el de 
reunir lo útil d lo agradable. Como útil , bajo el aspecto de elevar el 
agua, no hay ninguno que le pueda igualar; pues de este modo se 
realiza el que el agua, sin ninguna otra potencia que ella misma, se 

3 
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ele ve nada menos que á 40 veces la altura de caída natural que ellá 
tenga. Agrada á la vista la salida alternativa y periódica del agua 
por las válvulas de detención, y es agradable al oido el sonido á 
compás, que produce el choque de las válvulas de detención. Por 
manera, que siendo propio de las Autoridades el proporcionar á los 
pueblos distracciones, no solo inocentes sino útiles, agradables é 
instructivas, ninguna se puede aventajar á las que producirían los 
mencionados arietes en el Campo del Moro. 

66 Haciendo nueva combinación de las alturas de caída de los 
arietes , podríamos proporcionar aguas para lienhosear la Plaza 

' de Oriente con surtidores, fuentes variadas, etc., etc. 
67 Todo esto supone que el caz de los soldados pudiese traer 

dos mil rs. de agua en todo tiempo; lo que podrán poner en duda 
los que solo hayan visto el rio Manzanares en el verano, y en la par
te mas próxima á Madrid, donde apenas hay agua sobre la arena; 
pero en la parte mas alta del Manzanares, siempre hay aguas para 
que se puedan tomar los espresados dos mil rs. de agua, é introdu
cirlos en el caz; y si no aparece en la parte mas cercana de la po
blación en dicha época, es porque va debajo de lá arena. 

68 Mas, pues que ya nos hallamos en época de poder vencer 
dificultades de la Naturaleza, debemos aspirar á realizar otro prodi
gio cientijuo, cual es el hacer, que el rio Manzanares sea caudaloso 
en el verano, y que siempre pueda, no solo suministrar aguas al caz, 
sino hasta el punto de hacerse navegable dicho rio, canalizándole. Dos 
medios se ofrecen para esto, á saber: ó hacer grandes depósitos de 
agua en las montañas que tienen sus vertientes al Manzanares; ó 
retrasar el derretimiento de la nieve en las espresadas montañas. 

69 E l primer procedimiento lo tengo concebido desde cuando 
hice la nivelación citada (párrafo 2); pues lo tengo espresado al ha
blar del proyecto del Guadalix, página 683 y siguientes del Mer
curio de diciembre de 1824. Y del mismo modo que allí lo propon
go para el Guadalix, tiene su aplicación para el Manzanares. Pero, 
como el otro procedimiento es invención enteramente mia, entraré 
aquí en algunas esplicaciones que hagan concebir la posibilidad de 
retrasar el deshielo de las nieves, durante los meses de junio, julio, 
agosto y setiembre; pues los otros ocho meses del año, hay nieve 
en las citadas montanas; y el Manzanares lleva suficiente agua, has
ta para hacerle navegable por el sistema de canalización. 

70 Con el fin de que se perciba bien la posibilidad de lo que 
me propongo, partiré del esperhnento. siguiente, que refiero, párra
fo 431 del 2(i tomo de mi Compendio ele Matemáticas, y es: que una 
libra de agua líquida, elevada d la temperatura de 60 grados de Reau* 
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mur ó 7 5 ° centesimales, funde precisamente una libra de hielo al en-
Jfiarse hasta cero grados. 

Luego resulta que, para derretirse una l i b r a de hielo, o de nie
ve , necesita el mismo calor que una l i b r a de agua l í qu ida á cero , 
grados para que suba su temperatura á 60° de l i eaumur ó 75° cen
t íg rados . 

71 L a nieve permanece en las m o n t a ñ a s , mientras el calor que 
suministran los rayos directos del so l , e l que hay en l a atmosfera, 
y c i calor terrestre que tiene l a misma m o n t a ñ a , no sean suficien
tes para derretir toda la masa de nieve, á r a z ó n de 60° de l ieaumur , 
para cada l i b r a de nieve que haya. Estas tres fuentes de calor, á 
saber: el que comunican los rayos del so l , el del aire atmosférico, 
y el que suministra l a m o n t a ñ a por e l calor terrestre, que pro
pende á su equ i l i b r i o , todos d i sminuyen al paso que se aumenta 
l a al tura á que se hal la l a capa de nieve sobre el n ive l del mar. 
Luego, el p r imer medio, que se nos ofrece, es levantar l a capa de 
nieve sobre la cresta de l a m o n t a ñ a , impedir que la nieve estq 
en contacto con dicha m o n t a ñ a , y procurar que l a capa de nieve 
esté menos espuesta á los rayos del sol. 

72 De las tres causas espresadas, l a que tiene mas influjo para 
derret ir la n ieve , es el calor de l a misma m o n t a ñ a ; y p r inc ipa l 
mente si es de roca, como generalmente suele suceder; por lo que, 
si queremos obtener nuestro objeto, debemos impedir que l a nieve 
se halle en contacto con la m o n t a ñ a . 

Pa ra conseguirlo, en la cumbre o parte superior de las m o n t a ñ a s 
mas altas., que tienen sus vertientes al Manzanares, se co locarán una 
especie de castillejos ó castilletes [hg. 2^), como los que sirven, al hacer 
los edificios, para sujetar los andamios y subir los materiales. Estos 
castillejos o castilletes se l i a r á n con maderos toscos o árboles s in 
descortezar, para que cuesten menos y suministren menos calor. Do 
trecho en trecho, se p o n d r á n una especie de suelos hechos con ca
ñ a s , á manera de los zarzos ó cañizos con que se cubren los carros, 
ó en que se cr ian los gusanos de seda, para que sostengan l a nie
ve. Dichos castillejos se f o r m a r á n mas 6 menos altos según se nece
site y lo permitan las corrientes atmosféricas. Y estando la nieve 
separada de la cresta de l a m o n t a ñ a , solo se d e r r e t i r á por el calor 
de los rayos del sol y por el del ayre ambiente, Y como el ayre tiene 
tan poca masa, y su densidad y calor s e r á n de poca cons iderac ión 
en aquella a l tura , que es la de la m o n t a ñ a y del castillejo, resulta 
que el ayre d e r r e t i r á poca n ieve , y el deshielo se r e t r a s a r á . 

73 Ademas, en las faldas de las m o n t a ñ a s que dan al norte, 
clonde no lleguen los rayos del so l , se f o r m a r á n una especie de es-
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caloncs con maderos toscos y tejido de cañas, como el hnn (fig. 

Eu el lado horizontal Im, se sostendrá la nieve sin estar en con
tacto con la montaña, y sin que le den los rayos del sol.Por consi
guiente, esta nieve no se derretirá, sino por el calor,libre del ayre 
ambiente; el cual será muy corlo, en.atención á su poca densidad. 
E l cañizo ó zarzo,.oue sirve de suelo á la nieve, suministrará poco 
calórico libre para derretiría. Por manera, que, en esta disposición, 
se conservará la nieve sin derretir acaso mas tiempo que la que es
tá encima de ios castillejos. Sobre lo cual nada se puede establecer 
á príori ¿ sin saber la altura verdadera de las montañas sobre que 
se hace esta operación; pero no se puede menos de concebir, que se 
retrasará el deshielo por algún tiempo, y que por medio de algu
nas tentativas, se podrá conseguir el objeto completamente. 

74 Hay un hecho por el cual todo el mundo se convencerá, sin 
estar en las montañas, n i aún verlas, n i saber cuales son, de que por 
este procedimiento se retrasará considerablemente el deshielo; y es 
el siguiente. A l sentarnos en el prado en un asiento de piedra, á que 
haya dado 6 esté dando el sol en el verano, sentimos un calor tan 
fuerte, que casi nos obliga á dejarlo; y si nos sentamos en una si
l l a , aunque esté tocando al asiento de piedra, no sentimos un calor 
tan fuerte, De donde no podemos menos de inferir, que si sobre el 
asiento de piedra ponemos cierta cantidad de nieve, y sobre la si
lla otra cantidad de nieve igual, resultará que la nieve, puesta so
bre el asiento de la silla, tardará mas tiempo en fundirse o derretir
se que la que se colocó sobre el asiento de piedra. Y por identidad 
de razón, la nieve que se coloque sobre los castillejos, y sobre esta 
especie de escalopes en la falda norte de las montañas, tardará mu
cho nías tiempo en derretirse; y aumentando mas ó menos los cas
tillejos, su altura y los escalones en las faldas, según las circunstan
cias exijan, podremos conservarla para que se derrita en los meses 
de junio, julio, agosto y setiembre; y el rio Manzanares, que, en 
el verano tiene tan poca agua, se halle bien alimentado hasta el 
punto deque, por este procedimiento solo, 6 auxiliado con el de los 
depósitos, sea capaz de hacerse navegable por el método de canali
zación ; y aun surtir á Madrid de leña, carbón, retama para cocer el 
pan, materiales de construcción etc. por la simple Jlotacion, según se 
espresa párrafo 17 del Libro 9? del Tratado de las Aguas. Y de este 
modo tendríamos siempre alimentado el canal de Manzanares con 
aguas limpias y ciaras. 

7o Si en algún caso, por las variaciones de la atmósfera, no se 
derritiese tanta nieve como se necesitase para que la cantidad de 
agua del rio fuese medianamente constante, dirijiríamos por deba-
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jo de los castillejos y de \m escalones, uno 6 mas tubos que condu
jesen vapor acuoso; lo cual aceleraría la fusión de la iiieve según 
conviniese. 

76 En las mismas montañas podemos hacer excavaciones análo
gas ú las hechas (26), y aumentaríamos el numero de los manantiales 
que alimentasen al Manzanares; pero aquí podrían verificarse estas 
excavaciones mas en grande, y aun mas adecuadas, haciendo uso de 
hornillos con pólvora, como se usan en las operaciones militares. 
Pues toílo hornillo, al reventar, produce una excavación en forma de 
cono inverso, que se llenará en el invierno con nieve ó con agua; y 
como la tierra del fondo queda conmovida y con grietas, da paso 
al agua, hasta mucha profundidad; se filtra por la parte inferior o 
lateral, y aumentará los manantiales. 

En el caso de que las vertientes de la montaña, que dan al nor
te, y en las cuales se pongan los escalones, no conduzcan el agua 
al Manzanares, se harán en las faldas de la misma montaña unas 
acequias tascasen forma de espiral, que la conduzcan al Manzanares. 

77 Falta todavía surtir de aguas en abundancia á la parte orien
tal de Madrid, para su abastecimiento, limpieza y hermosura, y pa
ra regar todo el terreno qua hay inferior al camino de Madrid á A l 
calá hasta el Manzanares , y" aún mucha parte del terreno que está 
superior á dicho camino, como la Alameda etc.; y es el siguiente. 

78 La posición del rio Jarama en el puente de Viveros, con re
lación á Madrid, guarda cierta analogía, con la que tiene el rio Se
na en Marly un poco mas abajo de Paris, con la población de Ver-
sailles, que es el Aranjuez 6 el S. Ildefonso de la Francia. En Marly 
hay una bomba movida por el agua, y otra por el vapor, para ele
var las aguas del Sena y surtir á Versaiiies en la forma que espre
so (párrafo 6? del Libro 6 del Tratado de las Aguas). 

l o he recorrido á pie todas aquellas obras; he subido hasta el 
punto mas alto donde llega el agua, que está 585 pies españoles mas 
elevado que el rio, y luego he seguido,, también á pie, todo el acue
ducto hasta entrar en Versaiiies en el paraje donde se distribuyen las 
aguas á la población; y podría parecer á primera vista, que un pro
cedimiento semejante fuese adecuado para surtir de aguas á la par
te nordeste de Madrid. 

Pero, hay otro procedimiento, sin mencionarlos putdres 6 pol~ 
ders, mas económico y sencillo; y que podrá dar no solo el agua-
necesaria para aquella parte del vecindario, sino para conseguir la 
limpieza en aquel paraje de la población por corrientes de agua, y 
regar todo el terreno que hay entre el canjino que va de Madrid á 
Alcalá hasta el Canal de Manzanares. Este procedimiento es estable-



cer im sistema de norias movidas jxi re l viento, como la de la (fi*-
güra 57 lám. 7 del 3.er tomo del Tratado de las Aguas), que toman
do la primera el agua del Jarama un poco mas arriba del puente de 
Viveros, que elevase el agua unos odien ta ó cien pies; y desde la ar-
tesilla, por cañerías adecuadas al objeto, se dirijiese al punto del 
terreno que estuviese algo inferior al nivel de la espresada artesi-
Ha; formar en dicho punto un estanque ó depósito , del cual tomase 
el agua otra noria de viento que la elevase á otros ochenta ó cien 
pies; y asi se éontinuase hasta llegar á introducir el agua en las cam
bijas, que hay en la parte oriental de las altas cercanías de Madrid, 
y desde allí á las fuentes de la población. 

79 En el paraje próximo al Jarama, donde se colocase la pri
mera noria del sistema de las que deben poner el agua en las cam
bijas de los viajes de Madrid, deberían ponerse aparatos de fil
trar, con arreglo á lo espuesto ( cap. 2? del Lib . 8" T. de A.) con 
el fin de que el agua que entre en las cambijas sea pura, sana y 
agradable al bebería. "M"'"»^ í 

80 Por este medio , se podría tomar cuanta agua se quisiese del 
Jarama; y como sería mayor de la que cabría por las cambijas, en 
vez de hacer estas de nuevo, al principio, se podría prolongar su 
altura; y entóuces caminaría el agua por ellas, y por las cañerías, 
con mayor velocidad; y en un tiempo dado, pasaría por ellas ma
yor cantidad de líquido. i'íin!; '>h ' > H W Í ' Í I 

81 E l agua, que se elevase por el sistema de otras norias de 
viento, para regar todas aquellas tierras, y las que hubiesen de ser
vir para la limpieza de Madrid ^ no «había necesidad de que fuese 
filtrada; y bastaría que fuese de la misma que suministra el Jara
ma naturalmente. i >!'• o-Mqucj 

82 E l agua de este rio, así como sucede generalmente en todos, 
íLumenta cuando se aleja de su nacimiento; por consiguiente, en el 
puente de Viveros, tendrá mas agua el Jarama que en el paraje 
donde hice yo mi medición el 30 de julio de 1819. En virtud de 
esta medición, que yo verifiqué geométricamente, como se espresa 
(párrafo 64 del Libro 2? del T. de las A . ) , resultaron 51^119 rs. 
de agua; pero como en virtud de los informes de los naturales, es
ta cantidad solía disminuir hacia fin de agosto y principios de sep
tiembre, la gradué solo en la mitad; esto es, en 25^559,5 rs. de 
agua, como se ve pág. 603 del Mercurio de noviembre de 1824. Por 
consiguiente, la menor cantidad de agua que se debe considerar 
que lleva el Jarama en el verano por el puente de Viveros, que
dándome bien corto, es la de m'^/í? y cinco mil rs. de agua. 

83 Con esta cantidad de agua, elevada ú la altura que conven-
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ga por el sistema de norias, y arietes l ik l rául icos , que esplico deta-
iladamente en la seceion sexta del cap í tu lo 2{l del L i b r o sexto del 
Tratado de las A g u a s , hay no solo para completar el abastecimien
to de aguas á M a d r i d , sino para hermosear la poblac ión en muchos 
sentidos, l imp ia r l a píjr corrientes de agua, regar todos los terrenos 
espresados (77), suministrarlas al Ganal de Manzanares, y que coad
yuvasen á la n a v e g a c i ó n (7 4)¿ 

84 Ahora b ien , todas estás obras se pueden haber ido ejecutan
do con los productos del aumento de agua que sumin i s t ró el p rodi 
gio científico, y d e m á s esplicados; y como las que he aspresado, que 
se deben hacer después , todas ellas son productivas, resulta que en 
l a época á que nos suponemos llegados, se p o d r á reputar , que se tie
ne ya una renta de muchos millones; y como D . Francisco Javier de 
Cadanes;ensu. Memoria sobre l a navegación dclTajo[y. A p . 3?), g r a d ú a 
en u n millón de duros los gastos de hacer navegable dicho r io desde 
Aranjuez á L isboa , y los gastos de l a n a v e g a c i ó n del Manzanares 
desde mas ar r iba del Pardo hasta Aranjuez, ios tengo yo graduados 
(pár . 203 del L i b . 9? del T. de las A . ) en quince millones, resulta 
que la navegac ión desde mas a r r iba del Pardo hasta desembocar 
en el mar por Lisboa , solo costará xmos treinta y cinco millones, que 
es menos de los treinta y siete mil lones, que se graduaban necesa
rios en el proyecto de D . Francisco Javier B a r r a , para traer á M a 
d r i d una cantidad insignificante de agua. 

85 Dicha cantidad de 35 millones es sumamente cor ta , respec
to de l a opulencia del Exemo. Ayuntamiento en dicha época; y po
d r á muy bien e iéc tuarse d icha navegac ión . Y si el Excmo. A y u n 
tamiento de esta Cap i t a l , que hoy no tiene para apagar la sed de 
sus habitantes, llega por el e m p l é o de las verdades científicas, has
ta hacer á M a d r i d u n puerto m a r í t i m o , todos cuantos hayan coope-
fado á tan importante objeto, h a b r á n adquirido un lagar preferente 
en el teínplo de l a inmortalidad.imfi ¿ñm I M H Í ' J I 

86 Todos los que conocen los productos que r inde una l ínea 
determinada de Navegac ión , no p o d r á n menos de juzgar las inmen
sas utilidades que p roduc i r í a la que se estableciese desde Madr id á 
L isboa ; y por consiguiente ^ sería entonces l a Y i l la de M a d r i d tan 
r ica y opulenta, que podr ía pagar toda la inmensidad de deudas 
que hoy tiene, suprimiendo al mismo tiempo todos los arbitrios 
municipales; y aun si q u e r í a emplear en obras relativas á aguas las 
utilidades sobrantes del mismo ramo , p o d r í a llegar á realizar el 
p l an general de navegación interior de E s p a ñ a , que espongo en el L i 
bro noveno del Tratado de las Aguasa ^or el cual resulta que M a 
d r i d t endr í a entonces comumeacion directa con el mar por ios ocho 



puntos siguientes: con el Océano , en el mar C a n t á b r i c o , p o r Ovio y 
])or S u a n c é s ; con el mismo O c é a n o , ya c u el mar A t l á n t i c o , por 
Opor to , L i sboa , Ayamonte y S a n l ú c a r de Bar rameda; y con el 
M e d i t e r r á n e o , por Alicante ó Guardainar , y por Tortosa. 

87 Hasta este punto puede llegar el estado prospero de esta C a 
p i t a l , y de toda la Nac ión , s in mas que hacer uso de las verdades 
científicas, y que estas se sustituyan á las rutinas empí r icas . 

88 ¡Señores del Exemo. Ayuntamiento! Pues que ya está de
mostrado, que con solo el mi l lón que se inv ie r ta en realizar el 
prodigio cientí/ico, se pueden obtener tan inmensas utilidades, se 
está en el caso de aprobar inmediatamente su ejecucioii, para tener 
aguas con que apagar la sed de M a d r i d en el verano de 1845 (*), 

(*) A l llegar aqzd, dije de palahra. 
Ésto se escribió el 6 de abril último; hoy es 5 de setiembre; han tras

currido, pues, cinco meses; cuyo tiempo ha sido suficiente para tener aguas 
por este medio en mas cantidad que las precisamente necesarias. 

E n efecto, si en abril se hubieran principiado tas excavaciones f* ta-' 
ladrast contó desde entonces hasta el did de la lectura, ka lio vida Muchas 
veces y y con mas abundancia de la (jue convenia ., estarla ya bien empd-
pado cíe agua el terrena, y se habría filtrado a las minas gran parte dó 
la introducida en la tierra por media de las excavaciones y taladras, y ' 
habría llegado y a ¿i las arcas, desde donde Se distribuye ¿i las fuentes de 
Madr id ; y esa menas agua se hubiera ido a l mar, desustancianda las ter' 
renos par llevarse el mantillo o tierra vejetal, y causando estragos con 
sus avenidas o inundaciones. 

Consecuencias todas (pie, por s i mismas , bastaban para acallar los l a 
mentos de los lab/rulares, (pie amargamente se quejaban de los perjuicios 
que se habían originado en Sus posesiones, por la excesiva lluvia de ta 
noche del 3 del actual setiembre. Tales, eran sus quejas en el misMo día 
en que verifiqué mi lectura.. 

Va fijaba siete meses para la consecución completa del objeta, par la 
razan es presada é í ) ) y el gasto que hasta el 5 de setiembre se hu
biera hecho, ascendería sola á treinta y cinco mil duros, á razan de. sie
te mil- duros al mes. 

Toda esta manifiesta de un modo bien palpable, que, á estas lloras, se 
hallarla surtida de aguas esta Capital; sus habitantes ya no estarían 
afectadas de ana ansiedad parecida á ta dé Tánta lo ; y tendrían el gran 
placer y satisj'aecion de ver correr las fuentes á caño lleno, en vez dé . 
que ahora en algunas, apenas se percibe un delgado filete de íxgiiíx, que 
llega interrumpido, y como goteando, á las cubas á vasijas en cpie se 
trasporta á las casas del vccindhnUfí, , Sobe 



y que después sigan en aumento paía la prosperitlad general, no 
solo de esta Corte, sino de toda la Monarquía. 

89 Estando en lo posible el que alguno repute , que, ó yo 
exajero, ó que deliro, ó que poetizo, o que trato de sorprender, 
y alucinar, debo hacer aquí una manirestacion franca y ver
dadera, de que me hallo en mi sano juicio; y de que todo lo veo 
del mismo modo que lo digo ¡ y como se acerca por momentos, y á 
pasos agigantados, el fin de mi existencia, y mi objeto en todas 
ocasiones, no ha sido otro, que el de que mi Patria sea feliz, está 
es la razón por la cual insisto con tanta vehemencia en la necesi
dad que hay de que yo me ocupe, antes de bajar al sepulcro, en 
realizar esteproyecto; pues aunque, en virtud de la sencillez de to
do lo que acabo de manifestar en este escrito, y del contenido 
del Tratado de las ^/^ÍMIÍ, cualquiera podrá llevarlo á cabo; sin em
bargo, debe tenerse presente, como digo en mi escrito de 12 de 
fenero de 1843 , que se hace bien lo que uno ha concebido; y que se 
hace mal, ó no se hace , lo que es pensamiento de otro. 

\ Dios ilumine al Excmo. Ayuntamiento para una resolución 
acertada! 

Madrid 6 de abril de 1815. 
José Mariano Valle jo. 

ADICIOIV 1̂  

ara 

terreno. 

Como en la parte álta de las cercanías de Madrid, hay hechas 
tantas minas, practicando las excavaciones y taladros, la mayor 
parte del aumento de agua, que se introduzca en la tierra, po
niendo en práctica el procedimiento explicado ( § 26 de Aclaracio
nes), se irá á las minas hechas ya, y por ellas se dirigirá hasta las 
arcas, y fuentes de Madrid. 

Pero, en los parages en que no haya minado, haciendo las ex
cavaciones y taladros explicados, no hay duda en que se introduci
rá mayor cantidad de agua en la tierra, y que esta agua se filtrará 



por lo interior dé las capas terrestres, e iru ;í salir formando ma
nantiales en las partes bajas def terreno, á mas o menos distancia 
del parage donde se han hecho las excavaciones, según la disposi-
tiion de laS capas terrestres; Y pudiendo suceder que se necesiten 
las aguas , antes del parage donde naturalmente irían á salir en for
ma de manantiales, vamos ú explicar lo que se deberá practicar en 

Supongamos que en la parte superior del monte ^ (fig. se 
•practiquen las éxcávaciones y taladros; y que se quiera hacer uso 
de las aguas en el parage 'Í?v y no e i i los sitios á que naturalmen
te iría á salir el. íjgtta 'por -'híeH ió^de -manantíales.-'•Én- éstéveíiso, - en-
tre el parage donde se han hecho las excavaciones y taladros, y el 
sitio donde se necesita hácer usO de las aguas, Se haría uno ó mas 
ramales de mina, para que intercepten el agua (pie se vaya filtran
do, y la conduzcan al parage que se necesita. 

Por ejemplo, en el caso que representa dicha (fig. 3!), bastará 
practicar los tíos ramales de mina M L y N L ; y desde su punto 
de reunión, dirigirla por el conducto ó mina L B al parage ¿ ' d o n 
de se necesitaba. Para lo cual, es indispensable que los estreñios 
M f l de los dos ramales dé mina, se hallen mas altos que el punto 
L donde concurren; y que jL se hallé mas alto que B . 

Aunque el procedimiento ele las éxcávaciones y taladros se prac
tique en una propiedad particular de corta extensión, si se hace un 
pozo, de cualquier forma, pero cuyo Ibndo esté mas profundo que 
los extremos inferiores de los taladros , y se procura que dicho pozo 
esté como hacia la parte de eamedio del terreno que ocupan las ex
cavaciones, el agua se filtrara por las capas terrestres, é irá mucha 
parte al pozo, en cuyo suelo se reunirá. Desde este fondo se podrá 
elevar á la superficie del terreno por los procedimientos conocidos 
de cubos ó de otras vasijas, á mano ó por (orno; y puirá servir para 
los ganados, para la Agricultura, para las diversas industrias, y aun 
para beber. '* l̂1 ' ^ W o o t f W J . úesnaml «ol i 8 , « 0 5 r » : ; 

Sobre cuyo punto debemos observar, que el mal gusto y efectos 
perjudiciales de laS aguas de pozos, norias etc., proviene de tres 
causas. 1* De la naturaleza ele laá capas terrestres por.donde pasa; 
pues según lós minerales ó sales que encuentra, disuelve parte de 
ellas, y adquiere sus própiellades. .2* De estar estancada y sin mo
vimiento en la parte mieivior; pues, de este modo, en lugar de ad
quirir el oxígeno, que le da el saboV fresco y agradable, convenien
te para conservar la salud-, sé mezcla 6 cbmbí i i l t^ i í ' lbs gases mas 
pesados que el ayre atmosíerico, los cuales generalmente son melíti-
eos. 3* Y de las materias, que coniienen, susceptibles de putrefacción. 
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Por esta razón, el agua de los po/os de noria, para no causar 

daño á los vegetales, conviene que este algún tiempo en depó
sitos de gran superficie, para que, hallándose en contacto con el 
ayre y demás agentes atmosféricos, se melcorice, ántes de regar 
cofa ftÚ^ilca e riBhi 'JinsmUjuiñn siurcíj ^c.-im soial i Iwmn 

Si el agua de los pozos o norias, se quisiese hacer potahle, con
vendrá traquearla bien, después dé sacada: lo cual se puede conse
guir de muchas maneras, pasándola repetidas veces de una vasija 
á otra, como pucheros, jarros, ollas, regaderas, cubos etc.; en el 
concepto de que, mientras mas se golpee, se divida y subdivi-; 
da y tenga mayor contacto con el ayre atmosférico, mas pronto 
mejorará de calidad. Y en caso de que esto no baste, se hará uso 
de alguno de los aparatos de filtrar, que se describen en el cap. 2? 
del Libro 8? del frotado de, tas j g i i ^ Jfim ^ 

A l abrir el pozo, donde se quieren conservar las aguas, se de
berán te;ner presentes las mismas circunstancias que para abrir los 
pozos de noria, y se han manifestado 149, 151 y 152 del L . i}9. 
del T. de A.). Y teniendo presente, que el fondo, del pozo no debe 
sor de cascajo, arena o guijo, para que no dé paso aí agua; y en 
caso de que lo sea, se echará en el suelo una capa de arcilla, que 
se apisonará bien; y sobre este suelo se formará una corona cil in
drica también de arcilla bien apisonada, hasta la altura á que po
drá llegar el agua probablemente. La parte superior del pozo, des
de el extremo de la corona cilindrica, no importa que sea de cas
cajo, arena ó guijo, para dejar chorrear el agua, que desde las ex
cavaciones y taladros se vaya filtrando, y caiga en el pozo. 

Así es, que si la posesión fuese como representa la (fig. 4*), ha
ríamos en los parages por donde corriese el agua al llover, las exca
vaciones que se señalan, como a ¡ y en ellas los taladros corres
pondientes; abriendo el pozo p hacia el medio. 

A este pozo deberían dirigirse las aguas de lluvia de lasca-
gas ó cortijos, si los hubiese: procurando q,& caigan * al pozo bien 
liwpfe»^ i-miVt lmt lp swp t'iBYisado ¿omadah ojmjq muo. aido¿ 

Si no se quiere desfigurar el terreno con las, excavaciones, bas
tarían los taladros solamente, hechos en los parages por donde pa
sasen las aguas, al llover, haciéndolos mas cercanos los, unos á los 
otros. Estos taladros, aunque por la parte superior aparezcan cer-
rados ó cegados, darán sip einbargo paso al,agua; la cual conserva
rá húmedo el terreno, y este se hará mas fértil y fructífero. 

Estas indicaciones genej'alcs, po(lrán aplicarlas los propietarios 
á las circunstancias locales cíe sus haciendas, y estas les produci
rán jnas: no perdiendo jamás de /vista el que la naturaleza está 



^mtemente diciendo al hombre AYÚDATE Y TE AYUDARE* (*). 

' " W f r ' 0 1 - ^ A D I C I O N ^ 2* • » 

Indicación de ú ñ h f é Ó ^ M ^ h á ^ ^ é ^ k lia perdido y y aun acaso se e s t á 
perdiendo , para surtir éh aguas ¿i Madr id >, realizando e l Prodigio 
Científico , sin grammen especial d é l Excino. Ayuntamienlo-

Es sabido que, por los acontecimientos de los dias 19 y 20 de 
agosto del presente ano de 1845 en M a d r i d , muchos.trabajadores 
acudieron al Exemo. Ayuntamien to para que les diese ocupac ión ; 
y la C o r p o r a c i ó n mun ic ipa l los emp leó en varias obras mas ó me
nos convenientes; pero-todas improductivas y no absolutamente ne
cesarias. E n estas o}>ras acaso e l Exemo. Ayuntamiento gas ta rá mas 
del millón de rs. que yo presupongo por todo gasto para abastecer 
de aguas á M a d r i d por m i sistema; y si en YCZ de ocupar á dichos 
trabajadores en obras improductivas> se hubieran ocupado en ha^ 
cer las excavaciones y taladros en la forma que se ha esplicado en 
los pár ra fos (26 y siguientes) del escrito de aclaraciones, se hubier 
r a n podido ya tener al menos anuncios ó indicios de aumento de 
aguas sin sacrificio alguno; pues el dar ocupac ión á la clase obrera 
y menesterosa es casi una obl igac ión de las Corporaciones m u n i c i 
pa les . ; -? c-íh» .ociv.if.a •)•?„'.>.ab cm'idoi oi.» 

Como m i proyecto no necesita n inguna ope rac ión preparatoria^ 
y yo sé ya donde, c ó m o y en q u é t é r m i n o s se han de hacer las ex-

. • .̂ - 'uo:.' oí :.>ap ¿finoa-íaq o iinosioq <ii v : . 
' ' r ^ ; —^r-r- -^Yrnq ^a--, T ~ ~r~, " " ^ * 

(*) E n casi todos los periódicQS%Ul:'>pfjtSente mes de setiembre de 1845, 
se describen los desastres horrorosos (pie han causado las extraordinarias 
lluvias y furibundas tormentas, que han acaecido eti muchas provincias, 
de E s p a ñ a , y- aun en el Extranjero. S i los terrenos , donde han sobreveni
do tan excesivos aguaceros r ó tan atroees tempestades, que pueden ca
racterizarse con e l nombre de mangas ó trompas de agua, hubiesen esta
do preparados con las excavaciones y taladros que liemos dcido á conocer 
( § 26 y siguientes • de, .Actori) , se hubiera introducido en la tierra gran 
cantidad de agua; y esa menos hubiera concurrido á inundar los campos 
y poblaciones) y esa mas hubiera salido tranquilamente por los par ages 
mas bajos, formando hermosos y cristalinos manantiales, que esparci-
ríán la ' alegría y fecundidad en los terrenos de las inmediaciones. fCéM 
cuánta razón l a Naturaleza ditc cd hombre frecuentemente AYVÜÁTU. y TE 



cavacionesy taladros, con tmas cuantas cuktlrillas de trabajadoísps, 
que se hubieran destinado á mis órdenes, se hubiera conseguido ya 
sino todo el beneficio, al ménos una parte proporcional. Pues los 
procedimientos, c[iie se necesitan practicar para poner en ejecución 
mis ideas, no son de aquellos que precisamente se han de ejecutar 
los unos en seguida de los otros, sin interrupción, sopeña de inuti
lizar la obra. De manera, que como,las regueras, en que se han de 
hacer las: excavaciones y talHdtps^ygo î independientes las unas de 
las otras, y>las excaYácione8í;áoU\«feisi correspondientes taladros son 
también independientes entre si, resulta que un dia, una semana, ó 
un mes se pueden hacer unas; y otro dia, otra semana, ú otro mes se 
pueden hacer las otras, Gualquiera que seá el intervalo de tiempo 
que medie. Y aun después que yo diese las primeras disposiciones, 
cualquiera podría continuar dirigiéndolas; y el Excmo. Ayunta
miento cuando no tuviese en que emplear á los trabajadores, po-í 
dría enviar el número sobrante de ellos á continuar las excavacio
nes. De donde resultaría, que insensiblemente y solo con el objeta 
de proporcionar ocupación á los trabajadores, se hubiera podido 
realizar el proyecto mas grandioso que pueden concebir los mor-

Como los procedimientos, que se han de emplear, se hallan de
tallados en el escrito de aclaraciones, también podrá realizarlo 
cualquier persona de medianos conocimientos, sin que yo inter
venga; pero en esto se corre el riesgo que se expresa en el escrito 
del Excmo. Ayuntamiento de febrero de este mismo año; pues dice 
página 95. «Ante todas cosas, es necesario partir del principio de 
que la dirección de las. ©bras^la ^ecucion del proyecto, ha de ser 
indispensablemente de la persona ó personas que le conciban. Lo 
que en asuntos de esta clase se proyecta por uno, y se confía en la 
ejecución á otro, ó nunca se ejecuta, c> se ejecuta mal y tarde. Fal
ta el interés vehemente del .amor propio, cuando acaso no haya un 
interés contrario para desacreditar el pensamiento ageno; falta mu
chas veces la verdadera esplicacíon de la idea , para nadie tan com
prensible como para su autor; y falta la libertad para modificar 
parcialmente el mismo pensamiento, según los obstáculos ó la ma
yor facilidad que la ejecución va presentando.» 

Estas palabras merecían estar esculpidas con letras de oro. Yo 
espresé esta idea en mi escrito de 12 de enero de 1843, y al final 
del escrito de aclaraciones; mas para que no se creyese que yo de
cía esto por darme mas import^ci.a\ 4̂  farigHft^^nveiua, solo hice 
indicaciones. Pero, lo que esprés^C^^hoipasagCíel Excmo. Ayun
tamiento , de tal modo concilia todas las circunstancias, que 
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con dificuUad se p o d r í a espreaar mejor este pensamiento (*). 

Viíbie'l-jtMÍ ül o i j l i v b l i *J« 9 U U koál i « O l í ' J U l l l 'J'jttll ' ,V>V\WS\V; » 
i«. - , l ' ^ I ' • • • • • • •mi l a*. 

ji! bnlj(;M[ ÍI** omo'i oíími <>bf;íí-,«i¡ ÍÍ/¿I1 'JA «btiob i!Í|<rí«3 (r« ItííffjB*» 

¿ E M W í t ó •/ obi;[r.c[inl cd M "»i<p oT «sníidulii^ ob o n g í b ^ M i t ^ JttMóMl 
E n que se completa el resú/nen hütSHcó acerca de lo relativo a l ahastc~ 

T -(«sililia'i iéimiemó de ógiias á M W - M % h i X fiSí»«í«"l 

E n la pr imera parte de m i exposición al Excmo. A y u n t a m i e ü l o 
de 3 de febrero de 18 i i , (qne puede verse en las paginas ;í 
la 251 del n ú m . 8'.' del yímigo del p a í s , pe r iód ico que p u b l i c a la So
ciedad Económica Matr i tense) , d i p r inc ip io al r e s ú m e n h is tór ico , 
que allí puse, desde la época del memorable decreto del Sr . D . Fe r 
nando 7? en 22 de marzo de 1808. ' ^ o l i ranuadnosai o^him 

E n los dos impresos del E x c m o . Ayuntamien to , el uno en se
tiembre de 1844, y el otro en febrero de 184o, se hacen referencias 
á algunas operaciones anteriores; y para completar la historia de tan 
importante asunto, p o n d r é aqu í el p r e á m b u l o cjue precede á l a im-

á la 331 del Mercur io de agosto de dicho a ñ o de 1824 , en l a for-

.fíííí)0'*feq .•HSid'i ob/ibiliJíf ««HOWÍH. ««I fio:i9¡é»(|Za oa ¿ o 
.„ j \ ' - . ,, . 

. ( i} 9*16 I» 0 9 9i ;p «o i9Hor^f imi 
(*) Al.-j^rjfábiffcjjsgmsi'-'es.to-. pUeteo\chg\ vistó • con placer én el Eco 

del Comercio «fe hoy 24 de setiembre dé el siguiente articulo: 
« Parece que el Ayuntamiento de Madridt descoso de proporcionar lo 

mas pronto posible el aumento de agua® que necesita la capital , trata de 
aprobar en un todo el- plan d d señor Callejo y como menos costoso y de 
mas f ác i l ejecución. E n prueba de ello parece se halla r a todo dispues
to para empezar á trabajm ydtif'kí^ levamar manó á 

J in de ver si para el verano próximo comienzan los madriderios á es per i -
mentar las ̂ c/fítajas de ¿un. profecto para cuya realización ha tenido, fa 
municipalidad afá&emgf i m f á q dificultadesi% 6t06-i(sl 19 -língíiaK 9b oia'^í 

E l Tiempo del mismo din pone otro artículo casi igual con el anterior. • 
S i esto se verifica, y a puede contar la población de Madr id con que 

pa ra el verano próximo de 1846) se tendrán no solo las •aguas netesa-* 
r ias , sino un sobrante muy considerable de ellas, que producirá a l Exce 
le ntísimo AymUaimenti) ttMnlivsvrfmtdú^tpueymf^án'siri'irpara hermo-
se ar esta Capital ^ jigicfyoŝ Sf&ttdv&r J íp redue ie íventajas considerables 
á esta Corte, quii refluirán ert beneficio de foda l a Nación. 
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• A G U A S . í = De ' la conducción cíe aguas de los ríos J a r ama y 

Guadalix á Madr id .— Jitíce muchos anos que se advirtió la necesidad 
de que en la corle y sus cercaaías hubiese abuuduucia de aguas. Acuso no 
hay capital en Europa donde se haya gastado tanto como en Madrid , ni 
donde haya tanta abundancia; der hiienas aguas para el gasto de sus mo
radores. Es muy digno de alabanza lo que se ha trabajado y conseguido 
en este punto; pero todavía ¿«^ necesitaba un Imen eaiKlal de agua, asi 
para la limpieza y otros usos d(j Ifi v i l la , como para fertilizar y amenizar 
sus cercanías. 

• E n el reinado de D . Juan n se pensó en, Uaer las aguas del Jarama 
ú Madr id , e introducirlas en Manzanares- Parece que eutónees se hizo una 
nivelación, por la cual hallaron (pie podía conducirse el agua desde el 
puente de Viveros al pié de la torre de la parrenjuia de S. Pedro de es
ta corte. Y esto es todo lo que lia quedado de aquel proyecto. 

»En 1662, reinando Felipe m , mandó esie Monarca que se hiciese 
nuevo reconocimiento para ver si era posible traer las aguas del Jarama 
al pie de Madr id , e' inlroduciíiás en el Manzanares. Encargóse esta ope
ración á los coroneles ingenieros 1). Carlos y D. Fernando Crunemberg, 
quienes, hecha la nivelación, fueron de dictamen de que la obra sería lar
ga , coslosa y difícil de conservar. Estos ingenieros propusieron entonces 
hacer navegable el Manzanares. tsX 

«Mas adelante, en el reinado de Felipe v , propuso D . Andrés Mart i , 
capitán de galeona, traer las aguas del Jarama á Madr id , y regar con 
ellas 809 fanegas de tierra. Por el mismo tiempo el arquitecto D . V i c e n 
te Alonso Torralba propuso también traer dichas aguas á las cercanías de 
esla villa, Entónces se expusieron las muchas utilidades, bien patentes, 
que resultarían de la ejecución de este proyecto, aunque fundándose mas 
en la imaginación que en el arte (1). 

»Ha habido ademas otros proyectos > ó mejor se pueden llamar deseos 
de traer las aguas del Jarama a Madrid, Hemos visto un manuscrito que 
parece ser de los años de 1760, en que su autor, que era alcalde mayor 
de Viuuelas , indica también cst^ pensamiento. Dice que hasta su tiempo 
se había mirado esta erapi^alcsSnooiniposible ])or razón de su mucho 
coste; lo que no estraña, pues también fue' del mismo parecer hasta que 
él mismo hizo curiosos recouonmimtos d^l terreno ^ \wr \o c\\íú y por el 
conocimiento que había adquirídeatín (C8te(.tg^iyiei«»')d6%bras; le parecía que 
la empresa no era t@n-':dUW^^nro^^'ihaij^'|f^iitkrl^ov''^'Censura el pro
vecto de sangrar el Jarama en. Pesadilla j por ser tíiuy éscabroso aquel ter-
jeno ; y añade (¡ue las lomas vertiente^ al f rió pasan de 100 varas de a l 
tura. Igualmente desaprueba por'icosltjsos iatroS proyectos de tomar el agua 
todavía mas arriba ; pero «ñadens^tte no háireconocidó til terreno sino hasta 

. (1) . ,.F,«ta» r n«t.ídte ^háll»M>*b*-'.ftiaX e x x k m ¥ e r i ü i Memo, 'ias p o l í t i c a s y eco
n ó m i c a s sobre los frutas , comercio , / ( í h r i v a s y w i n á s d ¿ E s p a ñ a , que publicó 
D . Euganio Larruga , eu el tomo v i . 



Galápagos, qñc M donde cree que debe sangrarse el rio para traer las aguas 
:í Madrid. Allí es donde, dice, debe hacerse la presa; y que tieiie averi
guado que el declive del Jarairla es de diez pasos por millar (que es de
cir un pie de declive en cada cien pies de longitud); por lo cual haciendo 
un caz de 8000 pasos de largo, resultarán en su extremo 80 pasos de ele
vación (2). Con esto podrán venir las aguas á las alturas de Hortaleza; 
desde donde propone que se saque un ramal á Fuencarral, á menos que 
no se quiera sacar este directamente de Galápago» y llevarlo por Viñuelas, 
en cuya utilidad insiste el autor por pareeerle el sitio de Viñuelas digno 
de esta atención; Por lo demás el autor señala en un plano la dirección 
de la acequia hasta las cercanías'de Madr id , en Chamartin , donde lo di 
vide en tres ramaleéK^Mlüa^feil ^«jitdeíPttiiüs utilidádes de esta empresaj 
pero no dá ninguna noticia de haber hecho nivelación, ni indica aquellos 
datos que son indispensables para juzgar de la posibilidad, facilidad ó d i -
licnltad de tales obras. immR^fitía'hiñ 

«Reinando el Sr. D; Carlos t u , y en el año de 1767, se practicó un 
reconocimiento formal por facultativos distinguidos por sus conocimientos^ 
quienes levantaron planos y dieron informes sobre el asunto de traer á 
Madrid las aguas del Jarama, y Cuyos planos y trabajo no sabemos si se 
han extraviado. L o cierto es que, habiendo tenido posteriormente D. Juan 
de Villanueva un encargo semejante ,tuvo á la vista aquel plano, según lo 
expresa en su informe, quedándose con copia del extracto hecho en la 
primera Secretaría de Estado para dar cuenta al Rey, el cual es del te
nor siguiente: 

«Del rio Jarama se efeía de nmy antiguo poderse regar considerables 
«terrenos, extrayendo su caudal desde el continente con el rio Lozoya, y 
«conducirlo ganando las alturas para caer sobre Fuencartal, y por conse-
«cuencia comprender con su riego todo el vasto terreno que desde stt cur-» 
»so hasta Madrid se presentaría. : 

«Para aclarar este concepto de tradición, se practico el mas exacto i'e-' 
«conocimiento, y levantó el plano total por ingenieros de V . M . y con las 
í»operaciones geome'tricas mas exactas. E n el año de 1767 salieron á for-» 
fcmar este proyecto el teniente coronel de ingenieros D . Jorge Sici'e, y los 
«tenientes D. Antonio Ladrón y D. Dionisio Sánchez, y para levantar el 
«mapa de las inmediaciones de su dirección los capitanes D . Josef Espe-
«licux y D. Mariano LleOpaMyiioflifes subtenientes D . Nicolás Roncali y 
»D. Casimiro Isara, cuyas operaciones se finalizaron en 1768. 

«De tan prolija operación apareció una casi imposibilidad en la prác-r 
»tica de la expresada ide'a, porque aunque la altura de la presa era sufi-
• cíente para el curso sucesivo, resultaba por muchas leguas la dificultad de 
«peñas, barrancos profundos y alturasque taladrar, con tan excesivo coste 
«y duración de tiempo, que aun después de conseguido el disfrute del agua, 

(2) FAX el manuscrito se lee 800 pasos ; pero esto será error'del copiante. 



»}' puestas e n labor stts t í e m s t l e p e n d i e n t e S , saldría e í ímporle de la oferâ  
«tres tantos de capital mas de lo que p u d i e r a apreciarse después la t i e r r a 
«mas fructífera. 

»De este gran plano se procuro n o obstante discurrir que parte ca^-. 
»bría aprovecharse donde la expensa y la facilidad se proporcionasen con 
»io útilj y con efecto resulto del plano, que 10612 fanegas de 400 estada-1 
»ies y buen cultivo, se podrían abrazar con una acequia desde Pesadillas 
«hasta S. Fernando, pasando por las cercanías de Rejas, y beneliciando' 
»en el todo ocuparte i o s pueblos situados entre su dirección y el rio Ja~ 
« rama, que son hasta nueveí Estos «pueblos en su declaración de tierras no 
«dan sino 8056 fanegas; pero no son muy creibles, y no puede dejar de^ 
«salir mas porción cultivable aunque no llegue al todo de las 10612 (3).; 

«Formóse de resultas del grande o t r o plano particular para esta idea 
«con toda exactitud por el terilerite coronel D . Jorge Sicre, que, á mas d é f 
«dicho ingeniero y sus subalternos, fue' nuevamente reconocido por los mis-f 
«mos peritos que intervinieron en el proyecto del r i o Henares, como todo-
«resuila de la relación y mapa con sus detalles que originales se presentan, 
«acompañándoles las diligencias practicadas en los mismos pueblos intere-
«sados para noticia de la capacidad de las tierras. 

«Coste de los dos riegos. 

«El del rio de Henares se graduó por los ingenieros. - . . 2 5 . 3 0 1 2 í l . 
»E1 mismo por los aragoneses. 7.910480. 

«Diferencia • , . 17.380761". 

»E1 del rio Jarama se estimó por los ingenieros. . . • . 2.046880. 
«Por los peritos. . . . f. ^ ™ 0 . ?V*S P.: . . . . . . . . 1.902103. 

'•HT'i-fí¿ • •* 00311« OJaííT 13 o b o J 0§3I't ti$%M'-H%mtVÍHÍlU. •»/ '•• •• ' t'.- ' 
«Diferencia. . . . . . .. . . . . . . | . 144777.« 

v 5*fcui íá o'.ií bmq o * . - . n o b í b í r r f ab o íq3 r ) f í oo Ssin inyul ; ; <• 
«Otra tentativa para traer las aguas del rio Jarama se hizo por lósanos 

de 1786. D . Juan de Villanu^vftyhafeía manifestado la escasez de aguas 
del estanque grande del Retiro, y al mismo tiempo proponía traer aguas 
del Jarama, a trechos por mina y a trechos p t i f acequia descubierta. E l 
conde de Floridablanca era entonces el secretar i o de Estado del Sr. D. Car
l o s m , y así fue acogido con gusto este pensamiento. E n efecto se dieron 
las órdenes y D. Juan d e V l U a u i ^ ^ j ^ M ^ D ^ ^ s e r í a largo y costoso 
traer las aguas del Jarama j le pareció i n e j o r retener las aguas d e l Gua-
dalix en algunas conservas ó depósitos, y conducirlas por una acequia, 
parte descubierta y parte subterránea. Este proyecto puede v e r s e con mas 
extensión en el J í c m í / ' í o de España del mes de noviembre de 1815, pá 
gina 195 y siguientes. E l misino V'illanueva acompañó á su exposición u n 

(3) Ambos pueden tener razón. Los pueblos cuentan las fanegas de á S00 esta-
dadales/ y así estau acordes ambos có.iupuíos. \. ' • ' 
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píono muj bien heelio que liemos visto, y tlobe estar entro los del tíepó-, 
sito geográfico de la primera sceretaHa de. Estado. Es lástima que no se 
tenga la nivelación que hizo D . Juan de Yii lanueva, pües nada consta 
ni en su memoria ó exposición, ni en dicho plano. 
• «Las utilidades inmensas que traería á Madrid j sus cercanías la con

ducción de aguas han sido justo motivo para que se insista de nuevo en 
esta idea. Asi es que en 1808, apenas subió al trono el Sr. D . Fernan
do v n , expidió el decreto de mgffip, recomendando particular-
jnente el provecto de las aguas del Jarania. INada pudo hacerse en aquel 
tiempo en que empe/ó la serie de las desdichas que de varias maneras 
han continuado por desgracia de este pais, c impidieron la ejecución de 
las sabias miras de aquel decreto. 

«Fundado en el mismo Real decreto, en el año de 1818 D . Josef M a 
riano Vallejo Ivizo presente á S. M . su deseo de verificar un reconoci
miento, á íin de averiguar si podría por cualquier medio conseguir la 
eonduccion de aguas á Madrid. E n efecto S. M . se dignó aprobar este 
pensamiento, y se dieron las órdenes para que se verificase. £1 mencio
nado D. Josef Mariano Vallejo procedió á hacer las nivelaciones y demás 
que se requería con los medios y conocimientos indispensables para el., 
acierto, y de todo hizo una exposición circunstanciada á S. M . , á que 
acompañó un extracto de ella por si S. M . quería enterarse de este asun
to sin la incomodidad de leer un papel que por su naturaleza debía ser 
largo. Sabemos que S. M . se dignó entonces de oir al autor, y estuvo 
tres cuartos de hora enterándose menudamente de los diferentes provec
tos que se expresan en el escrito de, Vallejo,y examinando el plano, que 
igualmente presentó, de nueve pies de largo. E l interés que S. M . tomó 
en un negocio de tanta utilidad pública se deja ver en este hecho, y eu 
qué S. M . se dignó ocuparse en leer no solo el extracto sinó la memoria 
entera de Vallejo. Este genero de . obras tan necesarias para la prosperi
dad del reino, hallan siempre en el Real ánimo de S. M . la acogida que 
merecen, y un dia, en que las circunstancias lo permitan, tendrán la ex
tensión conveniente, sin dejar por eso de atenderse progresivamente. 

»A fin de dar á conocer al púhlico el trabajo mencionado, y de que 
quede noticia de e'l para los que puedan necesitarla en lo sucesivo, va
mos á insertar la exposición de que hemos hablado, y es como sigue. » 

C o n esto, y con lo que decimos en la ad ic ión novena de la M e 
moria sobre la separación de /.aplata que contiene el plomo, se tiene la 
noticia mas completa sobre la t r a í d a de aguas á M a d r i d (*). 

i> .¡•-••IdwmímoWu ^ojéUq- •ífc . ímfiuWrWii^h. ?, 
•'•barm-.fc t '• ~~ "~ 

(*) J l corregir las-pruebas de este pliego el dia 25 de setiembre del 
presente año dé i8-{5 , se me presentó en mi casa un caballero, amigo 
mió, diciéridoine .ywt" tenía paí-te eb BosMtelas proposiciones, que se ha
bían hecho ó se iban á hacer soiu e la traida de aguas á esta Capital; y que 
deseaba, que yo le diese ciertos datos ¡¿obre las alturas de varios puntos 



Mas ya que hemos puesto este trozo, cuyo autor es u n sabio tan 
eminente y b e n e m é r i t o , y que fué nombrado por el ExcmO. .Ayun
tamiento para el ú l t imo e x á m e n del proyecto de D . Francisco J a 
vier B a r r a , no es ta rá d e m á s e l que insertemos aqu í e l pr incip io de 
l a nota, que puso en la pág . 499 del Mercur io de octubre de 182 i , 
a l concluir la parte de m i Memor ia que insertaba en dicho Mercu-
i f l o ^ ^ T O O I W ) W$ÍH&I* ÍB ""h/« fíBiioqu , liOBJt «o 'my «o u t 

«Nota. P e n s á b a m o s h&cer algunas observaciones, después de 
acabar de insertar esta expos ic ión , y dar not icia del papel que se 
p u b l i c ó en 1821 int i tu lado: Documentos concernientes alproyeclo de. 
traer las aguas del rio Guddcdix d ' M a d r i d , impreso de acuerdo d d 
E x c m o . Ayuntamiento etc.; en donde hay un informe, cuyo autor 
se apropia con poca delicadeza el trabajo de Val le jo , que tenía á la 
v i s t a , y a ñ a d e m i l equivocaciones y errores ele cá lcu lo , que convio-
i ie advert ir , para quejijo .^í^qgyirjvg^ueii oiroS.^ >,.>I1„a ^ 

Este es uno de los tres casos q^ie indico V I de la A d v . ) , en 
que se han tratado de aprovechar de mis i d é a s , y hacerme guerra 
con ellas. Se i m p r i m i ó esto s in tener yÓ la mas m í n i m a noticia en

de Madrid. Aunque esto parece que era contrario ¿i mis intereses, j o que 
J a m á s me he negado á suministrar las luces, que se han exigido de mí, 
sea sobre materias, científicas, sea sobre asuntos industriales, sea sobre 
los ramos de primera enseñanza, inmediatamente me levanté, Y le pre
senté el escrito original de aclaraciones, que leí el 5 del corriente en el 
¡Excmo, Ayuntamiento; le hice leer lo que id fin de este habla puesto de 
su letra el Sr. D . Cipriano María Cleracncm, secretario del Excmo. Ayun-
iamienta por encargo de este;y canío todo lo que deseaba saber dicho ami
go, se hallaba en dicho escrito, se sacaron de cí los apuntes sobre que me 
preguntaba. ; ' f ' . ^ ' . ' €ÍHS0 ̂  «« 9 m -n» r r.íb. . i 

A l escribir esta nota, creo hacer un servicio a l Excmo, Ayuntanden-
io, á los Empresarios que han hecho ó intenten hacer proposiciones sobre 
t ra ída de aguas á M a d r i d , a toda Id población de esta Capital , a l Go
bierno de S. M . y á la Ñaeion entera, demostrando que la traída de 
aguas á Madrid no es de aqtieilás empresas que se pueden conceder á una 
compañía ó particular; que sí esto se llegase a conceder, sería muy du
doso el resultado; y cualesquiera qüe sean las eslipuiuciones con que se pro
ceda, se originaría una sentina de pleitos interminables, que perjudicarían 
no solo á ambas partes contratantes, sim') al vecindario de Madr id ; pues 
(¡m hay un próverhio que dice^ sfia qite^elv<^ntafi^d^ .e^ la piedra, ó que 
la piedra dé en el cántaro^ mal para .el, cántaro. A s i es, que sea que en 
íós pleitos, qtte'neccsari'ftnúntb k m de sóbnefeñir, ganen los Empresarios, 
S el Excmo. Aruntamientó ; i^uia l píerdé simipre es la población de esta 
Corte y aun l a Nación entera; entorpeciéndose las utilidades que se debe-
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t ónces , pues me hallalsa en F ranc i a ; y manifiesta cuan antiguo es 
en el Excmo. A y u n t a m i e n t o - ó ^n í alguna o algunas de sus dcpenn 
dencias, el tratar de aprovecharse de mis producciones con notoriq 
perjuicio m í o y del púbiicqyj «oraB-gDi^fi 
' ÍÍOT> na ifümoJ sh r>ioficJ'ioqfnf BÍ BI idéanos , J ?B1 áb OSK mu 

r •••lllllllim , -mr-TTT IIIHWBBM , • . , mMMMMMmMKMHaHnHMH 

- APÉNDICE; 2? .^3n\qmt) ^ 
mrt gol toq . n o b e í a o q m'&fúaiméib eup •ol <;̂ 0T§r. na txJ«a a ir. 

V2luacion en dinero del perjuicio que ha traído el exceso del minado^ 
que se ha establecido en las cercanías de Madr id , con el f i n de buscar 

aguas ,y con lo cual no se ha hecho mas que disminuirlas j empeorarlas. 

Pa ra q ü e se vea la importancia de la d e m o s t r a c i ó n que hemos 
dado 1 de Ac la r . ) , valuaremos en dinero toda la p é r d i d a que ha 
producido el exceso del minado, rt trv « ufn í> !< í ! l a i 1?» " 

Los 400 rs. de agua que se han perdido o que hay menos res
pecto de los 665 que se t e n í a n en Jos pr incipios de este siglo, a l 
precio de 885ooo rs., designado por el Supremo Consejo de Casti l la, 

vían obtenery consumiéndose en estériles disputas , altercados j litigios 
fondos y tiempo, que pudieran emplearse er(. obras productivas, que coopo-
rasen a l desarrollo de la prosperidad piiblica y particular. 

Es ta opinión m i a ñ o es de ahora; l a tienercopiprobada la experiencia;y 
aunque no he querido locar por delicadeza este punto en el escrito de acla
raciones, y a que sé me présenla esta 'ocasion, corno rodada, juzgo que sería 
una f a l t a en mí el no manifestar el abismó qite á todos se presentaría 
continuando con l a idea de surtir de aguas á Madr id por contratas par
ticulares; y por lo mismo, aunque con la prisa que exige la intercalación 
de materia entre las planas y a ajustadas, voy á espresar lo mas esen~ 
cud sobre tan importante asunfo. .. . 8 / '. 

P a r a que se vea que esta opinión mia no es de ahora, por efecto da 
las circunstancias, sino que es muy antigua, y está fundada en la na 
turaleza de las cosas, pondré aquí lo que digo pág ina 282 de la Memo
ria sobre la separación de la plata que contiene el plomo;y que dice asi: 

« A l presentar a l Sr. D . Fernando V I I la Memoria y el plano 
el mis-
el p r i 

mada el 15 
de jul io de 1819, que- es la losa que si/ve de quicio á la hoja derecha de 
la puerta de Santa Bárbara conforme se sale de M a d r i d , y f u i espli-
cando lo que había verijícado en cada uno de los dios. A l llegar á l a 
venta ele Pesadilla, dije á S. M . : aquí se presen la desde luego un pro
yecto parcial de! Jaraiua, que consiste en tomar de aquí las aguas paraj 



impartan ^of200^000-rs.; y añacliendo á esto los 25 -millones ¿Juft 
se lian gastado para obtener esta dimimicioii , resulta que esta pér-
dida equivale á 609300^000, ésto es , á mas de ^cstfnte millones de 
reales. Y si á .esta cantidad agregamos lo que se haya gastado des
pués del año de 1834, se concebirá la importancia de tomar en con
sideración las verdades científicas , que hacen desaparecer las ruti
nas empíricas. ^ ^ j Q ^ g q A > 

Si á esto se agrega lo qiie disminuye la población , por los mu
chos cólicos, que se padecen en el verano , á causa de la mezcolani 
za de aguas, y por las pulmonías (pie se padecen en el invierno; y 
qué para Una familia es la mayor ruina la pérdida del sostenedor 
de ella, se conocerá lo mucho que importa remediar este grave mal, 
que no se puede someter al cálculo. 

Pero, existen hechos en la historia de las Naciones, que corro
boran el influjo que tienen las Ciencias en beneficio del género hu
mano; y no será inoportuno recordar el hecho que cito en la nota 
de la página 474 del 2? tomo del Tratado de las Aguas\ y es: que 
el célebre Lineo, solo con dar un paseo por las cercanías de la ciu-

una acequia de riego que íertllize todas estas campiñas f señalándolas en, 
el planoJ; y este proyecto es muy propio para llevarse á efecto por unai 
Compañía ó empresa particular. E l rey se puso muy contento, hizo unas, 
cuantas piruetas, y me dijo i me alegro de que pienses como yo, no hay 
cosa mejor que las empresas ó compañías particulares. A esto dije: pa
ra este proyecto pequeño, s í ; mas el proyecto en grande de surtir de 
aguas á Madrid, por ningún título se puede confiar á una compañía ó 
empresa particular. A esto replicó S. i l / . con un semblante bastante seriof 
y un torio desagradable ¿ y por que' razón? A lo cual contesté: Señor,, 
el proyecto principal de traer aguas á Madr id , no se puede realizar por, 
ninguna compañía, n i empresa particular; pues si esto se decidiese, esta 
compañía ó empresa tenía que chocar por una parte con el Patrimonio de, 
V . M . á causa del abastecimiento del Buen Retiro; y por otra , con la V i 
lla de Madrid. E l Patrimonio de V . M . y la V i l l a de Madrid serían dos 
enemigos muy poderosos; y si por tratar de conciliario, se quisiese que 
todos tuviesen algo de inllujo, se debe tener presente, que cuando mu
chas Autoridades intervienen en un asunto, lo entorpecen. A esto me res
pondió S. M- muy afablemente: tienes razón, estoy convencido. Yo con-*, 
tinué por espacio de tres cuartos de hora, como se esprpsa en la página. 
531 del Mercurio de Agosto de ÍQ$á , hcista concluir mi esplicacion. 

^Cuando esta se acabó, y S. M . se f ué d despachar con el Sr. M i - , 
nistro de la guerra, que estaba esperando en otra pieza, todos los indi
viduos de la servidumbre de S. M . vinieron á darme la enhorabuena, llenos, 
de asombro de que no hubiera tenido algún resultado desagradable esta 



(latí de T n r n ó a , en la Lapo iúa S a ^ , encontró, que la causa de la 
horrorosa epidema- q^jei^ulríariri^ yacas, y que se extendía á los 
habitantes con solo tratar de aprovechar los cueros, era el que las 
vacas comían de la planta cicuta f cicuta virosa L i n . ) . La hizo co
nocer á los habitantes, previniéndoles que la arrancasen de todos 
ios prados en q u e p ^ » M » g ^ ^ ^ ' t ó t é i ¥ l i ( ^ í ^ 8 C u t a d o , cesó 
como)p ;̂Ififift%ft|oflAjíil̂ ,tgip(4 f̂!o-I teBoi6íb o ¿eelfid e/;J tírjiiilí^! 
¿r i/'Asíj^^í^^tecbQ'pwel^i^OJÍÉ^Q^^UftiBIjPQr^jeJ «precio en 
que se deben tener! las,vCfida .̂̂  ^i^^ca^, ka»yv. tftinbien hechos, 

q uc a tes l%i |# i^áM>Í?Wí^f^%if l^J4^f t*f ,^^j6^^ presen
tan la ignorancia, la rutina, el einpirisino , y aun la malicia y ma
la íé , para que se establezcan las cosas útiles; y bastará citar el si
guiente hecho, que se verificó en Madrid, á principios de este siglo. 

Para la elaboración del ^htoe^h^a en esta Corte, á últimos 
del siglo anterior, dos establecimientos: uno en el Lavapies, junto 
á la fábrica que entonces era de aguardientes, y ahora es de cigar
ros; y el otro fuera del recinto de Madrid enfrente de la puerta de 
Bilbao, junto á.la-fábrica de tapices. En ambos se estraía el sali-

midícncia\ pues me dijeron, qut j a m á s habían presenciado el que nadie 
dijese al Rey que no. Y o , sin embargo lo idee, y con toda la firmeza que 
acabo de espresar \ porque como j o afirmaba en la conclusión que prece
de, que el surtir de aguas á Madrid, no, puede conseguirse por una com-
pañ ia ó empresa particular, si yo hubiera dejado a l Rey en su opinión^ 
y luego veía lo que y ^ y ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ b í r , que me había convencido. 

»La esperiencia ha comprobadoAffd.-.,(ipin.ipn del modo mas comineen-* 
te. E n efecto, en el artículo 8?' ,^e(y^^lJ^}^if^e(7 de abril de 1824, 
en que se invitaba á todas las corporaciones y particulares á que toma
sen a su cargo la empresa de surtir de aguas a M a d r i d , se prometía a l 
que la realizase, hasta el titulo de Castilla para s í y sus sucesor es j baja 
la denominación que eligiese, libre de lanzas y medias anatas; y á pe
sar de este aliciente f no hubo é § ! W ^ t i f ^ % ^ \ W > $ f wcieste á tomarla 4 

» Lo mismo ha sucedido á consecuencia de la Real orden de 23 de 
junio de 183.4)"in&grta ..(•§ 78, de estci f idi) ; por lo (pie, teniendo presen
te, que la esperiencia de lo pasado debe rc.rvirnos de norte y guía para 
lo f u t u r o r . t ^ í i ^ H i é 0 ^ ^ ^ » ^ '^u4oÍÍtoífa$M6-'$kr(tp*nQ*trculo la espe
riencia, que se esta en eleaso d ^ } ^ p 0 q ¡ \ ) l p í ^ ^ ofriézco.. » 

Cttand^^m^t^^rgn: o í ^ 4 » . ) ? ^ $ ^ W ^ \ 4 i^P^wi^- iV. -Aguado, 
aquel b a n q u e r ^ . ^ ^ ^ ^ ^ ^ q ^ i ^ p ^ ^ f f f é - M ^ m & las Maris
mas; y de sobremesa me di jo:, que el Gobierno Español había dado un de
creto fes el da 7 de abril de i ^ í , que- se acaba de ci tarJ, por el cual 
o frecía promoyer á título de Castilla a l que realizase el proyecto de abas-
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tre, iiacicní.lo condensar las le jías; por medio del fuego en grandes 
calderas. D . Domingo G a r d a P e r n á ñ d e z , químico lamoso, propuso 
Y el Rey aprobó , que su elaboración se hiciese sin luego, conden
sando las lejías en grandes charcas , # á^é^ tóbM^tó^^t t r0medio 
del ealor del sol; y al principiar á plantear el nuevo método, los 
empleados rutinarios hicieron todo genero de iniquidades, como el 
deshacer las balsas ó charcas, robar ei salitre, mezclarlo con la 
tierra, etc., etc., para desacreditar el • nuevo procedimiento. Mas 
como la razón siempre acaba por tener razan , bien pronto se con
vencieron todos de las ventajas que proporcionaba el nuevo sis-
lema, fundado en los adelantamientos científicos. 
\'c í'>'i•;)!•) iVifijaud / jeolíiú aneoo ?.r,I nfiosold/yao 98 sup fiu;q fJ 

Trozos de la Memoria sobre la navegación del Tajo por D i Francisco 
Javier de Calrancs. 

Yaque hemos citado 84 de Aclar.)_, la Memoria sobre la na-

t£ccr de aguas á Madrid; 'y que, como yo liahia trabajado en este ramo, 
deseaba que yo le manifestase el modo con que se debía conducir para 
tomar á su cargo este asunto por empresa particular. Yo le dije todo el 
estado de la cuestión) y m i altercado con el Sr. D . Fernando 79, que acá-, ' 
bo de insertar;y le repetí qtíd'pén^mí concepto, este asunto no se debía 
confiar á ninguna compañía ni empresa particular. 

E n los primeros días d e l W e ^ * ^ agosto de 18-45, he vuelto á dar 
pruebas positivas y las jnas sSlidks¿ 'ae mi convicción íntima sobre que 
esta conducción de aguas no se puede confiar á sociedad) compañía ó em
presa particular; y f u é de la juanera siguiente: 

Pallamos seis personas en iina carretela desde los baños de Trillo á 
la población; y uno de los sugetos ( 'fué justamente el (pie hoy vino á mi 
casa can el fin de liacernie las prvguntas que he puesto a l principio de 
esta nota J j susci tó la conversación sobre traída de aguas á Madrid;, 
exigieron (pie yo les manifestase lo que bahía sobre el particular; hice 
una esplicaeion exacta y viridica del estado que tenía entonces la cues
tión, y la oferta que yo tenía iiéeba de surtir de aguas á Madr id por el 
procedimiento del prodigio científico, sin mas gastos que un millón de rs. 
y empleando solo siete meses de tiempo. 

A l instante me dijo el espresado Caballero: «pues Vallejo, yo pongo, 
á disposición de "V. veinte y ciucó nd í dwi^S; proporciónese V . otros tan-, 
tos, y vamos á formar una compañía para esta empresa.» Yo respondí, 
cons guíente ci mis principios, qué cale asunto no era para empresa parti
cular. Insistió en preguntarme el por qué; á lo que contesté que eso era 



< ^ _ . . ; 
ve g a ñ ó n del Tajo por / ) , Francisco Javier de Cahanes, no es ta rá de
m á s el insertar aqu í algunos trozos de d icha obra. 

P á g i n a 4 «Los procuradores del r e m o / r e u n i d o s en M a d r i d 
por los años de 1583^ aprobaron el proyecto de navegac ión inte
r i o r presentado por Anlone l l i \ y -votaron para su ejecución cien h i t 
duendos, que no debiesen invertirse en otro objeto, no obstante ser 
entonces m u y considerable d icha cant idad^ s in que esta medida 
encontrase oposición sino en los procuradores de T o l e d o , quienes 
precisamente eran los que mas beneficios d e b í a n reportar de ella. 

P á g . 5 «Como adversarios del proyecto solo se encuentran^ en 
los papeles reui i idos , á los procuradores de Toledo, s e g ú n queda 
apuntado, y á los habitantes de aquella c iudad; pudiendo agre-, 
gárseles algunas personas que ignorando absolutamente los por
menores del asunto , y opuestas á cuanto se aparta de l a senda t r i 
l l a d a , o de l a ru t ina o rd ina r i a , se sorprenden con una not ic ia de! 
tal magni tud. 

«Semejantes gentes no creen factible sino lo que ya está hecho, 
y poco avezados á calcular con exact i tud , n i á considerar bajo su 

lürgo de referir, y que no se podía realizar sin eonfar con el Exce len t í 
simo A juntamiento. E insistiendo eí Caballero citado en que j o le M a r u - * 

fes tase é l por q u é , le dijo el dueño de la carretela, habrá alguna cosa 
de que se tenga que hacer uso, que corresponda al Excmo. Ayüntaimen-' 
to. Y ahora^ que y a se tiene impreso el escrito de aclaraciones, todo et 
mundo se convencerá de q M f correspondiendo las minas y arcas de 
agua etc. a l Excmo Ayuntamiento, nada se puede practicar indepen
dientemente de este. Luego queda demostrado, que el abastecimiento del 
aguas á Madr id , no se puede realizar por ninguna empresa, sino que' 
debe ser exclusivamente.por el Excmo. Ayuntamiento, según se previene, 
en l a Real Cédula de 8 de marzo de 1829 5 que es lo mas sabio, y pre~ 
visor que se puede concebir. P" .. ^ , \ Iv^ , \ , ,\ 

Ademas, es dudoso si el Excmo. Ayuntamiento está autorizado para' 
delegar á otros lo que se le concedía solo á la Corporación municipal;' 
pues no hay ninguna, cláusula en dicha Real Cédula, de la cual emane' 
nada que conduzca á esta trasmisión ó delegación de facultades. 

E l artículo 19 de dicha Real Cédula , dice : «Eí Ayuntamiento de' 
Mádrid se encargará exclusivamente de conducir á la villa aguas pota-, 
bles y de riego, y al efecto le faculto amplia j omnímodamente para que, 
adopte las medidas convenientes á su ejecución»;^* en el no hay nada que, 
induzca á pensar que pueda trasladar á otro este encargo. 

E l artículo 2? dicc'literalmcnte: '« Le. autorizo'(al Ayuntamiento) pa-' 
ra que pueda tomar á préstamo las cantidades que necesite para las obras1 
y demás gastos de la empresa;al rédito ó interés que se estipule, no pa-1 
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verdacíéro punto ele vista las grandes, empresas, se arredran a los-
primeros pasos, y se niegan á prestarse con docilidad y confianza, 
siempre tjue se les habla de cosas nuevas que nunca han imagina-, 
do, o que constantemente han tenido como quiméricas. » 

P á g . 17 a M o t i v o s á que debe a t r i b u i r s e , que no se h a y a r e a l i z a -
cijo, Juis ta e l p r é s e n l e y l a e p i ^ s ^ . ^ 1 a r r e g l o d e l r i o T a j o , p a r a su 

«Vemos por las Memorias secretas, que á cada paso se publican, 
que muchas veces circunstancias,: dignas tíel mayor desprecio, han 
influido en acontecimientos estraordinariamenie grandes. Puede 
que en lo relativo á la navegación del Tajo, hayan mediado ocur-; 
rencias de esta naturaleza, y que cosas insignificantes hayan para-, 
lizado esia ventajosísima operación; pero, sin necesidad de recur-

sando de l 5 por c iento .» L o c u a l confirma e l que el A y u n t a m i e n t o es. 
e l que e s t á facul tado p a r a hacer las obras-, y no h a y nada p o r lo c u a l 
se deba j u z g a r autorizado p a r a p resc ind i r de l cumplimiento de lo que en, 
dicho ar t iculo se previe/ic. 

E l ar t iculo 4? dice a s i : « P a r a que pueda devolver á los prestamistas 
los capitales cpie le l u ib í c r en faci l i tado, le concedo en absoluta propiedad 
las aguas potables y de riego que adquiera con todos sus productos »? 
Es to comprueba que e l AyUntd imen to es e l (pie debe hacer las obras , to 
rnar á p r é s t a m o s i lo necesita,1 cantidades p a r a e l lo , y debe, con e l v a 
lor de estas a g u a s , est inguir los capitales que h a y a recibido de los p res - , 
t amistas 

.Ahora b i en , e l p r o g r a m a , publ icado por e l E x c m o . Ayun tamien to en 
4 de setiembre de 1 8 4 4 , ' l l a m ü n d o l i c i t ádores á l a empresa de t r a í d a de 
aguas á M a d r i d , dis ta Mucho ' de estar con fo rme con lo que espresa l a 
c i tada R e a l C é d u l a . E n efecto, l'a co/idiciori de dicho p r o g r a m a , dice: 
« 2 * L o s Empresarios ^o'dráil i ' toTTmíí^ (fióháá 'aguas donde mas Ies conven 
ga » Es to se h a l l a en absoluta con t rad icc ión con lo que dice e l a r 
t ículo i* de dicha C é d a l a ; p u n g i m i e n t o de M a d r i d se, 
e n c a r g a r á exclusivamente de, co i íd íuñr á la v i l l a aguas potables y de r i e 
go Y a q u í , por dicha condición 2*?"><? deja á los Empresa r ios 
f s e a n nacionales ó e x l r a n f e r ú s y et que ¡yuedaii tomar las aguas donde 
mas les convenga ; con lo c u d l : cT E x c m ó . A y u n t a m i e n t o , po r s i y ante 
s í , anu l a e l ar t iculo de una ' R e a l C é d a l a , que es la, ú n i c a que r ige so
bre l a mater ia ; y aun m a n d ó ' s e considere con l a anuencia de l Gobierno, 
esto no basta; pues una R e a l C é d a l a es una l ey del R e i n o ; y j>ara a l 
terar las leyes , se necesita el concurso de los dos Cuerjws Colegisladores; 
y habiendo sido yo Senador,'¿TI7<t época á que nos re fe r imos , tengo l a 
m a y o r evidencia y segur idad de que p a r a esto no se ha consultado á las 



rir ;í semejantes razones, encontramos e n la historia y e n los do
cumentos reunid os, motivos suficientes para haber causado un elec
to tan pernicioso, ; '{ásdsíuéitñqfri &up «„> 

»Consideramos como tales, los siguientes, cuyas circunstancias, 
gravedad é influencia examinarémós detenidamente }X)r lo mucho 
que conviene ilustrar este punto. . . . . » . . Ui*. s M i a j q . . .', 

Pág. 19 «3? J S l equivocado concepto de los p r o p i e t a r i o s de l a s 
obras cons t ru idas en e l r i o , y l a f a l t a de derechos de a l g u n o s de ellos 
p a r a poseer las . Esto es lo qué se presenta como tercer motivo, y co
mo uno de los que tal vez han influido mas en paralizar la empre
sa de la navegación. G a r i h a y en sus memorias (mun. 18 t del Apén
dice) manifiesta claramente la oposición de los Toledanos á la na
vegación, y pbr ólréí'^m^Má^iftes^^itoiiíproeuradores de 

Cortes; po r lo c u a l r e s i d í a una notoria i n f r a c c i ó n de l e y e ñ toda lo que 
se refiere á l levar a debido efecto, l a n í o las proposiciones que se han h c -
eho, como las que se intenten 'hacer y: y que s i se l legasen a . l l e v a r - á caóo , 
se d e b e r í a n considerar como qidas é i legále&no&iw. 65 «•> »V>KJ5\; 

A u n h a y mas; cuando las infracciones se cometen bajo a l g ú n aspec
to de u t i l i dad , ó por necesidad, sea r e a l ó aparente , ya, se pueden coho
nestar de a l g ú n modo-, pero , cuando no h a y necesidad, n i resul ta u t i l i 
d a d , e l desprenderse ó renunciar e s p o n t á n e a m e n t e unas concesiones que, 
va len cantidades inmensas, euá lq iBéÑ^ ¡fy&X&áfyiymotwo que h a y a podido 
inducir á e l lo , es por ló menos úrik ft^«g»Wi&t&ft f i n a m e n t e per judicial . 

E n efecto, el dejar a l arbi t r io de todos los Empresar ios f sean nac io 
nales ó extranjeros J e l que •pwM&fíñfw&f*x& Ñ & é t k f i o s a g u a s , t o m á n d o 
las donde mas les convenga , es no solo conlrar io a l ar t iculo de dicha R e a l 
C é d u l a , s inó perder un v d o ^ m h d ^ ^ e ^ r 0 V 0 ^ f ^ u x t r a o r d i n n r i o; c a 
p a z po r sí solo de p roduc i r n ^ a s ^ ^ S ^ ^ ( f i ^ m ^ m i k tienen muchas n a 
ciones de E u r o p a . A s í es , ( j ^ f * t & < & M i m * ttlfoj^^? de m i M e 
mor ia sobre la separacióSf^cIA f ^ f i ^ Hitib ̂ SofttílUSi.^ páojnii , m l c i d o cotí 
toda i m p a r c i a l i d a d , lo ¡pie m i p o r M ^ l ^ ^ ^ s h q i m ^ s y m ^ t u d de l a r t í c u 
lo 49 de l a espresada .Real Cedida:, p o d r í a y d e b e r í a e l E x c m o . A y u n t a 
miento haber convertido en su provecho. miento haber convertido en su provecho , en -vez de dejar las abandonadas 
p a r a (pie se « p w ^ A e / i ^ e 9 ! ? / ^ sean nac io 
nales ó e x i r a n j e r o s f f a ^ / M B & W & t V S m - t i f k U i b M ar reg lo a l que les 
dio e l Supremo ' C o ñ ^ ^ ^ p f ^ ^ f ^ ^ ^ ^ é ^ n a s ^ e tres mil y qu i 
nientos millones de rs. de ^f>it#^M% «^ÍHjK»i5É0(^i eQmViden á mas de 

que pe 
derechos munic ipa les , c! E x c m o . y iyunmmiento jmdiese. cubrir todas sus 



reimklos en Madrid en lo83^ adoptaron con gusto la propuesta de 
esta empresa> sin estar situadas en las orillas del Tajo, las ciudades 
6 villas que representaban; y solo se opusieron, y muy fuertemen
te, los procuradores de Toledo, que representaban, y pertenecían á 
una ciudad situada sobre aquel ri^Birirafix» riánbjiílm ' i ' •{'"'•' i -

»No es posible explicar el í'uftdamento de esta oposición, sin 
atribuirlo, ya sea al concepto equivocado que de ella formaron, 
respecto á sus intereses, los propietarios de las obras practicadas en 
el rio, ya sea a- la falta de derechos que muchos de estos propieta-
rios •experimentabaii para conservar tales obras, sin sujeción á los 
pagos que era jasto hiciesen eu retribución del permiso concedido 
^ ^ e f o é s í é i l e t f i m d ^ ^ m ^ p § ^ ^ u ^ noiLr^vjsji d^! 
«n >eL¿se^HÍieró^ teiíiieroj*^íi^ sus pro

piedades, yen esto se equivocaron notablemente; pues que, nave-

ñlencioms, satisfacer á todos sus acreedores aunque fuesen-muchos mas
en numero y en cantidad; y realizar l a navegación hasta Lisboa, que 
como resulta f § 75 de esta ad. y § 203 de l %• 9?. de las AguasJ, sola 
esteí graduada en 35 millones de T ^ - » 

E n seguida, paso allí á valuar lo que han rendido los arbitrios, que, 
en dicha Real Cédula, se señalan para el ramo de aguas; y hallo, por 
mis noticias, que son unos d^e» iiiilloncs. Y en mi es posición de 3 de f e 
brero de 1844 presentada por mí a l Exento, Ayuntamiento, espreso que 
ascenderá á la misma cantidad;.y para que se vea, que yo no exagero en. 
ningún sentido, deberé obseriHtr, que por los datos, que ha publicado el 
Excmo. Ayuntamiento, deben ser lo menos cuarenta millones de rs. los 
que ha percibido y a por l&s eaatfáwfys: destinadas a l ramo. de aguas, con 
átreg-tó-ú* ákfá&IkealyoMtdfaXms o\o?. cm i% '^v&M-ms i ' \ " "•' 
• Debo manifestar: c^my\eg<Aw^dv ta verdad) que l a Real Cédula 

apresada, que el Señor Doti Eemando-11 expidió con la mas recta i n 
tención en beriejicio del vecindario, de M a d r i d , es digna de la mayor con-
sidcracioH. Y este Monarca se hallaba tan persuadido de l a importancia 
de abas t ece r • • (k - ' ap iu to faM^mb<^%( í ¡k$esa rh ,yo ' la mano, antes de 
salir á practicar mi citada nivelación, me encargó que la hiélese con 
todo esmero, en el concepto (me dijo espresa y teriinnanlemente) «de que 
no podrás hacerme mayor servicio, que el de cooperar en mis dias a que 
quede erigido en Madvid^t» p^umentOv 4. su prosperidad y á mi glo
ria.» Esta idéa formaba su pensamiento domiiiantc] pues la espresó en 
d artículo I f émlf iQÁend^idm ^ « / . ¿ | ^ . 9 j \ '¿'l*. 

P ó r • marnm ^ q t f y M - ^ ^ m w m ^ ^ M ^ ^ ? $ S 0 (lm se ^ d hecho 
tle el la , no se cleberv&eskmi&V tfdzqm^'MWW^fy tytfiM la^réspnmubiliddd 
« los Srcs. Concejales, pmfe%fppfá^Y^%%\-$&ioM0piándú/«''mar cau
sa ti ios individuos delAymtamkfUo de 11)23j los cuales estuvieron pre-



ganclose por el r io , no podía menos de tomar un incremento consi* 
derable la importancia respecti va de sua haciendas. Un molino, que 
en el estado actual de paralización y 4e inercia, produce lo suíicieu-
te para compensar los gastos de construcción y de conservación de 
la presa, y para proporcionar ademas un regular rendimiento, se-r 
ría con la navegación una linca pingüe y preciosa; pues, sin mayor 
costo que el actual, podría quintuplicar sus resultados. Pero, la 
falta de inteligencia en esta materia, y la desconfianza, que gene
ralmente se tiene, de que las grandes empresas ae ejecuten como se 
promete, y se dirijan al fin que en un principio se indica, retraje
ron sin duda á los mencionados propietarios, y no les permitieron 
ver masque peligros de menoscabar sus íincas, precisamente en un 
objeto que debía aumentar su importancia y sus productos. 

"Frecuentes han sido en España, y io son en muchos pueblos. 

sos, y fueron por último condenados á satisfacer de su propio peculio 
los gastos que se consideraron decretados degalmcnte. 

S i consideramos este asunto bajo el aspecto científico, resultan incon-. 
venientes de no menor cuantía: los cuales no son improvisados aliara por 
razón de las circunstancias, sino (pie deben considerarse como aquello 
qae se suele decir, de pasados en autoridad de cosa juzgada. 

E n efecto, el capitulo 1? del Libro de mi Traludo de las aguas 
tiene por epígrafe : «Reflexiones acerca de algunas propiedades del agua, 
y en general de los fluidos, para desvanecer varios errores, que se co
meten aun por personas de muchos conocimientos, sobre el modo con que. 
se efectúa l a navegación en los canales f . en los ríos.» 

Y en dicho capitulo he demostrado, que, en materias en (pie entran, 
líquidos, no basta la razón natural para proceder con acierto y evitar, 
los graves perjuicios é inconvenientes que pueden resultar, n i aun es su
ficiente poseer unos regulares ó mediano.; conocimientos científicos, sino* 
que 6 de dicho Libro} «es preciso el concurso de todos los principios, 
teóricos, y de los procedimientos cspcriineniules mas sublimes y exactos,» 

Empleo en dicho capitulo once ~páginas ^ en citar ¡Lechos relativos á 
este punto; y sin embargo de lodo se,ha incurrido, cu estos graves incon-, 
venientes, tanto por el Gobierno en í l í o í , cuando mandó que la conduc
ción de aguas á Madr id se llevase á j f ecto ^abriendo libre concurso á 
los especuladores,» como entónecs y ahora por el Excmo. Ayuntamiento 
en sus programas, y aun por los mismos. Empresarios en sus proposi
ciones hechas, á pesar de ios suLdimes conocimientos financieros, rentisti-. 
vos, económicos y de cspenaaciyi^jtg Q^e $.[¡i$$iffls qdor¡indos. 

• P a r a demostrarlo, d e b e r é observcir, que J a segunda parte de la ad i 
ción I X de l a Memoria sobre J^separacion de la plata q«e 'contiene el 
[úomof tiene por ep ígra fe : a Absoluta necesidad que hay de surtir de 



estos géneros de preocupaciones. M a d r i d se a lbo ro tó cuando se tra~ 
tó de ponerlo en el estado ele l impieza y orden en que actualmen
te se ludia. Muchos pueblos del reino han opuesto una resistencia 
í 'ormal á la buena providencia del Soberano de construir los ce
menterios fuera de la pob lac ión . ¿ Q u é e s t f a ñ ó será^ pues., que los 
Toledanos, movidos por algunos propietarios de las obras mencio
nadas , opusiesen resistencia á todo lo relat ivo á la n a v e g a c i ó n de l 
Tajo, sin embargo de que esta empresa para nadie h a b í a de ser 
mas ventajosa que para ellos mismos ? 

>»Puede ademas haber en esta oposic ión u n in te rés real y v e r 
dadero por parte de los que la hacen; y es en todo lo que c o n 
cierne á los propietarios de obras situadas en el Tajo sin u n dere
cho suficiente para poseerlas. E n estos está claro el i n t e r é s que les 
est imula á oponerse ; porque el arreglo de la n a v e g a c i o ñ no puede 

aguas á Madr id pronto, pronto, pronto; f manifestación de Jos medios y 
con que esto se pkdrá conseguir, en términos que para el verano de 1840 
f esto se escribió en noviembre de 1 8 5 9 J , se tenga apagada la sed de es
ta Capital. » 

E n ella inserto el proyecto de contrata que remití a l Excmo. Sr . M a r 
gues de Falces, siendo Corregidor de M a d r i d , á consecuencia del atento 
j discreto oficio que me pasó en 12 ele mayo de 1834, para que yo le 
participase el fruto de mis meditaciones acerca del abastecimiento de aguas 
á Madrid. 

Inserto también literalmente la Real órden de 25 de junio de 1834 
fse publicó en los periódicos de 24 J" 25 del mismo J , en la cual se s i r 
vió mandar S. M . que el AyuntáirvientO de Madrid formase un programa 
clsiro y sencillo de la empresa de Conducción de aguas; y que este pro
grama se anunciase en los periódicos de ésta Corte, en los de las provincias 
de España , y en los mas acreditados de Par ís , Londres, Países Bajos y 
Holanda. _ . m o . ^ o v , n ^ ? J J ^ 

Después de insertar l a espresada Real órden, pongo en el p á r r a f o 
79 de dicha adición I X lo que sigue fS- 0' 

«Desde que hay mundo no se puede concebir una órden mas desacer
tada. Yo no soy amigo de entrar en controversias, r rehuyo tomar parte 
en rencillas ni literarias, ni científicas, n i de ninguna especie', pero, la 
posición en que estoy, parece que me pone en la obligación de aclarar to
do aquello que pueda conducir ci errores científicos, principalmente en los 
ramos que lian formado el ebjeto de rñis investigaciones. ¿ 

Y paso á demostrar mi aserto, ño solo fundándome en los principios 
científicos del espresado capitulo 1? del citado Libro 9?, sino también de 
un modo perceptible á todas las capáeidades. 

E n seguida, ponga también literalmente el programa que el Exce -



níénos cíe poner en c i k l o h c i a sus corios ó ningunos dereclios, Y 
•por consiguiente obligarles á perder lo que ahora poseen indo-
b i a a m e n t e , » MI i JJ 0f )Bjro.19af í" •̂IBcs1J1 9í8? Wa 

P á g . 23 « P o r regla genera l , no estamos dispuestos á c ree r lo 
que no hemos concebido, ó lo que no podemos exi)licarnos á nos
otros mismosJiíííiííb'!ÍJñ<r,í ,;aof) ^ f : i i í ^ t o * 

>s por este poco que se ha dado pr inc ip io 
zar, aunque lo hayan tenido por imposible , muestra que se debe 
dejar la o p i n i ó n c o m ú n , y da r créí l i to á quien ib entiende, y lo po
ne por obra ^ y ofrécé l iacér lo deinás:»5 • • • • • • r .• b&Uuj-s 

P á g i 88 de id . Informado Felipe 2 ; de la n a v e g a c i ó n que, Joan 
Bautista Jnf'onclU hab í a hecho desde Lisboa á Toledo, y luego des
de aqu í á M a d r i d y al P a r d o , y que desde allí r e t r o c e d i ó otra vez 
hasta L i s b o a , '«hizo proponer esto en las Cortes de M a d r i d á los 
procuradores de los, re inos , para que , en u t i l idad de el los, se h i 
ciese la navegac ión . H u b o entre ellos varios pareferes, y los quo 
mas c o n t r a d e c í a n una cosa tan ú t i l y provechosa cómo esta, eran 
los que t e n í a n mavor ob l igac ión de favorecerla, que fueron l o s p i o -
• (JDtS K i l IBUD 61 , fíOOGgOTCn 6.189 tíb Ojhó l'J 'loq 9^01 y M ) ?JSÍ9fn*i 

-r' . . ismtkmA KoiiOi .•f)b.i5io.uj6 tu<i)iQ.oi) ixubutiMi'JSJ-»nrxf'jaHand nm* 

lentísimo JÍYiiMdmierito jorirto á consecuencia de dicha Real orden, y . 
que publicó l a Gaceta de 22 de octubre de 1834; y después digo en el 
í % 83^/: «El resultado de la es presada Real orden y programa ha s i 
do, como , f f ^ % ^ / ^ nadie, que 
se haya movido á hacer la mas mínima proposición. Lo cual confirma lo 
que acabamos de manifestar; pacs cuando se manda lo que es contrario 
á las leyes de ta naturaleza, el resultado no puede menos de ser nulo.» 

Faso luego a espresar , que en el programa ciél i L x c m o . A y u n t a 
miento no se cumple con una circunstancia, que contiene muy clara y* 
terminantemente la mencionada Real orden. Y no constando, ni sabién
dose el motivo que hubiese podido influir para que el Excmo. A y u n t a 
miento no cumpliese con. poner lo que la Real orden prevenía, epie justa
mente é r a l o mas esencial de todo, es preso allí mis conjeturas, que no 

i n r i ' í ' ' / • o/ o-: 1 1 ' 7 

repito aquí ; porque naüandose en tos parra¡os 04 j" íio de la espresada 
adición I X , ocupan Jo las pág inas 269, 270", 271 y 272 í?e l a menciona
da Memoria, podría parecej- inoportuna su repetición. *" ' j X ^ aM?--

, . E l P a r a m a de 4 de setiembre de i U i pubhcado por ^ E x c e l e n 
tísimo Ayuntamiento e inserto a l principio-de su impreso de ÍZ*,y, y las 
proposiciones que c t e W ^ f ^ ^ f loS miS: 
mas inconvenientes que la Acal, orden de 3d de puno de lodéj'r por la 
mismo se les puede aplicar todo lo que en dicha adición I X se dice reS" 
pecto de l a mencionada Real c'rdtn. 



- 4 7 — 
curadores de To ledo , redundando, t a n .notables beneficie)» á su c i u 
d a d , de obra tan excelente. iNo quiero pasar en silencio (dice Esfr-
van Garibay) en este lugar , haber estado tan rebelde toda esta c i u 
d a d , en general por no lo entender, que no hal lé en ella persona 
a lguna , que no la abominase, y se riese de e l l a , y que no la esti-
ms 
ignori 
simí 
ciaa y dispulas tuve con gentes muy graves , y solo fué de m i voto 
Jiumclo Turriano (*), nalurai de Lombanh'a , el que hab/a hecho l a 
admirable fábrica de la subida del agua del Tajo al A l c á / a r de esta 

e i u t l a d < s á i t f o h 'di \b6ki ' •* * fió*Y ,* B''íd6 V4 M 

«Los dichos procuradores de Cor les , conociendo el bien de la 
d icha navegac ión del Tajo, y que, acabada esta, sería gran in t ro
d u c c i ó n para que se hiciese adelante lo mismo de los otros grandes 
rios de estos reinos, ofrecieron cien m i l ducados para este 

• • fj 'm\ v , v * ' "xn 'Míi 'uvf aoll') fnja;> o d u l l , úiovtípxytm rA ;WJÍ-Í 
« L l e g a r o n en 15 dias con buena ventura á L i sboa ; y antes que 

llegasen á e l la , ya la gente publicaba en Toledo naufragios y des
gracias del viage por el odio de esta n a v e g a c i ó n , la cual ha sido va 
m u y buena por la bondad de Di(>sraHtor de todos los bienes , . . . . 

> 1—. : ^ " ^ ú \ \ v : ^ '• 1 — -

• ( * ) Este sufrid también ̂ M ^ U ^ Ú í ^ h ex a l tratar de realizar 
su invento: y aun después de realizado, proeuraban deprimir el mérito 
de, su invención', en términos, que se ha eludo lugar á un cuento, chiste 
t) lance, que se conoce ahora con la espresion de cWmeyo de Juanelo; y 
se reduce él que, después de verificada, la subida, del agua, iodos decían, 
que aquello no tenía mérito, porque cualquiera podría hacer lo mismo. T 
habiendo Juanelo entrado, sin ser conocido, en. una concurrencia donde 
proferían espresiones de esta t iaíurateza, pidió Juanelo un huevo, y di
j o . Señores: yo desearía saber' quien'de' iistedes.se atreve á colocar este 
huevo, sobre la mesa, de modo que la porción menos aguda ó estrecha 
quede en la parte snpíu'ior/ Toffof á i'oz dijeron que no podía ser, 
que era imposible. Pues vo lo voy a colocar, respondió Jnaileio del modo 
<pie he dicho. Mucho se le burlaron, diciencfi? iM^Ma^inipiosible. Jua
nelo les puso el /w/'T'o 
Verificado el ensayo por todos ¿ sin conseguir el efecto, di /o: pues, 
Señores , yo |o ^ n f ^ l s ^ %>tk^W diciendo, 
que era imposible , f poniéndolo en ridícidb. Mas él ''tomó el huevo 
en la mano ; dio con la parle más aguda un golpe en la mesa ; se 



Como la "malicia y la mala íé de los hombres se suele disffazaf i 
de otras muchas maneras, no solo para impedir el que se realicen 
los descubrimientos útiles, sino para intentar aprovecharse de los 
ad(4antamien1lds d ^ t o i i f l ^ estos de la gloria y 
recompensa á que son acreedores, citaremos un hecho de cada una 
déems'^mp^ shBjoh naonríoq. tfxisd etfob oa 9iip,a99t£q tiaumn. 

Bel uno hago mención en el párrafo 8 del Libro 10?-de mi 
Tratado de las Aguas; y es relativo á ia navegación por el vapor, que 
siendo un descubrimiento hecho por el español Blasco de Gtíray en 
lo 43, se ha dado lugar, por el poco aprecio que se hace en España 
de las invenciones útiles de los Españoles, á que los Franceses atri
buyan este descubrimiento á Salomón de Caus en 1615; los Italia
nos á Brancas en 1628; y los Ingleses al Marques de Worccsler 
en 1663. 

El otro corrobora lo dicho al íln del 50) del escrito de A c i a ' 
raciones, y es el siguicñic. 

La primera Nación á que hizo presente Cristóbal Colon sus ideas 
relativas al descubrimiento del -Nuevo Mundo, fué a Ja Portuguesa; 
y sucedió lo que expreso en la nota de la página 221 dé la Memo
ria sobre la separación de la plata que contiene el plomo, á saber: 
que, mi entréis afectaban que se estaba examinando el proyecto, come
tieron la felonía de enviar Pilotos en una caravela, con idea de seguir 
el derrotero cfie Colon proponía: y espantados de las dificultades,. &e. 

rompió la parte inferior; y quedó la otra pun ía mas chata en la parte 
superior. Entonces todos casi a un mismo tiempo, dijeron: eso también 
lo haré' yo: j Juanelo les respondió: después que yo lo he hecho. Entó¡i~ 
ees se dio á conocer Juaneló, f les di jo: qué si ellos se atreverían á ele
var las aguas del Tajo, era por (pie se lo habían visto hacer ¿i él; pero 
áat.es, no solo no lo habían hecho, sinó que, consideraban imposible el que 
otro lo pudiese verificar. Como este hay muchos hechos en la v ida ; y 
acaso podrá suceder,, (pie, vista la propensión que hay á deprimir el mé
rito de las invenciones.'útilesr y particularmente si son españoles los i n 
ventores, que. haya sugetos que Ir al en de sostener, que lo que yo espreso 
no tiene nada de particular, pues cualquiera podría hacer lo mismo. So
bre cuyo punto, debo insistir en que su mayor mérito consiste en su sen
cillez, en sus pocos ¿¡-asios, y en exigir imnós requisitos preparatorios 

E n cuanto á su originalidad, se debe ohsen'ar, que desde el tiempo 
de I). Juan el 2? se está pensando en abastecer' de aguas á Madr id , y 
á nadie le hti oertrrido naetó ^i&t éé^piiéM^pürei¡Mñ'M¡íipmcedimiento del 
Prodigio Científico'.-̂ *1?3-**. ns í oj'ms, ÍÍO &up.-(ú ríoq.vtwate • 



mhdmm íaégo oí puerto, diciendo que esa imposible;.lo que ddipiles 
el mismo Colon realizó*-: wú istfiq 

En vista, pues, de cuanto pi'esenta la Historia á nuestra con
sideración sobre hechos tan palpables > junto con las ramificacio
nes é incidencias> que ha habido, y aun hay, en este importante 
asunto, parece que no debe haber persona dotada de medianas lu
ces, que no desee con ansia el que ios conocimientos científicos pre-
sidati á la realización de obras de esta naturaleza, en que, á la par 
de su importancia, resulta una economía tan singular en los gastos, 
y una celeridad inaudita en producir sus inmensas ventajas y uti-
JWadeMaoaBi'i aol aup ¿ ^{añisqeá *ol oh mtyk vmoioao-nú. M ^ 
• dbiJl «)i ;¿ l <U as vsú^ .«olftiySfc ¿ o immúriáwmi) Qtm-Jú > 

9b othoao bb (Q¿ g) h h nfí IB odoib ol fi-rodoiTOj mu, í » • 

üíjabi «na ÑoScD \ ^ ^ i v v > o ínse s iq osi i í aup k m ñ ' ^ ñ üiatíti /q Í; j 

vwduij ib tou íu íq {i tjtcjiítíoi ¿livpSRf^fíj U üb noi xfí iííqDi js-j / 

Acerca de las ffdsm^idém- j asertos calumniosos, 
de que yo he iomadú Úe1 hís:: Naciones Extranjeras 
mi nuevo mModo de enseñar y aprender d leer¿ 

publicado bajo el,tí^ulovd<?.peoría de ia Lectura. 

¡Sm el apéndice tercfer^^e^iftiiiile^ta^Ov!y comprobado con he
chos, la proptmsion que teai^Wás los Españoles á desacreditar las 
invenciones y el iiiérilo de i iost)^^ misinos. Lo cual es sumamente 
ofensivo a la gloria naci()nal;\pórj#dÍGa al progreso de las luces; y 
contribuye á qiife t í á dHlrií^'^'á^Sti^^élTViíiiqsas acaso de que la 
España, cOino señora que ha sido del mundo, les ha servido de guia 
en sus adelantos, nos terigííft BnM^h^s3d% que corresponde. 

Y habiendo llegado á mi poder, mientras se imprimía esta 
-obrita, un documento en que se afirma, que 7ni nuevo Método para 
enseñar y aprender d leer no e r m i o , s m ó que, dntes de que yo lo 
anunciase, estaba en práctica xcn ^michos reinos europeos, me veo 
en la precisión ^ e ^ w ^ f ^ f f ^ 4 j ^ ^ e ^ n atroz calumnia; 
« o solo-, .por- ••recüj»r^ncWfiii*»)iííftia J ^ á s i ^ f i l ^ ^ t ) ' ' 1 1 * mí repu
tación, sino por lo que un aserto tan destituido de verdad y 



de razoí i > puede ofender no loria mente a l a gloria nacional. 
E n electo, por e] ' a 9 j P ( 9 Q ( | l # j l c o r r i e n t e mes de setiembre 

de 1845 rec ib í el oficio s igu ien tá^mif rr) 

« Academia Cícnlíficíi Iliteraria de Instrucción primaria del Partido de 
Lerma.—Esla ¡nula directiva noticiosa del afecto que SSÍ Illma. lia de
mostrado á los profesores (pie signen coiísutiitemente su método analítico 
de la lectura, dispensándoles un obsequio y reconocimiento amigable, lia 
creido como propio de su deber rcihitirle n n estracto de la sesión .celebra^ 
da en esta Academia literaria, en la k | i ie lia sido comjirobado su método 
con preferencia á todos, deseara fuera impreso; pero sus cortos fondos lo 
impiden, queriendo no ignore le siguen la major parle de sus académi
cos. Cree esta corporación tendrá acojida este corto obsequio por su mu
cho patriotismo, deseando ocasión de nianifeslarié mayor reconocimiento. 

"Dios guarde á SS" Illma. muchos,años. Lcrma 1? de Setiembre dé 
1 8 4 5 . = E l Presidente —Pablo Simón v Mañero. = Juan Camarero vocal 

BJÍOD y mi Srio.=Illmo. Sr. D. José Mariano Vallejo. » 

P o r este oficio se ve, que debo, estar m u y agradecido a una Cor 
p o r a c i ó n , €|ue con tanta cordial idad ha discutido y aprobado m i 
nuevo m é t o d o de leer; y pOr lo mismo, bajo n i n g ú n aspecto se pue
de recelar que sus individuos hayan podido proferir nada que se 
d i r i ja á ofender m i r e p u t a c i ó n , n i denigrar m i mé todo . S i n embar
go, en el estrado de l a sesión , ^ ^ 1 1 ) ^ r e m i t í a n con este oficio se 
dice lo sigiiiertt^so h í u n ohoihm h ob/ov!, « 

«Don José Vallejo, profundo m a í e m á t i c o se ha remontado tanto 
en el part icular , que reunieiido eiv él ctiantos datos ha podido de 
personas i lustradas, no deja nada que desear en su Clave Ana l í t i 
ca, formada de 19 a r t ^ l f ^ ^ ^ ^ ^ ^ í ^ k 5 se deducen 95 sílabas, 
pasando de lo conocido á lo i u c ó g n i t o , como mas á propós i to para 
la e n s e ñ a n z a , subdividiendo l a ^ ^ j ^ ^ ^ ^ d i r e c t a s , indirectas, é 
irregulares y de c o n t r a c c i ó n , c o m g ^ ^ j f g e ^ y l a , misma clave de 
enseñanza ; por cuyo mot ivo , sin despreciar ei m é t o d o de Naharro, 
da l a t . p ^ f e m i í O Í a ^ l ? 4 ^ P6i ! 

» E n seguida, se leyó otro discurso de Don . que r emi t i ó á la 
Academia,en el que manifiesta l a misma doctr ina que el de1 D..... 
(el anterior) ; en él da i á ^ e % e f e & ^ ^ no por
que sea suyo, mas s í , porque hahiendó corrido difcfetiles- •establecimien
tos éurovéoSy con el consejo de algímos arkigOs suyos inteligentes, tro
tó de poner e n p M W k M ^ ^ m f W k ' M A ^ M m f é c á ele íd mo
dificaciones, cuyo m é t o d p ^ ^ n ^ s . ^ e^Sr^all^o^ lp anunciase, esta
ba en práctica en muchos reinos europeos.» /<¡n\ 1 %o .u t 

Todo esto, que va de letra curs iva , es enteramente ialso; y yo 
reto y desafío á todos los vivientes, ú que prueben la cosa mas 



—ni— 
mmiíiía en contrario. ::Yo emijmse dicho método en CastrOpol en 
Asturias el año de 1824 ; lo llevé en borrador á Fuenterrabía en 
Guipúzcoa, donde se puso en limpio. 

La dedicatoria á los Profesores de primera educación, y á los 
Padres y Madres de familia? la compuse y firmé, como se vé en la 
mi&ha -Teoría-y estando en la casa de baños de Cestona el 10 de 
agostó de 18 2 4 . Inmediatamente m a n d é á Madrid el original para 
que se ••imprimiese; y como yo estaba muy convencido de la impor
tancia de mi nuevo método de-leerj retrasé mi salida de España 
para el Exlranjero hasta que tuviese ya impresa la Clave Analítica 
de la Lectura, que es la base y fundamento de todo el método, á fin 
de que en ningún tiempo, y por ningún motivo ni pretesto, pudie
se atribuirse su invención á ninguna idea extranjera. 

Tan pronto como tuve la clave impresa, la ensayé con una Se
ñorita de muy corta edad, que hoy es la Sra. Vizcondesa del Cerro 
de las Palmas, y que era nieta de mi muy apreciada amiga la Se
ñora Condesa de la Torre Alta, en cuya compañiVvivía yo enton
ces en su deliciosa casa de campo' de Fuenterrabía. Yo di á la Niña 
unas cuantas lecciones; y como el método es tan sencillo, continuó 
instruyéndola, con los mejores resultados, la espresada Sra. Conde
sa su abuela; y partí para FVancia, no solo después de estar com
puesta, é imprimiéndose en Mádrid, ia mencionada Teoría, sino 
después de estarse ensayando el método , con el ausiiio de la clave 
impresa, produciendo maravillosos resultados. 

Tan luego como se acabo de imprimir en Madrid la espresada 
Teoría de la Lectura, la presenté a la Sociedad establecida en-París 
para la mejora de la enseñanza elemental; y esto fué suficiente para 
que me nombrasen individuo de la citada Corporación, y me dis
pensasen otras muchas atencioñés; y habiéndoseme proporcionado 
la ocasión de ensayar allí dicho método, la mencionada Sociedad, á 
propuesta mia, nombríVttliSÍ'fó'misioii de; su seno para que exami
nase las ventajas del método: lo cual;produ jo los dos iníbrmes que 
se imprimieron en su lÓiano de Educación, y son los siguientes: 

B . Francisco A m o r o s , director del gimnasio normal mi l i t a r y c i v i l 
de P a r i s , r e d a c t ó en nombre de la comis ión expresada;, e l in forme, que 
se i n s e r t ó en el n ú m e r o del diario dv educación, correspondiente á ju l io 
de 1827 , que publ ica dicha sociedad, y que , traducido á la l e t r a , d i -
dc a s í : « j v W ^ w , A ¿L' u ^ a * \ ^ . . , v . , , ' . 

« M r . V a l l e jo Ka d i r ig ido á l a Sociedad una caria el 93 de enero ú l 
t i m o , y un ejemplar de l a obra (pie él e.oalmha (le1 í m p r i n i u ' en P a r i s , so
bre el Modo de poner en ejecución su nuei'o 'método para enseñar a leer 
él español. M r . V a l i e j o ha hecho la anál is is de su o ln i t a de ochenta p % i -



ñas y ha fiklieadd los t l iscípülés que aprcndian por su m é t o d o , y hn p e d í -
do á la Soc iedad , que tuviese l a bondad de •nombrar una comisiou para 
cerciorarse de lo que el aseguraba , á fin de que el resultado de este e x ú -
men se publicase en el diario de educac ión . M . Val le jo ha a ñ a d i d o , para 
decidi r á la Sociedad á dispensarle esto iavor , y hacer conocer u n m é t o d o 
que se quer ia sofocar en E s p a ñ a , q t í e , en Granada , las Autoridades h a 
b í an recogido todos los ejemplares de su obra , aunque estaba publ icada 
después de una previa censura, y con todas las licencias y formalidades 
exigidas en el pais. E l ha atribuidofi^1»)j;aéWf!SóWtooy arb i t ra r io , á s u n a 
sospecha que se h a b r í a podido cortcebir sobre a l g ú n misterio p o l í t i c o , o 
alguna hech i ce r í a oculta en l í í é l f í t ^ ^ ^ ' t í l í d f ^ ^ e é q w . í a w v a W cn) aiou 

¿uele 
todo: 
bajo de M . Va l l e jo . P a r a conformarse á esta d e c i s i ó n , la comis ión n o m 
b r ó á M M . u í % r i ^ ^ ^ ^ 
su nueva obr i ta , y después ki¿fVÍmm-&¡*mti^\u^^ L e c t u r a , 
ó método ana l í t i co p a r a e n s e ñ a r y aprender ¿i l ee r , publicado en M a 
d r i d en 1 U ^ 5 . L a comisión> suficientemente ins t ru ida de los pr incipios e 
innovaciones que M . Val le jo h a b í a adoptado, l ia debido ver de spués este 
mismo m é t o d o aplicado á la enseñanza de los n iños . E l l a va á dar ahora 
cuenta á la sociedad <}e lo que ha hecho, visto y oido e l 11 de mar /o 
áRiftió1."' ' í ' i f í ' ^o i l ^b ')b bidrt'jT '«I ¿ góhsn ih u o í d ioftrd'rj od-)0 v o ína r j 

« C e d i e n d o á los deseos de M . V a l l e j o , la comis ión se ha servido de 
dos obras e s p a ñ o l a s , q u é -IftiOfftfjfi&tel ctó> BPÍMblioteca tlel informante, y ' 
que los n i ñ o s ^ $ a i i $ M 8 ^ ^ ' L a F i l o s o f í a 
de l a E l ú e u e n e i a de D.^Mñ)^»^hjhr(ff^ñpmm\ Londres e« 1 8 1 2 , 
y l a R e p r e s e n t a c i ó n del. Consejero de Es t ado J J . F r a n c i s c o A m o r o s , a l 
R e y D o n Fernand^iM^j^Um^WrSmiii im-Mii . 
. « L a S e ñ o r i t a D o ñ a A n t o n i a 'Mi»WViQ&&& T e j a d a y S á n c h e z , de edad' 

de cinco años y ocho meses, l eyó pt'il'ectamente u n p á r r a f o de cada u n o 
de estos l i b ro s , en e l •pavagéiléíP<íf««9 Seüí íbr ieron casualmente; y solo se 
detuvo al encontrar una letra tti^ádi@AÍIaf,80Íiysffforma inglesa d i fe r ía algo 
de la e s p a ñ o l a , y produjo una l igera d i ida . :Es ta señor i t a h a b í a sido enser-
ñ a d a en 81 lecciones , y leía c&'ñ ̂ Mi§ha soltura. ;> t;w;ben(-. 

« L a S e ñ o r i t a D o n a -Emitiá- ^í'nitf'y-de'.-rtiVco a ñ o s y cinco meses de edad,' 
l eyó t a m b i é n perfectamente;, ptiréi-íiai^péí^íMas despacio , u n p á r r a f o de 
cada uno de los expresados l ib ros , y solo se dettivo al encontrar una ci ta 
impresa en caracteres i t á l i cos , de tina forma, desconocida e inusitada en las 
ediciones españolas . Es ta n i ñ a ha sido e n s e ñ a d a por su madre s e g ú n e l mé
todo ele M . V a l l e j o , en seisMfesés d e s t i e m p ü ^ • 

« D o n L i d s - ^ G i ) r S M i < % h v m \ k ^ ^ ^ ^ ^ e ^ 3 k ^ t leyó dos ren
glones eii'ití4afí&M>^6f>|*fe á d ^ í Í M ^ e í W í í l d ^ ^ s ^ b i i ñ o nos "ha p ropo r 
cionado la ocasión de observar la bondad diéíifesWi m é t o d o ; porque cuando 
el no p o d í a reconocer de repente una s í l a b a r no-qiM;rieiido aventurarse á 
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articular ii« error, miraba « la clave, así como se busca una palabra en un 
diccionario. Este niño hacía cuatro meses y veinte ellas que recibía las lee--
clones dte'i^ASáilílíteai h tu/p ef) • níl' ¿.^.aáipiirgxM lo'anp oí ob seifiwiwr» 

« L a Señorita Doña Flora Ferrer y Á l m r e z , de dos años y un mes 
de edad, manifestó-al principio-alguna repugnancia en.hacer lo que se de
seaba; pero, á fuerza de paciencia, y por consideración á su padre, ella 
pronunció las vocales y las seis palabras de la frase compuesta por M . V a -
ílejo, (pie reúne todos los sonidos de las consonantes españolas aplicados á 
la letra a.; ••Nosotros observamoSiademas en esta n iña , una cosa muy no
table para su edad, y comprueba la inllueucia de las imágenes sobre la in
teligencia de loá aiiños. Destie qué principió á recibir las lecciones de M . V a -
lle}«rj'jsá ^dilfi^^r%vdÁWr|Ml%n^) *II9ÍÍÉM© AifiíftPííríPfíF^íe^pmpensarla de 
su celo y aplicación á la lectura, le manifestó la colección de ciento y ocbo 
retratos de los hombres ilustres españoles, y se los iba nombrando al en -
señáwselosuKimoo el ^nofeioob eífto & sgrisarioliioa» CTJJ*! .o[9lIfiV . M ob ojjsd 

« U n dia, al abrirle el l ibro, la niña pronunció JLepn, cnando vió el 
retrato de F r a y Lüis de León. Esta circunstancia lijó la atención del pa-> 
dre, y habiendo comunicado su observación á M . "Vallejó, este, que daba 
lección á la niña solo una vez á la semana , observó que el miércoles 31 
de enero, la niña distinguía ya seis retratos, el 7 de febrero ella conocía 
y nombraba mas de la mitad, y el 14 siguiente los conocía todos; de mo-
d >, que en cuatro semanas , ella había aprendido a conocer y á nombrar 
ciento y ocho retratos, bien difíciles á la verdad de distinguir, á causa de 
que la uniformidad del vestido monacal, ó militar de la mayor parte de 
ellos es un obstáculo á la acción de la memoria. Este hecho muy curioso 
é importante en educación, porque prueba la influencia que las imágenes 
bien elegidas pueden ejercer sobro el desarrollo de la inteligencia, anima 
al informante á. deciros, que entre el gran número de ensayos y observa-, 
clones que ha hecho para encontrar el medio de hablar á la inteligencia 
de los niños, mas grande y mas precoz de lo que se cree generalmente, 
Ka llegado á hacer conocer á dos de sus hijos, todas las figuras geome'tri-
eas á la edad de tres años, y aun á encontrar las análogas sobre el terre
no, sobre los edificios ó sobre los muebles, a los cuales aplicaban los nom
bres que les convenían. Pero es mas fácil distinguir las espresadas figuras, 
que son muy variadas, que reconocer los retratos y nombrarlos en medio 
de una colección tan considerable corno la de que acabamos de hablar. Así, 
esta nueva prueba de la Influeneia de las Imágenes, merecía fijar toda la 
atención de la sociedad , y empeñarla á proponer un premio al que en
contrase el mejor método progresivo de enseñar, sirviéndose de este medio. 

« E n virtud de ios ciiatro •hechos observados, la comisión de métodos 
opina que todo lo que M . Kallejo ha espueslo á la Sociedad, sobre las 
•ventajas de su método para enseñar á leer el idioma español, es exacto^ 
y á -fin. de dar una idea de los procediinientos de que u s a , hemos creído 
«toiiiwciiieiítepfWí^s^ijtftjjíStt a f l U i ^ . bidmod el icv ioedo ob noiscio BI óbenor? 
i «El objeto principal del autor, ha sido hacer depender de la reflexión 



Je los niños el arte tic leer, y TÍO 4(> la rn l iná , ó (Jt'l empirismo merrtmén-! 
te p rác t i cocomo hit sucedido hasta ahora. iSo se aprende de memoria en 
este método, sino las cinco vocales, y la frase, compuesta do las seis pa
labras, de (pie ya hemos hablado, que comprenden las diez y nueve mo-
dificacionos que puede recibir en el idiotua español, el primer sonido sim
ple do la pronunciación. Todas las operaciones ulteriores dependen, des
pués, dfe la reíléxiOn ; porque aprendida la frase, magistral por decirlo así, 
se descompone después en sílabas por los niños; lo que facilita mucho el 
conocimiento de las sílabas aisladas. Después de esto, se hace que la mis
ma módilicacion recaiga sobre los otros sonidos simples, y se llega asi á 
hacer aprender á leer con Una gran facilidad, todas las sílabas en que las 
vocales están precedidas de una consonante. E n cuanto á las sílabas inversas, 
es decir, aquellas en que la consonante es precedida de una vocal, se dice, 
generalmente á los niños, que para pronunciarlas es necesario hacer con 
los órganos de la voz mi movimiento contrario al que sp.eiecuta para pro
nunciar las otras; y como las sílabas inversas están colocadas en el cuadro 
que fornia la clave, de modo que ellas se corresponden eon las sílabas d i 
rectas, (nía julo acontece que un niño no conoce una sílaba inversa, el bus
ca la directa correspondiente en el cuadro, y al instante que la pronun
cia, se acuerda de la pronunciación inversa de que dudaba. 

«El conocimiento de las sílabas en que la vocal es precedida de dos 
consonantes, depende igualmente de las sílabas simples y directas; de mo
do que se enseña al mismo tiempo á conocerlas y pronunciarlas. 

« Se explican después las irregularidades del lenguage; y las sílabas en 
que las vocales están precedidas y seguidas de consonantes; y se hace entonces 
que el niño aprenda el sonido, acordándose de lo que ya ha aprendido. 
E n fin, se han elegido once palabras para ejercitar al niño en descompon 
nerlas en sílabas: lo que el hace con una gran sencillez y facilidad. 

« Estas combinaciones están comprendidas en el cuadro que el autor, 
ha llamado Clcwc analítica de l a Lectura.; y al instante (pie el niño la ha 
comprendido, pasa á la lectura de las diez y nueve reglas generales de 
leer, comprendiendo en ellas el tono con que se deben pronunciar las pa
labras según la indicación de los acentos; y como se pueden encontrar 
siempre en la clríve todas las sílabas de este pequeño tratado, se recurre, 
á ellas cuando .se duda sobre el modo de pronunciarlas. E l niño Luis Gor-
héa aplico muchas veces este medio eij las palabras mas complicadas, mas 
irregulares y mas difíciles, y hallaba siempre la locución con veniente; de 
modo que en cuatro pliegos, impresos solo por un lado, el autor ha sabido, 
reunir todo lo que es necesario para aprender bien a leer. 

« Después de haber dado esta idea del método de M . Valle ¡o, no fal
ta mas que citíir las principáles divisiones de la obrita que ha presentado' 
á la Sociedad, para aplicar este mismo método á los diversos casos posi
bles. Así, el primér'btmtíílB W ^ t M ^ o d o "de djfóiSlWeM'itiétodo en las 
escuelas de enseñanza miltua; el segundo-, Í/C/ modo de introducirle en las 
otras escuelas ) el tercero , de ló qtts los padres y parientes ó maestros, 



<hhtk hdcór paPa estahlcccrlo en las casas particulares-, y el cuarto, de Iqt 
que se debe p r a c l i c a r p a r a e n s e ñ a r por este jiiélodu ¿i los adultos en los 
establecimientos indus t r ia les , en las casas de cor rea ion ó de beneficencia, 
los cuarteles, etc. Debiendo advevürSe que todos los preceptos del autor 
es tán colocados cu cuadros , s egún los pr incipios de las escuelas de euse-

^4W^^W¡Hjh')b imohvXbf a^aobcioqa. eel • ?.«bbT JTOioKiaimnóin ú ob oíq 
« D e s p u é s de la vevihcaciou de todos estos hechos; y el examen de to

dos los pr incipios del m é t o d o de M . V a l l e j o , la comisión juzga que- los 
medios de que é l se s irve p a r a e n s e ñ a r l a lengua e s p a ñ o l a , son tan w -

eomo p r o f u n d a y sabiaincnte meditados \ (¡ae de este modo é l gemosos 
(d>ré\'ia, mucho e l tiempo de l a e n s e ñ a n z a , y que, ci J i n de que estos i m 
portantes resaltados sean conocidos, como e l autor desea,, se d e b e r á i n 
sertar este informe en el D i a r l o de E d u c a c i ó n , s i l a Sociedad lo j u z g a 
conveniente. — Par i s 18 de abr i l de 1 8 2 7 . — E i coronel Amoros i n í o r -

^ í t f S t í f j u ídijot)h.ító oun IIÍ qhmJuoo o l i io imívoni mr sp-/. r \ ab gó i i i ^ íy «OI 
H a b i é n d o s e le ído este intorme en la espresada bociedad, se a p r o b ó en 

todas sus partes, y se comun icó al autor el oficio s iguiente: «iNiiim. 1247 . 
P a r i s , 27 de abr i l de 1 8 2 7 . — E l Consejo de a d m i n i s t r a c i ó n de la Sociedad 
para la ins t rucc ión elemental , á M . José Mar i ano V a l l e j o , miembro de l a 
Sociedad. « Monsieur , resulta del informe dado por la comisión de me'to-
dos en la sesión del consejo de 18 del corr iente , que los medios de que 
os se rv í s para ensenar á leer la lengua e s p a ñ o l a , son tan ingeniosos como 
profundamente meditados, y que ellos abrevian mucho el t iempo de l a 
e n s e ñ a n z a ; lo que ha decidido al Consejo á la inserc ión del informe d é la 
comis ión de mé todos en el D i a r i o de E d u c a c i ó n . — A l haceros conocer es
ta decis ión del Consejo, nosotros debemos í e l i c i t a r o s , M o n s i e u r , por el 
servicio que habé i s hecho con vuestro m é t o d o á la enseñanza del e spaño l , 
y tributaros gracias por la comunicac ión que habé i s tenido á bien dar de 
e l á la Sociedad para la i n s t rucc ión elemental. — R e c i b i d , Mons ieur , la 
seguridad de nuestra m u y d i s í i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . — E l Conde de L a s -
leyr ie . -—A. T a i i l a n d i e r . — J o m a r d . — C a u b u r i e r . — B . De G e r a n d o . » 

Posteriormente se ha coniirmado la misma sociedad en la idea ven ta 
josa que formó dé este m é t o d o de leer, ñor e l ensayo de que habla e l . s i 
guiente informe, que se leyó v a p r o b ó en la sesión de 17 de octubre de 
i p 7 . r - . > P a n s ; 17 de o o t n l u e ^ f o{j < ¿ ' ^ ^ 

«benor r res idenle y beno re s :» l iemos tenido el honor de estender u n 
informe sobre e l m é t o d o de M . V a l l e j o ])ara la e n s e ñ a n z a de la lectura 
de la lengua e s p a ñ o l a , que la Sociedad ha publicado en el diar io de j u 
l io ú l t i m o , impreso bajo sus auspicios. E l ensayo, de que hablamos en ton
ces, se hizo con cuatro n iños de ambos sexos; y se trata ahora de c o m 
probar el efecto del mismo m é t o d o respecto de u n adu l to , que M . V a l l e -
jo rogó á la sociedad tuviese la bondad de examinar. 

« H a b i é n d o m e concedido el mismo honor que la p r imera vez , de reu 
n i rme á la comis ión , de •,í>(-Ít<,4^..M(5fti^^». ̂ |¡|f. «^JS53^ '̂OXTne> e-'*a comisión 
n o m b r ó á M . le Boeuf para observar conmigo los resultados; y h a b i é n d o -



rios reunido en el tlespadtio de este Gefe de división én la oficina de la 
Legión de Honorj M . V allejo nos presentó á Cashniio Landaburu, natu
ral de Lima en el Pe rú , de edad de 24 años; el cual había aprendido á 
leer en el espacio de un mes por el método y libro de M . Vallejo ; J há* 
bía sido ensenado por dos señoritas , á , saber i Doña Emi l i a , de edad de 
I t í años, y Doña Inés, de edad de 15, liijas ambas de D. Félix d 'Oiha-
berriague v Blanco y de Doña lúes A y l l o i i , que residen actualmente cu 

J ^ i s tofs^tfópf^^gbtf* M l k ' ' ~~" * S Í nptac-iaDiii 
«Dos libros españoles, desconocidos á Landaburu, habían sido elegi

dos por el informante, el uno tenía póv t\tn\oi Historiá de id conquista 
de Méjico por Solis, y el otro , Nóciones militares j ó suplemento á los 
principios de Fortificación del Excmo. Sr. D . Pedro Lilcuze por el capi
tán D . José Marcti. Se abrieron estos libros alternativamente muchas ve
ces, ya por M . Le BréütVya pí>r mí y para buscar en ellos toda clase de 
caracteres de letras, y Landaburu leyó bastante corrientemente, y solo 
dudaba cuando bailaba una fiase demasiado complicada, como sucede á 

. ¡todo.- |liwcj|>iti)teeatj(ijj; aiosqgs xsjao HOICDOÍ orr afiinoL aoJL ob< lao?»!̂  
«Este segundo ensayo ha convencido de nuevo á la comisión, de que 

el me'todo de M . Vallejo es muy bueno y breve para enseñar á leer tan
to á los adultos como á los niños. As í , la pequeña obra de M . Vallejo in
titulada Teoría de la Lectura, abrevia infinitamente el tiempo que se con
sagra á la enseñanza de la lectura, por los otros métodos, y se pueden 
mirar los procedimientos simples y naturales de este literato Español , co-
mo muy importantes para propagar la enseñanza de la lectura en los d i 
versos pueblos que hablan la lengua española en las dos Ame'ricas y en el 
Archipiélago de las Islas Filipinas; porque ellos disminuyen los gastos que 
esta enseñanza ocasiona, y economizan lo que hay de mas precioso en la 
vida humana, á saber: el tiempo, quifugi t irreparabile, y que hace por 
consiguiente tan importantes todos los descubrimientos, que se dirigen á 
aumentar, por decirlo así, su duración, haciendo la enseñanza mas fácil 

^mmt^km^t^i e^suoy oo/iip^cí a/iosqom e o ú ^ »jjB9ftói H 
»Y en su consecuencia, la comisión de métodos cree de su deber, y 

lo hace con mucho gusto suyo, el recomendar á la Sociedad por nuestro 
órgano, la Teoría de la Lectura de M . Vallejo, suplicándola al mismo 
tiempo el que haga imprimir este nuevo testimonio de su mérito en el 
diario deXeducMibkl . , * r r * <JÍM-.?W i m u n n m t«,|9>í«. ' 

»E1 Coronel Amoros, Informante.—-J.Lé Boeuf.—Bewihen. » 

También presenté en Paris dicha Teorín á la Academia Francesa; 
y la respuesta de la espresada Corporación, según resulta en la nota 
de la página 126 de la segunda edición del Moda de poner en ejecución 
el método de leer puh l i émh en la Teoría deja he l a ra , dice así: «París, 
1? de Noviembre de 1825. E l Srio. perpetuo de ia Academia.~Mon-
sieur— Vos me habéis encargado el presentar á la Academia vues
tra obra intitulada; Teoría de la Lectura , ó Método Anal í t ico para, 



eixsevar y aprender á-leer, «te. Yo tengo el honor-de anunciaros, que 
la Academia ha aceptado vuestro homenaje, encargándome de es-
presaros su agradecimiento. ¥o desempeño este deber con tanta mas 
complácpncia, cuanto he podido convencer me de la utilidad de vues
tro úicUido analítico, cpie tiene por ó'bjeto aliorrar tiempo y penali
dades á' los discípulos—Aceptad, •Monsicur, ia seguridad do mi con-
s i d e r a c i m i ñ l s f ñ f M V 

_ Lo cual pruehr., que, pues en Paris que es el (inrro de la c i -
vuizacion, el mismo año en que, se publico en Madrid, m i citada 
Teoría,f,las.Corporaciones mas Sabias é ilustradas en la materia, h i 
cieron tales elogios, sin reclanlacioñ de ninguna espw-ie acerca de 
la prioridad de mi método^ queda-demostraílo ilelusOtlo mas autén
tico serí énleráteente íalsó elia^qtito quAf hgvbm<(t)pii4^eii letra bas-
tarílilla'd^l'elrtriwíto dé*4*aí^i^)ütíilaíiÁbaddmia,Liteiíarih deLerma. 

Solo un individuó fuéí el qn© r e m i t i ó por escrito te que hemos 
insertado. Los demás no tocaron esta especie; ántes pof el contrario, 
se espresaron de un modo muy favorable al método, como resulta de 
las frases siguientes, contenidas en dicho es tracto. «Kn cuanto á la 
preferencia de Autores, opinan ser mejor el método del Sr. Vallejo, 
por la prontitud con que se comprenden las sílabas, y porque la 
misma esperiencia de práctica con él lo ha demostrado.» 

«En confirmaciou al método silábico, y mejora que advierte 
en el de D. José Mariano 'VaUcjo, dice: es perjudicial obligar á los 
Niños tomen de memoria las.letras consonantes, haciéndoles las pro
nuncien sin el-/aitóilroide>^«toa»^€malüalpin,n!GÍpio del, .silabeo; por
que tal enseñanza liada cíMcluye a l conocimiento de las sílabas, y 
algunas como la aspiración de la H y de la X no tienen conexión 
sus nombres con el papel que hacen las sílabas; por lo mismo con
viene que los Niños conozcan las.Qinco vocales únicamente que com
ponen los cinco sonidos orales puros, para que unidas á las conso
nantes formen las sílabas,'' y.- pronuncien las que se les presente á la 
vista , que, para que no yerre..el niño las. s/labas, se ordena en el de 
Vallejo, comenzar siempre por Taleccibií'primera, siguiendo' hasta la 
última, tenifíwJs^W de las con-
veneionales, pues estas solo es la unión de directas e mdírectas » 

«La Academia r e só lvM^por^ al de
letreo- por concepto algíiHO, 'aprobando eirmé todo silabeo, y con 
parficulaiúdad-ef del-Señor Vallejo, poirresultar mayores ventajas 
en la primera-enSénáftzají ^ér í^s-azdi ies dadas; pero sin despreciar 
el del Señor N-áharro,-c<m^TOpláWíiólEiúlál.^r^.el: ^ h é o , » 

Dicho estracio lo firma 1)/ S^abiaSimm^y Macero ^Presidente; 
B . Mateo Herrero,'primer vGeval;AK M%uel del Álamo y Arribas 
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segundo vocal; y D. Juan Cámara y Miquel , vocal Secreíarío. 

Ademas, es falso y destituido de toda verdad, el que en el Extran
jero haya habido, ahora ni nunca, nada que tenga ni aun semejanza 
con mi espresado método. Tampoco se parece en nada absolutamente 
á ningún método que haya existido en la antigüedad, ni en Espafia, 
ni en el mundo entero. Todos los métodos, de que se ha hecho uso, 
para enseñar á leer, tanto entre los antiguos como entre los moder
nos, todos, todos, todos sin escepcion alguna, son sintéticos é in
conexos, y sin trabazón n i enlace en sus partes; y el mió es todo 
completamente analítico ; y sus partes tienen tal trabazón y depen
dencia entre sí, que las unas conducen á las otras. 

En todos los demás métodos, antiguos y modernos, se aprende 
á fuerza de repeticiones; esto es, se señala un objeto; se dice al dis
cípulo lo que espresa, ó se obliga á que pronuncie lo que le dicen; 
y se le hace repetir esto muchas veces hasta que adquieren el há
bito de decir lo que espresa cada cosa que se les señala. 

En mi método, no hay que enseñar á los discípulos, á fuerza de re
peticiones sino cinco letras, que son las vocales,y una frase compuesta 
de seis palabras; después, por el método analítico, se hace ••descompo
ner la frase en palabras, y las palabras en sílabas, variando luego es-
toselementos, y combinándolos entre sí, continúan ios discípulos, ca
minando por sí mismos, con tal orden, que todo lo aprenden por 
reflexión, y sin violencia, en mucho menos de la mitad del tiempo 
que por todos los métodos conocidos. Gastan muy poco dinero en 
su instrucción, á causa de que Con una sola colección de la clave y 
reglas, pueden aprender muchísimos discípulos. 

La esperiencia tiene acreditado, queiíos que aprenden por este 
método, se hacen mas dóciles; porque gran parte de los resabios, 
que adquieren, son originados por las contradicciones que hay en 
los métodos de enseñanza; y como, en este método, va todo con
forme con el desarrollo de la inteligencia de los niños , no solo se 
hacen obedientes y dóciles, sino que adquieren aptitud para pro
gresar. 0 

Tanto para mayor comprobación de la falsedad de lo que hemos 
puesto de letra cursiva ó bastardilla, como para enlazar la historia 
de este método con el hecho singular que se verificó el 14 de abril 
del presente año de 1845, á presencia de SS. MM. y A. en el Pre
sidio Modelo, referiré aquí lo que pueda conducir al objeto. 

Cuando yo regresé ;í Madrid, «e ensayó dicho método en el Co
legio délas Niñas de la Faz, unido á la Inclusa; en las Escuelas Pías, 
y en varios Establecimientos, como se'espresa en la introducción de 
la obrita inúinldida.: Modo d¿ pom? en ejecución el nuevo método 



de, enseñar á leer,publicado bajo el lítalo de Teoría de la Lectura.-
Los progresos que hizo este método en las Escuelas Pías de San 

Aminio Abad, fueron tan estraordinarios, que llamaron la atención 
tlel Excmo. S/\ D . Francisco Javier de Burgos, que era entonces 
Ministro del Fomento; y con su notoria ilustración, se personó en 
dichas Escuelas , examinó los discípulos enseñados por este método; 
los comparó con los discípulos que llevaban por los otros métodos 
conocidos, triple y aun cuadruplo tiempo de enseñanza, y halló que 
los primeros leían con mucha exactitud y una pronunciación esme
rada; y que los otros leían con un fastidioso tonillo, y con aquellas 
frecuentes repeticiones, que constituyen lo que se denomina mas
car, haciéndoles aparecer como si fuesen tartamudos. Quedó admi
rado de las ventajas del método; y d í h ^ ^ ó a t u r a l y genial propen
sión á fomentar y proteger los cónocimientos útiles, llamó la aten
ción de S. M. nuestra Excelsa Reina Gobernadora. Lo cual produjo 
la Real orden siguiente: P »-: 1 

«Miaistorio del Foimento General del Reino. A l Sr, Presidente de la 
Inspección general de instrucción pública, digo con esta fecha lo que 
«gue i- ..; ; . i •,, s. . KiMUWii^L-ejJítífiiítf iírl'v' • «H Vl'l; 

«Penetrada M . la Reina Gobernadora de que la enseñanza primaria 
»cs uno de los importantes beneficios que mas urge dispensar á los pue-
«blos, y convencida por las esposiciones de varias corporaciones y perso-
»ñas celosas encargadas de la educación de la n iñez, de la excelencia del 
«método para enseñar á leer, inventado por D . José Mariano Vallejo, que 
«el mismo ha publicado en las obras tituladas Teoría d é l a Lectura y mo
rado de ponerla en ejecución, se ha dignado resolver, que el citado me-
«todo, que se halla establecido con el mejor éxito en los colegios de las 
«Escuelas Pías de las dos Castillas y Andalucía, se generalice á todas las 
edemas de primeras letras del Reino.,; y queriendo al mismo, tiempo S. M . 
«facilitar el cumplimiento de esta Real determinación y dar una prueba 
»á Vallejo, de lo gratas que le son sus tarcas y patrióticos esfuerzos para 
«promover la instrucción de la juventud, se ha servido nombrarle vocal 
• de esa Inspección general, sin mas sueldo que el que actualmente dis-
»fruta, y con el especial encargo de contribuir á generalizar la enseñan-
»za primaria, y fomentar la de las ciencias matemáticas.—De Real orden 
»Io traslado á V . S. para su noticia v satisfacción. Dios guarde á V . S. 
•muchos años.—Madrid 3 de noviembre de 1833.—Sr. D . José Mar ia -
• no Vallejo. » 

E n la segunda junta á que asistí, hice presente á la Inspección 
la conveniencia, importancia y utilidad de la creación de dos Es
cuelas Normales en Madiücl, una nana cada sexo. La Inspección ele
vó á S. M. dicha propuesta; y por Real orden de 16 de novicmJíre 



de 1833 se mandaron establecer con el doble c a r á c t e r de u r f f o r -
males ^ r d i formar profesores que enseñasen por este m é t o d o , y de 
que a l mismo tiempo fuesen Escuelas para e n s e ñ a r á los adultos; y 
que la g e n e r a c i ó n presente recibiese a l g ú n beneficio, y a que le ha 
cabido la suerte de padecer tamos iní'ori unios y penalidades. 

L o s maravillosos resultados, que desde luego se a d v e r t í a n , l l a 
maron la a t e n c i ó n de todo el púb l i co i lustrado: en t é r m i n o s , que 
Nuestra Excelsa Reina Gobernadora las vis i tó á los 18 diasde abier
tas; y tanto S. M , como las personas que la a c o m p a ñ a b a n , queda
ron verdaderamente' asombradas, al ver que en tan corto tiempo 
h a b í a ya niuphos discípulos y ciiscípulas, que, habiendo entrado s in 
saber nada, estaban leyendo en l i b r o ; buscaron en él ía p á g i n a por 
donde le a b r i ó S. M . , v leyeron V escribieron en n ú m e r o s roma-

Entre los efectos prodigiosos de este m é t o d o , es digno deque se 
haga m e n c i ó n el siguiente. E l Sefuyr Genera l Comandante d é l a 
G u a r d i a Rea l ( lo era entonces el Excmo . Sr . D . J o a q u í n Ezpeleta, 
que ha d e s e m p e ñ a d o después el cargo de Gobernador y C a p i t á n 
Genera l de l a Isla de C u b a , y que ahora es Senador del Reino), 
e n v i ó á l a Escuela Normal de hombres , tres soldados para que 
aprendiesen á leer. Dichos soldados, á los 20 dias se pusieron en 
disposición de ser instructores en la escuela, que por disposición del 
mismo Sr. Comandante se puso en el cuartel de la calle de S. Mateo; 
y cá los 18 dias de haberse abierto esta escuela, le ían ya un gran 
n ú m e r o de soldados, instruidos por los que les h a b í a n precedido so
lo 20 dias en la enseñanza , áb 'i , , \ TT ' * 

insistieron á u n examen, que se verificó con este mot ivo , S. M[. 
la Excelsa Re ina Gobernadora , cuatro de los !"\cmos. Sres. Secre
tarios del Despacho, ( que lo fueron él Excmo. Sr. D . Francisco 
MarUnez de la liosa; el Excmo, Sr. I). Jnlonio Hemon Zarco del F a 
lle; el Excmo. Sr. D . Francisco Javier de Burgos, y el Excmo. Sr, 
D . Nicolás Garcll!.); la comit iva de S. M . ; todos los geíés y oficiales 
de la G u a r d i a R e a l , y otras muchas personas de i lus t rac ión y ge-
r a r q u í á : quedando t()(los suinamente coinplaciclos y admirados. 

E n el meneionado dia se ensayaron , á presencia de S. M . y de-! 
mas personas citadas, lo's m ^ ' i w aparatos para vencer las principales 
dificultades de la escritura; y se verificó'¡ también pOr pr imera vez e l 
f enómeno singular, que presenta este mé todo , á saber: que los prin
cipiantes, después (pie se les hace una ligera esplicacion general, a l 
llegar á cierto paraje de la clave, leen ya por sí Mismos muchas sila
bas, sin (pie antes nadie se las diga; y lo que leen ele este modo llega d 
ser 1¿0 d 200 s í labas, (pie es vías (le ta marta parte de la clave. 



De resultas de estos exámenes, su publicó por órden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra, que tó era entonces el E x c t -
lenlísimo Sr, D . Autovía Rnmm Zarco (IdVaU'e, (que í'uc u no de los 
que-asistieron), un resúmen'de ellos en la Gaceta de 15 de marzo 
de Í 8 ^ M t í J Í f e i « i r i **c¿ ,^oí 91 9,ÍI'J?'9'Irí aoiae-raao^ B ! éiip 

E l mismo Sr. Ministro de la Guerra, me encargó le propusiese 
el modo de plantear dicho mclodo en las escuelas de los rejimien-
tos; y en su consecuencia, se mandó por Real orden de 6 de mayo 
de aquel año., que se adoptase dicho método para enseñar á leer á 
la ciase de tropa del Ejército, como aparece de la Gaceta de 8 de 

E l 27 de abril de dicho año, esto es, á los cinco meses de abier
tas las Escuelas Normales, se celebraron exámenes generales para 
solemnizar el fausto natalicio tic nuestra Excelsa Reina Gobernadora; 
y merecieron tal aprobación, que los concurrentes solicitaron que sé 
imprimiese su resultado, como en electo así se verificó en un cua-
dernito, que se circuló á los Ministerios y altas Dependencias de 
ÍÍ'B^QÍJ'Í'V l o b r m ' w í n ' " ! alta -n .< f i "̂r * r*"̂  A^1*! 

Los que deseen enterarse mas á fondo de las ventajas que pro
porciona este método, y de los asombrosos resultados que produje
ron las mencionadas Escuelas Normales, podrán consultar ademas 
de la ya citada introducción de la segunda edición del Jñódo de po
ner en ejecución el nuevo método de leer publicado bajo el título de 
Teoría de la Lectura; Id, introducción de la 3* edición de la mencio
nada Teoría; lá Gaceta de Madrid de 4 de febrero de 1838; el apén
dice del fin del 2? tomo de la 4^ edición de mi Compendio de Mate
máticas; y la nota del párrafo 85 de la Memoria sobre la separación 
de la plata epie contiene el Í ^ f ^ ^ V ' ^ ^ S "ü 

E n la introducción de la edición 3^ de mi Teoría de la Lectura 
(pág. L X X X I ) manifesté que ño insertaba las observaciones que so
bre mi método me había hecho D . Francisco Rafael Briones, por 
habérseme estraviado; y habiéndome remitido después otras, no 
será inoportuno insertar aquí su carta, que dice así: 

«Illmo. Sr. D. José Mariaiió Vallejo. Granada 24 de Octubx'e de 1844, 
1 » M u j Sor. mió, ini respetable y benemérito Director: Cuando en el 
método práctico para poner en ejecución la Teoría déla Lectura, obra re
servada al acendrado patriotismo é investigaciones sin termino de V . S. para 
felicidad de la niñez española (cuya gloria no obscurecerán los sucesos ni el 
tiempo), observé las comunicaciones insertas que elogian tan maravilloso 
invento; y cuando con posterioridad se, continúan en la tercera edición de 
aquella , en ello no veo otra cosa que los efectos que necesariamente debe 
producir tan singular y ventajoso sistema, y á mi modo de entender, una 
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ligerísímn'reseña j de los venladoros acontecínúentos qtre mas lian llamado 
la atención de los profesores, que se ocupan de su enseñanza. Dije reseña^ 
porque fuera nunca acabar, si hubieran de enumerarse los pormenores, 
ocurrencias,singularidades y ventajas positivas que se tocan en la práctica, 
y que sobrepujan á cuanto se lia escrito acerca del ramo de leer. Asi lo be 
verificado yo mismo, cuando me he dirijido á V . ,S. con igual objeto, re
servándome el traspasar los limites de una coraunicacion de esta clase, y 
acaso abusar de la especial consideración de Y . S. para con los profesores 
de instrucción primaria, hasta haber alcanzado, si asi, puedo decirlo, la 
primacía sobre cuanto se ha dicho, no solo por su incomparable sistema 
de lectura, sino por los medios intuitivos ideados por V . S. para la mas 
fácil inteligencia de los ramos de escribir,y aritmética, cuanto por el venr 
tajosísimó, orijinal y sencillo método para la formación del mapa de Es
paña , esplicado en sus apreciabilísimas Nociones geográficas y astronómicas», 

»Gon efecto, siendo yo uno de los profesores de latinidad cesantes de la 
estinguida Universidad Literaria de Baeza por los acontecimientos de 824, 
y dedicado por ello á la enseñanza de la primera educacioji por el meto-
do lancasteriano entonces, apenas salió á luz la Teoría de la Lectura, 
cuando movido por la singularidad de la idea, la puse en ejecución en 
determinados discípulos, sino con la espedicion después adquirida, á lo 
menos con todo el celo, e interés que inspiran la noyedad, y el deseo de 
obtener por mí mismo y en los principios de su publicación los grandes 
resultados que en aquella se prometían. 

»Mi satisfacción siempre será incsplicable, pues en me'nos de tres meses 
se encontraron dichos niños, que ni aun distinguian las vocales, en estado 
de leer con desembarazo y propiedad, habiendo aventajado á sus condis
cípulos, que continuaban su instrucción por el sistema que seguían. 

«Solo en mi establecimiento se enseñaba á leer por la Teor ía , cuando 
planteado el Colegio de Humanidades de Baeza en el local y con parte 
de las rentas de dicha Universidad, en consideración á los resultados, ob
tenidos de mis discípulos, fui nominado por el Gobierno primer maestro 
de instrucción primaria de a q ^ d , ^ j ^ j ^ t ó r . . d e la escuela gratuita, de
pendiente del mismo Colejio. y j ^ A ^ i . i)n . 

»Mi traslación á la Corte con objeto de adquirir cuantos conocimientos 
estuviesen á mis cortas alcances sobre el nuevo sistema d é l a Teoría , me^; 
todo práctico y demás, V . S. no habrá olvidado, pues que en el estableci
miento normal, que se hallaba planteado con este í in , bajo los auspicias 
de V . S. como Director General de Estudios de la Nación, pracliqtie eu 
dicho ramo, y en su día me fue concedido, en virtud de exámen, el com
petente credencial de Maestro del espresado sistema de enseñanza. 

»A mi regreso fueron adoptadas en varias materias las obras de V . S. 
en el Colegio, y el nuevo sistema de la Teoría en toda su estension , reser
vando el así hacerlo en las escuelas gratuitas, si correspondían sus efectos. 
Mas ¿cuál fue' la sorpresa del Director y profesores cuando en el primer 
acto público se ejercitaron los niños enseñados por aquel, cuyos conocí*-



A t i e n t e s , a n í í l l s í » e n l a c l a v e j l e e t u t a s u p e r ó á c u a n t o p u e d e c l e c i r a c ? 
t í ( ^ u é c o n m o c i ó n l a d e Unos e s p e c t a d o r e s , en c u y o n ú m e r o se h a l l a b a 
13. B a r t o l o m é M a r t i n , G e í ' c P o l í t i c o á l a s a z ó n d e J a e i i , y o t ras p e r s ó i i a s ' 
d e l a m a y o r d i s t i n c i ó n , a l e j e r c i t a r s e y l e e r c o n e l m a y o r d e s e m b a r a z o y 
r e c t a p r o n u n c i a c i ó n ( c u a l i d a d i n h e r e n t e d e l a T e o r í a ) dos n i ñ o s d e l a v i 
l l a d e B e r j a c o n s o l o v e i n t e y dos d í a s d e i n s t r u c c i ó n p o r t a n a d m i r a b l e 
s i s t e m a ? L a p r e s e n c i a y o b s e r v a c i ó n d e a q u e l a c t o , es s o l o c a p a z p a r a í ' o r -
m a r u n a j u s t a i d e a d e estos h e c h o s , l o c u a l fue e l e v a d o á c o n o c i m i e n t o def 
l a E x c m a . D i r e c c i ó n G e n e r a l d e E s t u d i o s . 

» L a a d o p c i ó n d e l i n d i c a d o s i s t e m a y e n s e ñ a n z a d e l o s p r o f e s o r e s d e l a 
e s p r e s a d a e s c u e l a g r a t u i t a , f u é ac to s e g u i d o , y h a b i é n d o s e e s m e r a d o t a n 
b e n e m é r i t o ^ m a e s t r o s , e n t r e l o s q u e se h a l l a b a 1) . J i i a n J i m e n a , q u i e n h a 
e o m u n i c a d o á V . S . e l a d e l a n t a m i e n t o d e sus d i s c í p u l o s p o s t e r i o r m e n t e 
p o r d i c h o s i s t e m a , l o g r a r o n p o n e r s e a l c o r r i e n t e m u y e n b r e v e , p o r l o 
q u e f u e r o n c o l o c a d o s a l f r e n t e d e m a s d e 2 0 0 n i ñ o s p a r a i n s t r u i r l o s p o r 
é l s i s t e m a d e l a T e o r í a e n u n i ó n c o n e l q u e s u s c r i b e . ; Y p o d r é d a r á 
V . S . u n a r a z ó n e x a c t a d e l r e s u l t a d o d e l p r i m e r ac to p ú b l i c o d e este es*-
t a b l e c i m i e n t o g r a t u i t o , p r e s i d i d o p o r e l i l u s t r e A y u n t a m i e n t o C o n s t i t u c i o 
n a l , D i r e c t o r e s d e o t ros c i e n t í f i c o s y P r o f e s o r e s d e v a r i o s r a m o s d e e n s e 
ñ a n z a , los c u a l e s v i e r o n c o n t o d a a d m i r a c i ó n q u e á l o s t r es meses p o c o 
m a s d e l e c c i o n e s , g r a n p a r t e d e l o s n i ñ o s l e y e r o n c o n c l a r i d a d y b u e n a 
p r o n u n c i a c i ó n , y e l r e s to q u e á p o c o l o h i z o , se o c u p ó d e los c a r t e l e s y 
é s p l i c ó l a c l a v e c o n t o d a p r o p i e d a d ? S o l o d i r é q u e l a e s p o s i c i ó h d e estos 
ac tos y ven ta josos r e s u l t a d o s , o b t e n i d o s p o r e l s i s t e m a d e l a T e o r í a , d i r i -
j i d o s á l a E x c m a . D i r e c c i ó n G e n e r a l d e E s t u d i o s t a m b i é n , s e r á n u n t e s t i 
m o n i o i n e q u í v o c o d e l a e x c e l e n c i a d e d i c h o s i s t e m a , e l q u e p o r v i r t u d de 
estos sucesos f u é a d o p t a d o , n o so lo e n las m a s d e l as e s cue l a s d e B a e z a , si-
ñ ó e n c a s i las d e t o d o s los p u e b l o s d e l p a r t i d o . 

» L o s p r o g r e s o s d e l a T e o r í a e r a n y a s a b i d o s e n c a s i t o d o s l o s p u e b l o s 
d e E s p a ñ a , c u a n d o e n 0 3 7 í n í c o n v o c a d o p a r a l a i n s t a l a c i ó n d e u n e s t a 
b l e c i m i e n t o s u p e r i o r , e n e l q u e se d e b í a n a d o p t a r las o b r a s r e l a t i v a s á 
i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a d e V . S . ( c o n d i c i ó n q u e se m e p u s o ) p o r los n a t u 
r a l e s d e l e v i l l a d e B e r j a , q u i e n e s i m p e l i d o s d e l o s a d e l a n t a m i e n t o s q u e 
pOr a q u e l l a s se o b t e n í a n e n ofr 'ós p u n t o s , a p e t e c i e r o n e l d a r i g u a l e d u c a 
c i ó n á sus h i j o s s i n escasear l o s m e d i o s a l o b j e t o . 

» E 1 d e s é o p o r u n a p a r t e d e c o m p l a c e r á p e r s o n a s q u e n o o m i t í a n s a c r i f i 
cio a l g u n o p a r a l a e n s e ñ a n z a , y p o r o t r a e l d e c o j e r s azonados f ru to s en 
u n pais eit q u e p o r p r i m e r a v e z se e s t a b l e c í a n n u e v o s s i s t emas d e i n s t r u c 
c i ó n p r i m a r i a , m e d e c i d i ó á d a r a q u e l l a e n c u a n t a s m a t e r i a s e s t u v i e s e n á 
m i s a l c a n c e s , c o m o c o n e fec to e n 1? d e o c t u b r e de d i c h o a ñ o , v a l a r e c i 
b í a n m a s d e 8 0 n i ñ o s d e l as p r i m e r a s casas e n r e l i g i ó n , l e e r , e s c r i b i r , 
a r i t m é t i c a , e l e m e n t o s de g e o g r a f í a , i d . d e g e o m e t r í a , d e d i b u j o l i n e a l y 
d e a d o r n o , u r b a n i d a d , n i o r a l y f o r m a c i ó n d e l m a p a d e E s p a ñ a s e g ú n V . 
d e s c r i b e e n sus a n t e d i c h a s n o c i o n e s a l i n t e n t o . ¿ Y se p o d r á d a r u n a c a b a l 
ide ' a d e l r e s u l t a d o d e este p r o y e c t o d e b i d o á t a n e sce len tes d o c t r i n a s c u a n . 



do el 27 dé abril del slg'VÚente ano, esto es, á los cuatro meses académi
cos á lo mas, en loor de nuestra Excelsa Reina Doña María Cristina) á pre
sencia de todo un pueblo, los alumnos de un nuevo establecimiento fueron 
ejercitados, siendo con especialidad la admiración del concurso los parvu-
lillos, que para la lectura hubo á algunos que sostenerles los libros? A c a 
so si los hechos referidos hubiesen sido privados, á que añadir mi ciega 
adhesión á V . S. y á todas sus obras, pudieran merecer la censura de 
exagerados; mas todos han sido públicos, y por resaltado de tan admirable 
sistema de enseñanza, solo diré' de estos actos, que la formación del mapa 
de E-spaña con que se concluyeron, mereció la aprobación de todas las 
personas inteligentes, entre los que se hallaban ingenieros de minas, y mi
litares de conocimientos no comunes. 

»La narración de cuanto va referido y presenció el pueblo de Berja, 
por los mismos padres, e interesados en justo reconocimiento como debidos 
á los métodos adoptados, fue elevado á conocimiento de V . S. , dándole 
por tanto y sus grandes afanes en beneficio de la educación las mas es-
presivas y cordiales gracias, pues que era el principio y causa de la dicha 
y felicidad de sus hijos. 

»La instalación, según el último reglamento provisional de escuelas, de 
los institutos elementales de educación de la ciudad de Granada, hizo ob
tuviese por oposición la dirección del denominado de S. Justo, que dio 
principio en enero de 1843, en el cual por la concesión á los Profesores 
para la elección de métodos y obras en la enseñanza, adopte' para la lec
tura la Teoría; para el pronto manejo de la pluma en la escritura, los 
aparatos y nociones al efecto inventados por V . , y para completo de 
los demás ramos de instrucción, las demás sus obras, con inclusión de 
las Nociones geográficas.. 

«Los exámenes públicos en noviembre del mismo año ante el Excelen
tísimo Ayuntamiento Constitucional, Comisiones locales, número de P ro 
fesores y parte del pueblo, fueron tan completos y conformes á los siste
mas de enseñanza, y objeto de la instrucción, que en ellos sobresaliendo 
de una manera brillante los niños que esplicaroft y analizaron la clave, 
por ello, la lectura en carteles y desembarazo y propiedad con que en las 
demás materias todos y cada uno se comportaron, merecieron, ademas de 
los mas grandes elogios, honrosos premios de que participaron 160 de 
aquellos distribuidos por la Excma. Corporación, y la singular distinción de 
que de entre los espectadores en nombre del público se presentasen á la 
conclusión del acto tres coronas de laurel (que se conservan en el estable
cimiento) para que el profesor las colocase en aquellos niños que tuviese 
por conveniente, dando una prueba en ello de la admiración que sus co
nocimientos y aplicación en tan corto tiempo habían causado en los con
currentes á un acto tan lucido. 

«Esta singularidad alcanzada y tributada exclusivamente á los niños 
de este establecimiento y debida á los sistemas y métodos por los que har 
bian sido conducidos, prueba de una manera convincente la excelencia 



tle aqrteltn y la gratitud eterna que merece tan digno Atitor. > 
« Acaso Illmo. Sr. pudiera haberme llevado el exceso de mi satisfacción 

á exagerar los hechos referidos, si el 10 del presente mes de octubre en 
loor del cumple anos de nuestra idolatrada Reina no hubieran obtenido 
dobles laureles los alumnos del establecimiento de S. Justo en los actos 
públicos que acaban de dar. 

«Con efecto: estos niños, cuyo número será de 220, ante las mismas 
autoridades j corporaciones, profesores del ramo y concurso antedicho, han 
manifestado de una manera ya incontestable, no solo las ventajas de la Teo
ría sobre cuantos sistemas de lectura se conocen, practicando cuantos ejercicios 
comprende con la mayor perfección y desembarazo, sino que para probar 
la sencillez de sus ideas, con dicha obra en la mano y atenidos á su lite
ral contesto, han analizado la clave, han dicho el modo de proferir los 
sonidos simples, han esplicadó las modificaciones de que son susceptibles, 
y modo de colocar los órganos de sut articulación 5 y por último según y 
del modo que se espresa en la Teoría, han vertido cuantas nociones con
tiene , todo de memoria y de viva voz aprendido* 

«Este me'todo de enseñanza, llevado en esta ocasión á su último grado, 
ba merecido por todos los concurrentes públicamente los mayores elogios, 
los que fueron extensivos á los niños, al Sistema y á su digno y bcneme'ri-
to Autor. Mas quedaba aun otro ramo de instrucción de los que compren
dían los exámenes, y este'era cabalmente el que había de colmar de sa
tisfacción en este punto á V . S., pues que se ejercitaba por primera vez, 
en esta Capital á vista de todo un pueblo. 

«Así sucedió, cuando preguntaba indistintamente á los niños toda la 
teoría necesaria para la inteligencia y formación del mapa de España; en 
una limpia y hermosa pizarra se presentaron diez ó doce nombrados i n 
distintamente, y sin mas útiles, que un yeso y una unidad ó módulo á 
que poder referirse para la operación en sus manos, con el .mayor despe
jo , y prontitud y perfección, sin tener mas modelo á la vista que sus cono
cimientos , solos y sin que yo les ausiliase en, lo mas mínimo, describieron 
dicho mapa de España, según y con cuantos accidentes, V . S. lo tiene 
marcado en sus Nociones geográficas. 

«LaExcma. Corporación hizo venir á sus manos la pizarra, examinó y 
confirmó la operación, y mandó se pusiese á la vista del público, quien 
al verle salió del orden, y prodigando alabanzas y dando señales de una 
verdadera admiración, colmó de elogios á tales niños y sistemas de ins
trucción. Sobre todos estos honores, excedieron los del Excmo. Ayunta
miento Constitucional, el que á seguida premió á cuantos alumnos se en
contraron en los exámenes. 

«Yo por mi parte cuanto he meréceido, todo lo debo al celo, trabajo y 
patriotismo de V . S.; y mi reconocimiento y satisfacción por ellos serán 
eternos, pues que sin sus doctrinas, jamas habria alcanzado el honor y 
lugar que por esta causa debo hoy en esta heróica c ilustrada Capital en
tre mis compatricios. 



«Sírvase V - S. disimular mi extenso escrito, y recibir por su medio co
mo en testimonio de mis sentimientos y adhesión á V . S. , la descripción 
de unos hechos que han sido notorios, y que ellos prueban no solo la ex
celencia de sus sabias, y fdosóiicas doctrinas, sino el releyante y distin
guido mérito de tan digno, ilustre y benemérito Autor , cuya vida dilate 
el cielo para bien y felicidad de la niñc¿ española, como le desea su siem
pre afectísimo y adicto servidor y discípulo que b. s. m.~Fraucisco l l a -
fadvde>.Bnaq<3h!*>v &mH%iú\yx<skú/*í -¿wv ••'ohoimíf ' t ía ') oíul'iUKr'tiHí& 

E n u n informe, que dio al G o l ú e r n o , acerca del Instituto de las 
Escuelas P í a s , una Comis ión compuesta del Reverendo Ol3Ís| o de 
Astorga D . Fé l ix Torres Amat y D . Anton io G o n z á l e z , Senadores; 
del Consejero honorario de Estado D . José Canga Argüe i les; de los 
Diputados á Cor les D . Miguel Puche y S^autista, y D . A n d r é s Lea l , 
y de D . José Muso y Val ien te , Gefe Pol í t ico , que hizo de Secretario, 
se d e c í a , como aparece de la p á g i n a 90 del Boletín de Instrucción 
púb l ica , correspondiente al 15 de febrero del presente ano de 1815, 
lo que sigue: 

«La de primeras letras se divide en tres secciones, en las cuales se dis
tribuyen los alumnos á quienes se les instruye por el método de 1). José' 
Mariano Vallejo, y no por el de Lancaster, por las razones que un ihts-
trado Escolapio alega en una memoria que ha presentado á la Comisión. 
A dicho método acompaña el sistema mutuo, en cuya virtud los niños 
sirven de instructores recíprocos bajo la dirección inmediata del maestro, 
que procura perfeccionar á los que hacen de gefes de los grupos. Medio 
por el cual un maestro basta para enseñar á doscientos discípulos. 

«La Comisión recorrió los círculos; presenció los ejercicios de los que ' 
los formaban; hizo pruebas repentinas con niñoí , que solo llevaban quin j f í 
ce dias de estudio, y tuvo la complacencia de reconocer la bondad dJI* 
método en los adelantamientos de los qxie le siguen. » 

• raJxiain^ia !;> «•> y , . / ; v M i f i W m-t 
L a importancia y ventajas de este nuevo m é t o d o de leer son 

tan extraordinarias, que hasta en el Congreso de Sres. Diputados, 
la Comisión de peticiones, aunque con otro mot ivo , mani fes tó ex-
p o n t á n e a m e n t e , según aparece de j a pe t ic ión 71, pág . 3 del a p é n 
dice a l n ú m e r o 60 del D ia r io de, las Sesiones de Cortes (año de 1840) 
u n dictamen, en que se d ies , hablando de m í «cree ( la C o m i 
s ión) no traspasar los l ímites que le es tán prescriptos, al recordar 
la infatigable laboriosidad de este bien conocido españo l , que em
pleando en el largo periodo dé mas de 30 años sus conocimientos y 
asiduas tareas literarias en l)eneíicio.de su pa t r ia , no ha d e s d e ñ a d o 
descender desde el p ro í l i ndo íe s tud io , . aun ue la parle mas sublime 
de las ciencias exactas> y su diferente ap l icac ión á varios ramos 
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tlcl 8íil>er Immano, kasta las minuciosas observaciones que requiere 
la invención de un método ingenioso, sencillo y fácil para la pri
mera instrucción de la inocente niñez; por lo tanto, la Comisión, 
después de este corto y sincero elogio, en su concepto justamente 
debido al patriotismo y celo incansable del peticionario, se sujeta á 
iaf^rttotfl^.'.'.-^ l-.0?»;'»^ •'>••• <.f >Í> t¡»;i.i'.íh> •/••M'iivl úutxq anaik i» 

Aquí se ve que, aun en el Santuario de las leyes, está recono
cido por mió este método, y sus extraordinarias ventajas. Los pro
gresos notorios que desde luego produjo este método, me estimula
ron á hacer extensivas mis ideas á los demás ramos que constituyen 
la primera enseñanza: resultando qne,para el ramo de escribir, he 
inventado unos aparatos de madera y metal, por medio de los cuales se 
acostumbra meodnieamente la mano á vencer las principales dificulta
des de la escrüara, adquiriendo facilidad en hacer las principales 
partes de que constan las letras; por cuyo procedimiento se ahorran lo 
menos tres 6 cuatro meses en el tiempo de la enseñanza. 

En el ramo de contar, he ideado dos bastidores para dar las ideas 
primarias de los números; el uno para las de los enteros, y el otro para 
las de los quebrados; y ademas he descubierto un procedimiento, por 
el cual los niños de las escuelas resuelven toda clase de cuestiones y 
ecuaciones, aun tas que se resisten á los métodos mas sublimes de las 
Matemáticas, inclusos los qué suministra el Cálculo Infinitesimal: en 
términos, que los discípulos de las Escuelas Normales han resuelto 
ecuaciones hasta de los grados 72 ?/ 80. 

Y respecto á la Doctrina Cristiana, he impreso el catecismo del 
P . Ripaída, modificando aquellas respuestas en que se comete la 
inexactitud ideológica de contenerse en la definición la palabra de-
íinidn, como decir: esperanza es esperar etc. 

Paso ya á referir el hecho que tengo indicado, que presencia
ron SS. MM. y A . , y es el siguiente: 

Habiéndose adoptado mi método de leer en el Presidio Modelo de 
Madrid, se dio la primera lección el dia 14 de abril de 1845 á pre
sencia de S. M . Nuestra idolatrada Reina Doña Isabel 2*, de su 
Excelsa Madre Doña María Cristina, y de Serenísima Señora In
fanta Dona Luisa Fernanda; del ExcmO. Sr. I). Francisco Martínez 
dé la Ros-a, Ministro de Estado ; del Excmo. Sr. D . Pedro José P i -
dal . Ministro de la Gobernación de la Península; de las Servidum
bres de dichas tres Personas'Realéá| -del Excmo. Sr. D . Diego Mar-
tinez de la Rosa, Director General de Presidios; del Sr. D . Lean
dro Carnicero, Goronel-Gomandante del mismo Presidio Modelo, y 
de todos los empteados en1 tó§tec^^8feo^i^c*fiTÍ General. 
• Se dió la primera lección á seis discípulos, que se escojieron en 



todo el Establecimiento, de modo que n inguno sabía nacía de lec
tura , no conociendo n inguna le t ra , n i h a b i é n d o m e yisto j a m á s , n i 

P r i n c i p i é haciendo una expl icac ión general , que d u r a r í a como 
unos cinco minutos; y continuando el mé todo , al llegar los seis dis
cípulos á ciertos parages de la clave, ya le ían ellos mismos muchas 
s í labas , s in que á n t e s n i yo, n i nadie se las dijese; y las sí labas, que 
leyeron por sí mismos, s in habérse las oido á nadie , fueron de 150 
á 200 , que es mas de la cuarta parte de las que contiene la espre
sada clave. 

Tanto SS. M M . y A . como los Sres. Ministros, h ic ie ron repeti
das preguntas acerca de si en electo no sab ían nada absolutamente 
los discípulos que se presentaron; y habiendo contestado que no, 
tanto el Excmo. Sr. Director , como el Sr . Comandante y d e m á s em
pleados , y aun los mismos presidarios, quedaron todos admirados 
de la sencillez y c lar idad de tan portentoso m é t o d o . 

Estos discípulos cont inuaron dando lección los d ías no feriados 
hasta e l 4 de ju l io de este mismo a ñ o de 1845 , tiempo en que die
r o n 56 lecciones, de las cuales yo solo presenc ié 14; pues las d e m á s 
las dieron otros presidarios, imitando lo que yo hacía , y el Padre 
Cape l l án D . Juan Fernandez, que es el Director de l a escuela. 

E l mencionado dia 4 de ju l io se celebraron unos e x á m e n e s en 
que se presentaron diez discípulos , porque al d ia siguiente de l a 
lección 1*, que fué l a que presenciaron SS. M M , y A . , se agregaron 
otros de los que algunos conocían mas ó m é n o s las letras, ó t e n í a n 
a l g ú n pr incip io de lectura; y cada uno leyó siete renglones del L I 
BRO DE LOS NIÑOS del E x c m o . Sr . D . Francisco Mar t ínez de la Rosa; y 
r e su l t ó : que dos discípulos cometieron tres faltas en los siete renglor 
nes; hubo uno que comet ió dos faltas; dos que cometieron u n a , y 
c inco que no cometieron ninguna. 

De estos h a b í a cuatro, que, án tes de empezar á asistir á l a es» 
cue la , t e n í a n algunos principios, y tirio leía bastante regularmente.' 
Los otros seis nada s a b í a n , como ya se lía dicho. 

Después , leyeron todos los discípulos algunos renglones de l a 
Gaeetár :de a q u ^ ^ ^ ^ v n i eie»0^fiiBU-r3 íeobiocíhíc ; M U ! oup^ol -

Concluido este examen, se dio en e] mismo dia l a 1̂  lección á 
otra tanda de diez d i sc ípu los , haciendo de maestro uno de los pre
sidarios de la pr imera clase, que es el que ya sabía medianamente 
leer; y continuo él solo con aquellGs discípulos hasta que yo v o l 
ví de tomar ios b a ñ o s de T r i l l o ; y hab iéndo los examinado á todos 
el 16 de agosto, ha l lé que los de la segunda tanda leían ya todos en 
l i b r o , escepto uno que todavía estaba leyendo en carteles. L a dife-
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rencia entre el modo de lefer de los de la primera tanda, compara
dos con los de la segunda J era muy poco perceptible. 

Deseando el Excmo. Sr. D . Diego Martínez de la Rosa, Direc
tor General de Presidios, enterarse de los progresos que habían he
cho los mencionados discípulos, durante su ausencia para recorrer 
otros presidios del Reino, dispuso que el 7 de octubre del presente 
año de 1845, se celebrasen otros exámenes; y su resultado es el que 
contiene el acta siguiente: 

«Eu Madrid á siete de octubre de mil ochocientos cuarenta y cinco , a 
launa de la tarde, y liallándosc presentes: el Excmo. Sr. D. Diego Marti-
ncz de la Rosa, Director general de los presidios del Reino , D. Juan San 
Martin, GeFe de Sección del Ministerio de la Gobernación, D. Luis A r 
royo, Secretario de la dirección general de los mencionados presidios, y 
D. Leandro Carnicero, Comandante del Presidio Modelo de esta Corte; se 
dio principio á los exámenes habidos por 2¡í yez, con los penados de di
cho establecimiento, conforme á ía Teoría de la Lectura del Illmo. Sr. 
D. José' Mariano Vallejo, los que dieron por resultado, el informe si
guiente : 

«Penados que leyeron con muy buen sentido y satisfacieron la honorí
fica atención de dichos Señores: Pedro y Juan Palacios, Antonio Gru-
maches, Salvador Gaseo, Ventura Estevcz , Sixto Maya y Salvador Ce-
ballos, Juan Mirandcta, Juan Puchoríol, Juan Pueurul y Juan José Lar-
rañaga. 

«Penados mas atrasados, que no leyeron con tanta corrección y sentido, 
á saber: Juan Estevez, José González, Ramón Ceimpos, José Montes, V i 
cente Eseuder, José Valero, Francisco Sinoll, y José Santiago. 

«Este examen fue' hecho en la Teoría de la Lectura, del precitado Se
ñor D. José Mariano Vallejo, cuya filantropía y desvelo se acreditan ca
da dia mas en la instrucción ele dichos penados; y por último se efectuó 
dicho examen en el LIBRO DE LOS NIÑOS del Excmo. Sr. D . Francisco 
M.artinez de la Rosa. 

»Y para que conste: Yo el infrascripto Capellán y Director de la^escuela 
de dicho establecimiento, doy la presente, que firmo en Madrid á siete de 
octubre de mil ochocientos cuarenta y cinco.=Juan Fernandez. » 

Resulta, pues, de todo lo espuesto, que solo una persona ha ha
bido, que haya atribuido al Extranjero esta invención: lo cual pue
de provenir no tanto de malicia, cuanto de que se halla de tal mo
do extraviada la-opinión, que en viendo algo bueno , se atribuye á 
origen Extranjero, Y siendo tan rápidos los progresos de este méto
do, se debe esperar, que, paes ahorrar tiempo ccpivale d prolongar 
la vida, este método llegará á generalizarse con beneficio de la 
humanidad,' •••:•.»! >,l.'nfii->i]H»ji^'tó rd bh fcoi :>Í.ÍW -VUÍ.ÍÍ . . . . 

FIN DE LA VINDICACIÓN. 
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